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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS.MM.6ÍEey yiaReinaHegenfe(Q.D.G.) 
y Angosta Bfeal Vasália costimiaa an San Se
bastián sin siovf jdaá en so ¿mportante Salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA
REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. AH ós- 
so XHI, y -corno Reina Reg-ente del Reino,
•- Vengo « d  disponer-que el General de Brigada D on 
Froilán Fernández y González cese en el cargo de G o 
bernador militar del castillo de Monjuich, deBarcelo - 
na, y  pase á la Sección de reserva del Estado M ayoi' 
general del Ejército, por hallarse comprendido efl ef 
artículo 4. de la ley de 14 de Mayo de 1883; quedando 
satisfecha del celo, inteligencia y  lealtad con que ha 
desempeñado dicho cometido.

Dado en San Sebastián á veintiocho de Agosto de 
mil ochocientos noventa y nueve.

MARÍA CRISTINA
&1 Ministro de la Guerra*

Camilo G. de S*oIavieja0

En consideración á lo solicitado por el General de 
Brigada D. Braulio Campos é Hidalgo, y  de conformi
dad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y  
militar Orden de San Hermenegildo:

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad del día 2 de Mayo del co 
rriente año, en que cumplió las condiciones reglamen
tarias.

Dado en San Sebastián á veintiocho de Agosto de 
mil ochocientos noventa y  nueve.

MARIA CRISTINA
El Minístr'» de la Guerra,

Camilo G . de fi*olav!eja.

MINISTERIO DE HACIENDAREJAL DECRETO
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como Reina Regente del Reino,
Vengo en disponer que cese en el despacho de la 

Intervención general de la Administración del Estado 
D. Angel González de la Peña, Director general de 
Contribuciones directas; quedando satisfecha del celo é  
inteligencia con que lo ha desempeñado, y  que se en
cargue nuevamente de dicha Intervención general Don 
Adrián Mínguez y  Ranz, po? hallarse restablecido de la 
enfermedad que venía padeciendo.

Dado en San Sebastián á treinta de Agosto de mil 
ochocientos noventa y nueve.

Ma r ía  c o s t in a
El MUV8tro do .Bac?e nd ?*

K&aimuiac!® í\ Vitia verde.

 MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

 REAL ORDEN CIRCULAR

 En las Reales órdenes dictadas por éste Ministerio 
I non fecha 14 y 17 de Junio último, y publicadas en la 

en la Gaceta de los días 16 y 20 del mismo mes, se re
conoce, previo informe del Consejo de Estado en ple- 

:: no, la necesidad de proceder con urgencia al cumplí- 
f miento de lo prevenido en el reglamento de Contado- 
| res de fondos provinciales y municipales, aprobado por 
I Real decreto de 18 de Mayo de 1897; legalidad vigente 
I que con el complemento de aquellas disposiciones es 
\ de inmediata observancia por parte de las Diputacio- 
: nes y Ayuntamientos, constituyendo su omisión verda

dero delito de desobediencia á las órdenes de la Supe
rioridad en sus facultades de gobierno.

En las citadas disposiciones, y muy especialmente 
en la Real orden de 17 de Junio último, se justifican 
los motives que obligan al cumplimiento del regla
mento en vigor, recordándose, en cuanto á los Conta
dores de fondos provinciales, los preceptos contenidos 
y  mandados observar por la Real orden de 1.° de Di
ciembre de 1882 que, como disposiciones especiales, 
consideran que en estos nombramientos debe regir lo 

i lispuesto en el art. 74 de la vigente ley Provincial, y 
&  ̂ imponen para llevarlos á cabo las prescripciones 
re, glamentarias á que se alude como estado de derecho 
est ablecido, al que no es posible faltar en bien y por 
señ edad de la Administración pública, tanto más cuan
do £ or ninguna Corporación se han entablado los re
curso s que conceden las leyes de procedimiento para 
los e 4  "os de perjuicio manifiesto ó lesión reconocida de 
dereeli os.

Just Tficada está también la conveniencia y necesi
dad de & ometer á los Ayuntamientos á la misma orga
nización . reglamentaria, toda vez que el art. 156 de la 
vigente íé Y Municipal establece que en las poblacio
nes cuyo p. resupuesto de gastos no baje de 100.000 pe
setas, habrá un Contador de fondos, nombrado por el 
propio Ayum 'amiento entre los que hubiesen sido apro
bados en opói ación pública, que tendrá efecto en Ma
drid, precepto terminanteique continúa incumplido, á 
pesar de haber* *© promulgado el reglamento de 18 de 
Mayo de 1897, j  ‘ celebrado además los oportunos con
cursos.

Procediendo e* n justicia y  en armonía con toda bue
na doctrina de dei echo administrativo, se Impone re
conocer la facultad en Gobierno, como poder supe
rior, representante \ renuino de la Administración, para 
dictar disposiciones t interés general conducentes & 
la pronta ejecución dé ' âs leyes, cotí objeta dfe qfre és
tas sean cumplidas y  s us preceptos obedecidos, sobre 
todo cuando, como en ei presente caso, ni se descono
cen, ni se coartan las fací útades de nombramiento que 
residen en la s  Corporaciorit^, sino que se encai’écé y  
facilita el cumplimiento de mandatos imperativas de 
la ley misma por medio de reglamentos sancionados 
en debida forma por la Corona,; y  reconocida esta p er 
fecta potestad reglamentaria eñ; el Poder ejecutivo, n o  
ha de quedar reducida en la practica á promulgar la 
disposición, sino que debe exigir, nomo lógica y  preci
sa consecuencia, el cumplimiento de lo preceptuado, 
mucho más cuando ha procedido dentro de sus atribu
ciones regladas y  con el concurso de! Consejo de Esta
do en pleno, con arregla á la ley o.rgánica de este 
alto Cuerpo consultivo.

En uso perfecto de las facultades propias del Go- 
| bierno, por los preceptos terminantes de la ley funda- 
’ mental del Estado, y como función esencial reconocida 
í de reglamentar los servicios, dictando al efecto las dis- 

posiciones precisas para el cumplimiento de la ley, se 
ha señalado en la repetida Real orden de 17 de Junio 
último el plazo improrrogable de treinta días para re
solver en definitiva todos los concursos de que se trata? 
siendo forzoso nombrar en dicho plazo Contador entre 
los concursantes; pero sin duda las Corporaciones obli
gadas han olvidado lo terminante del mandato y las 
razones poderosas que lo motivaron, cuando han deja
do transcurrir con exceso el término marcado; y como 
no es posible que la Administración superior consienta 
que sus disposiciones resulten desautorizadas ni se 
mantenga la resistencia pasiva empleada por dichas 
entidades con incumplimiento de la ley, inutilizando 

* así el reglamento y perjudicando además á los que al 
amparo de un derecho legítimo han acudido á los con
cursos, acto que desde luego, si se insiste en ello, cons
tituye el delito de desobediencia á las órdenes superio- 

' res, penado en los artículos 380 y 381 del Código penal, 
puesto que no existiría posibilidad de administración si 

i los encargados de la misma no estuvieran jerárquica- 
? mente relacionados y no fuese consecuencia lógica y  

necesaria de su organización el deber en el inferior de 
obedecer las órdenes dictadas por el superior dentro del 
límite de sus legítimas atribuciones, y cuando, como en 
este caso, no tan sólo no se trata de actos administra
tivos que puedan constituir infracción manifiesta, cla
ra y terminante de un precepto constitucional para 
eximir de responsabilidad, sino que, por el contrario, lo 
que se ordena es el más exacto y fiel cumplimiento del 
artículo 156 de la ley Municipal, 

í Apercibidas ya las Diputaciones, y amonestados 
también los Ayuntamientos, se está en el caso sensible 
de aplicar con energía las sanciones penales estable-' 
cidas en los artículos 133 y siguientes de la vigente ley 
Provincial y en los 181 y sucesivos de la Municipal si 
no se da inmediatamente el debido cumplimiento á lo 
mandado, puesto que, con arreglo al 131 de la prime
ra y 180 de la segunda, Jas Corporaciones que-han des
oído lo prevenido en la Real orden de 17 de Junio ú l
timo incurren en manifiesta y bien definida responsa
bilidad por desobediencia á su superior jerárquico.

Para proceder al completo planteamiento de la ca
rrera de Contadores de fondos provinciales y munici
pales en bien de la mejor organización del importan
tísimo servicio de contabilidad, garantía segura de la 
administración de los pueblos, debe recordarse tam
bién que, no obstante estar prevenido en el art. 156 de 
la ley Municipal vigente y en el 1.° del reglamento de 
Contadores que todos los Ayuntamientos cuyo presu
puesto de gastos no baje de 100.000 pesetas se hallan 
obligados á tener Contador de fondos, existen muchos 
que eluden el precepto por no conocerse con exactitud 
en este Ministerio datos esenciales, toda vez que no 
se aprueban aquí sus presupuestos, siendo, por tanto, 
preciso reunirlos para dictar las disposiciones opor
tunas.

Por todas las razones expuestas, y  siendo preciso 
que se cumplan los preceptos de carácter general y  
obligatorio publicados en la G a c e t a , cuando á su am
paro se han creado legítimos derechos que forzoso 
atender;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regante del Reino, ha temao á bien disponer lo si
guiente:
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Prim ero, que sin pérdida de tiempo, y  bajo su más 

estricta responsabilidad, proceda V. S. inm ediatam en
te á obligar á las Corporaciones de la provincia de su 
m ando, que tengan  concursos pendientes par» el nom
bramiento de Contadores provinciales ó m um apales, á 
que los resuelvan en la foniia prevenida en el art. 13 
del reglam ento de 18 de M ajo de 1897, con Jas v a r ia 
ciones introducidas para las Diputaciones en la Real 
Orden de 14 de Junio último, aplicando en caso de re 
sistencia los preceptos de sanción penal establecidos 
en las leyes Provincial y Municipal por manifiesto d e 
lito de desobediencia y resistencia á las Calenes de la 
Superioridad, de perfecto acuerdo con los aitículos de 
la ley Municipal citados.

Segundo. Que se sirva Y. S, 'ordenar la pronta re-

1 misión á la Dirección general de Administración de 
| los dat^s que se piden en el -estado que á ccmtinuación 

se inserón, para que en -su vista se pueda .fijar con 
exactitud qué Ayuntamientos-están obligados .á tener 
Contador de fondos, á fin de anunciar con la m ayor 
urgenoia el concurso reglam entario.

Tercero. Que en el plazo im prorrogable de ocho 
días se sirva V. S. ■ dar ■ cuenta ¿-este Ministerio del 
cum jl miento de esta disposición, encam inada A re g u 
la t tan im portante 'Servicio.

De Real orden.lo comunico á  Y. S. para su conoci
miento y  efectos que procedan. .Dios guarde á V*. S. 
muchos años. Madrid -30,de Agosto de 1899.

■* E. DATO
Sr, Gobernador civil de ......

PROVINCIA D E ... *

Cfettiflo dem ostrativo de le s  A yuntam ientos cuyos p resu p u esto s d e g a s to s  exced en  d e  1 0 0 ; 0 0 0  pesetas*, y «que,, 
con  arreglo  á lo d ispuesto en el párrafo tercero  del art, flfiti» d e  la  ley  t lu iiic ip a iv ig e n te  y  prim ero d e l r e g la 
m ento de 18  de May© de I $ 9 7 ,  están  ob ligados á ten er  C on tad or  de fondos.

AYUNTAMIENTO
Cantidad á que asciende 
su presupuesto de gastos

Nombre del que desempeña el cargo, 
de Contador de fondos,

Feclia del acuerdo ■ 
por el que fue nombrado (IV ■ OBSERVACIONES

V.° B.°
El Gobernador,

■ ■ .
Fecha.

El Secretario del gobierno,

(I) Adjunto á esté*estado se acompañarán certificaciones de oficio, libradas por los Secretarios de los Ayuntamientos con 
el V.°B.° de los Alcaldes, detallando los méritos, condición es le g a je s  y servicios que se tuvieron presentes al verificar el 
nombramiento.

ADMINISTRACION CENTRAL

M IN IS TE R IO  D E  H A C IE N D A

B a n c o  d e  E s p a ñ a ,

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transmi
sible núm. 387.357, expedido por este establecimiento en 14 
dé'Mayó dé 1897 á favor de D. José Sáez y  Velázquez, se 
anuncia al público por tercera y última vez, para que el que 
se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo 
de dos meses, á cohtar desde el día 8 del actual, fecha de la 
primera inserción de este anuncio en los periódicos oficiales 
G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, según 
determina el art. 9 /  del reglamento vigente de este Raneo; 
advirtiendo qué transcurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, se expedirá el correspondiente duplicado de dicho 
resguardo, anulando el primitivo y  quedando el Banco exen
to de toda responsabilidad.

Madrid 29 de Agosto de 1899. =E1 Secretario general, Juan 
de M.orales y  Serrano. X—348

MINISTERIO DE FOMENTO

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  
i n s t r u c c i o n  p ú b l i c a .Esta Dirección general ha acordado que se publique en la 

G a c e v a  d * Madbio el extracto de las hojas de servicios, y 
en su defecto el de los documentos origínales presentados 
por las aspirantes á tomar parte en el concurso para p ro
veer 14 plazas de Profesoras de Escuelas Normales entre P ro 
fesoras y ex Profesoras interinas, con sujeción a la Real or
den de 12 de Mayo de 1899, en cumplimiento del'párrafo ter
cero de la novena disposición transitoria del R ea11 decreto' 
de 23 de Septiembre de 1898.

Asimismo ha'-acordado la publicación en dicho diario ofi
c ia l  de la-propuesta formulada por el Consejo de Instrucción 
pública para la provisión de las plazas vacantes á que el mis - 
mo concurso se Tefiere.

■ Lo que se anuncia a la s  interesadas para .quepuedian pre
sentarlas reclamaciones oportunas en el término da quince 
días, á contar, desde la publicación de esta orden en la  Gace
t a  d e  M a d r id .

Madrid 30 de Agosto de4899;:=El'$ubdirecfte Rafael T*:- 
marit.

1. Doña María Encarnación de la RMgaia y Ramón*
Títulos académicos: Normal.
Servicios en la enseñanza: Profesora auxiliar interina de

la  Normal Central desde 1.° de Marzo del 90 hasta 2& de J 
nio de 1891.

Profesora in te rina de la misma Escuela desde 27 de J r  ,n í0 
de 1891, donde continúa.

Mayor sueldo di fru í d i: 3.000 pesetas.
Méritos especíale Coautora del libro titu lado  AHtf /hética 

dementáis declarado u t 1 para servir de texto en Noir males. 
Tiene varias mencione honoríficas, é intervino en las „ ¿ iscul 
siones-en el Congreso-Pedagógico Hispano Portugués1 -Ameri
cano y en el de Higiene y Demografía de Alícantea N/ j m br.ada 
varias veces Vocal de Tribunales de oposiciones, á F  iScuela y 
es institu triz . ‘ ’

2. Doña Aurora Miret y Berrnd.
Títulos académicos: Normal.
Servicios en la enseñanza: D irectora ínterin A ]a ]v̂or. 

mal de León desde 31 de Diciembre h asta  la. ím  ka ¿e i-a con
vocatoria.

Mayor sueldo disfrutado: 2.000 pesetas.
Méritos especiales: Oposición á una Esenf qa párvulos 

Haber hecho ios program as de: varias asign^ tu ras  y explica
do en algunas clases con buenos resultad' os para la  ense
ñanza.

,3. Doña María del Amparo Hidalga ■
Títulos académicos: Normal.
Servicios en la enseñanw: Escuela de párvulos de Vclez

Malaga, desde 17 de Jum o de 1884 al z  2 de Febrero de 1885
Profesora interina de la Normal Ce a tral. desde 5  de M ari 

zo de 1885 al 30 de Jom o del 87,
M aestra auxiliar interina del eurf ,0 de enseñanza-da pár

vulos, desde 11 de Agosto de 18* j7 ai i 6 de Septiembre 
de 1889. " -

Profesora auxiliar de la Normal Central, desde 17 de Sep- 
tiembre de 1889 hasta  la féoha. .. ' r

Mayor sueldo disfrutado: 2 / #  jQ pesetas,
Mérito» especiales: M awíts especial de párvulos. Nom- 

bradi* Vocal enplente del i r  tb unal de oposiciones á las Es-- 
cueUs rte párvulo», i p rapm  ,ta  en una tem a para Vocal de 
la Ju n ta  de dirección S iw no dtí ]a Escuel£ Nacional de 
Soídoraudos y Liegos.

4. Doña Ermiiti A ^ < v  ,fy y MartiaL y. :
Título* académ ico,;' Normal.
Servioios en U ex* ■# úhazh: Directora in terina de la Nor

m a Superior de Sor,» , átif,,ífs el g d(J Ago, to de ] m  hasta la  
fecha de la convoca,!/

Mayor awMo<'ú f ru ta d o : 2.000 pesetas.
Méritos isprn»  w  ílb:o oposición á la E«cnela pública de

d« í:w -fir lDg*r bn h  t,irm ■ Fürmó Pa"te el 98del im c tx u i m  oposiciones a Escuelas elementales del dis
trito  TOivwsiW no do Zaragoza, e ígiufimerjfe tn  ios debates 
de l.&b ucího pedagógicas de Boriu,

5. Doña María del Carmen Cervem Torres,
Títulos académicos: Normal.
Servicios en la enseñanza: Sustituía oficial fie la Direc

tora de la Normal, desde el 12 de Febrero del 91 hasta 30 de 
Octubre del mismo.

Profesora auxiliar interina en 17 de Marzo del 92, donde 
continúa.

Mayor sueldo disfrutado: 750 pesetas de gratificación. 
Méritos especiales: Profesora da Sordomudos y Ciegos 

Autora de dos obras declaradas de texto, titu lada Curso de 
Misto* ia de España y Ligero estadio dé las fraccionas comimos. 
Ha formado parte de Tribunales de oposiciones y.r fué nom
brada Vocal de la de párvulos y  Delegada para rep. re sentar la 
Normal de Valencia en el IX Congreso* de H igiene y Demo
grafía.

6. Doña María &uadal%pe de L im o Armengol,
Títulos académicos: Normal.
Servicios en la enseñanza: Directora interina de la Nor

mal de Lérida, desde 23 de Febrer© de 1886 b aste  19 de Mar
zo del 87.

Maestra de Albalate del Arzobispo, por oposición, desde 
18 de Febrero de 188R Hasta el 30 efe Noviembre de 1891.

Profesora, auxiliar de la Normal de Lérida, por concurso , 
desde 2 de Diciembre de 1891, y continúa en. el cargo.

Mayor sueldo disftutador 2 00G1 p esetas  
Méritos especiales:. Habar-formad© p arte del Tribunal de 

oposicionesú Escupías» como Directora dala. Normal de Léri
da, y fué Vocal del Tribunal de oposiciones á Escuelas efe ni
ñas en Las Palmas.

Excluida del concurso por el O tese jo de Instrucción pú
blica, por considerarla comprendida, dentro de la 8.a disposi
ción transitoria del «Real decreto dé 23 d@rBeptfembre deT898.

7. DoñaMiriam>Alvarm,Bollo Oarrefmo.
Títulos académicos: BacMiller y  Normal.
Servicios en lr& enseñanza: En la Escuela pública ds-‘Bur

gos, por oposieióai, desdedí 14 da? Marzo, del 81, donde conti
núa, y Auxiliar -interina*, de la Ifermah de Burgos, desde el 21 
de Marzo del 96 ^

Mayor s u e le é  disfrutado: 1 J)8G pesetas ..
Méritos especiales: Autora de un Tmtado de Economía & 

Higiene. Presentó un trabajo literario para la Asamblea pe
dagógica de Valladolid, en que, al darle las gracias de Real 
orden» n* ereció el calificativo de Mentísimp, y obtuvo premios 
por ©pos:' ¿ejión en las asignaturas de Latón, Historia de Espa
ña y Ref finca.

S. I  )oña Manuela Torralba Vivo.
Tít q.1o s  académicos: Superior.
Se rvicios en la enseñanza: Profesora de la Escuela de Es

pejo en 24 de Octubre del 90 al 29 de Enero del 91.
1 dem de la de ¿ferraquín en 30 de Enero del 91 al 18 de 

Juh ¿o del mismo.
Idem de la de Blanca, desde el 19 de Jubo del 91 al 20 de 

Ni iviembre.
La de Torralba de Burgos, desde el 21 de Noviembre al 25 

^ vte Febrero del 94.
Y desde el 26 de Febrero fué nombrada Auxiliar de la 

* Normal de Logroño, donde continúa.
Mayor sueldo dtsírútado: '558 pesetas de gratificación* 
Méritos especiales: Sustituía de la Normal de Logroño por 

nombramiento de la Excma. Diputación provincial.

9. Doña Amalia Diez y Diez Canseco.
Títulos académicos: Superior.
Servicios de enseñanza: Profesora auxiliar interina de la 

Normal de León, desde el 7 de Enero del 97, donde continúa„ 
Mayor sueldo disfrutado: 750 pesetas de gratificación. 
Méritos especiales: desempeñó el cargo de Secretaria en la 

Normal de León.

10. Doña Rogelia de Arrhabalaga y Villaamil.
Títulos académicos: Normal.
Servicios en la enseñanza: Profesora auxiliar interina de 

la Normal Central, desde 1.° de Julio de 1893 hasta 9 de Mar
zo de 1894.

Directora interina de la Escuela Normal de Segovia, des
de 10 de Mayo de 1894 hasta la fecha de la convocatoria. 

Mayor sueldo disfrutado: 2.500 pesetas.
Méritos especiales: Autora del Semanario de lecciones de 

Pedagogía. Juez vocal de Tribunales de oposiciones. Posee un 
diploma de Medalla de plata de la Exposición local de la Co- 
ruña,

11 Doña Julia Alegría Corral.
Títulos académicos: Superior. Bachiller.
Servicios en la enseñanza; Directora interina de la Nor

mal de Burgos, desde 21 de Marzo del 96 hasta la fecha de la 
convocatoria.

Mayor sueldo disfrutado: 2.000 pesetas.
Méritos especiales: Autora de un Tratado de Aritmética* 

Juez del Tribunal de oposiciones á Escuelas de párvulos.

12. Doña Dolores Muñoz Bugella.
Títulos académicos: Superior.
Servicios en la enseñanza: Maestra interina de la Escuela 

de Vélez Málaga, desde 21 de Julio del 83 al 6 de Mayo del 84.
Maestra interina de párvulos de Málaga, desde el 7 de 

Mayo del 84 al 20 de Septiembre del 85; y
Profesora auxiliar de la Normal de Málaga, desde el 27 de 

Septiembre del 85 al 1.° de Septiembre del 92.
1 Mayor sueldo disfrutado: 2.000 pesetas.
Méritos especiales: Oposiciones á Escuelas públicas, en 

las que, habiendo pedido sólo una plaza en las de Málaga, le 
fué aprobada por unanimidad.

13. Doña Carmen Tapia y Cánovas.
Títulos académicos: Superior, Bachiller.
Servicios en la enseñanza: Directora interina de la Normal 

de Alicante, desde 22 de Octubre del 77 hasta 30 fie Abril 
del 82.

Pasó á la Dirección interina de Zamora en 4 de Febrero 
del 93 hasta 15 de Octubre del mismo; y

En 16 de Octubre de igual año se posesionó de la Dirección
interina d éla  de Cádiz.

Mayor sueldo disfrutado: 3.500 pesetas.
Méritos especiales: Obtuvo varias menciones honoríficas 

por labores y dibujos presentados en varias Exposiciones. 
Asistió á la Asamblea Pedagógica de Sevilla^ donde por sus
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trabajos fué propuesta por el Rectorado para el premio de 
Honor, y fué nombrada juez del Tribunal calificador en al
gunas Exposiciones.

14. Dona, María Luisa Arriba* y Vicuña.
Títulos académicos: Normal.
Sor vicios de enseñanza: Sustituía gratuita en la Escuela 

Central desde 1.° de 'Marzo, donde continúa.
Méritos especiales: Sustituía gratuita en la Escuela Nor

m a i Central.

15. Doña .Leonor Canalejas y Fustegww.
Títulos académicos: Normal.
Servicios en la enseñanza: Maestra Auxiliar interina, des

de 4 de Noviembre del 88 á 1.° de Agosto del 89.
Profesora Auxiliar interina de la Normad Central, desde 

17 de Septiembre de 1889.
Profesora Auxiliar interina de la Normal Central, desde 

1.° de Noviembre de 1889 hasta la fecha déla  convocatoria. 
Mayor sueldo1 disfrutado: 2.000 pesetas.
Méritos especiales: Ha explicado durante nueve cursos la 

asignatura de Historia, y durante la de siete la de Bellas Ar
tes, realizando con éxito en los propios cursos excursiones á 
los Museos Arqueológico* de Pintura y dp Reproducción ai- 
tístieüo ...v

16. Doña jLuisa Díaz y Recorte.
Títulos 'académicos: Normal.
Servicios en ia enseñanza: 151 6 de Octubre dél 95 Profeso

ra Auxiliar interina de l a  Ñor] nal de Z a r a g o z a  al 11 de Abril 
del 99 que por concurso fué nombrada dé la Escué& pú
blica de Guadalajara, donde continúa.

Mayor sueldo» disfrutado: 1.500 pesétás.
Méritos especiales: Oposicio n ese l 96, que fueron aproba

das, y obtuvo el núm. 1, concet liándosele Escuda y práctica 
en la enseñanza especial de párvulos.

17. Doña Enriqueta Avenelaño y Mema.,
Títulos académicos: Superior.
Servicios en la enseñanza: Dir eetáom interna de la N@r 

mal de Cádiz, desde el 23 de Dicien abre del 92^1 16 de Octu
bre del 93.

Y hastala fecha y desde el 22 de • Octubr# d d  93, Directora 
interina de la  Normal de Zamora, p <or ;per¿nta.

Mayor sueldo disfrutado: 3,500 p <esetó.
Méritos especialés: Ha formado p:* aireen Ion^Tribunales4é 

oposición á Escuelas de párvulos; y táfefeo-á eu  ícargo la cáte
dra de Higiene y  Economía.

18. Doña Ángela P ilar Meras Velast 
Títulos académicos: Superior;
Servicios en la enseñanza: Profesora' a x i la r  en la Normal 

de Lérida, desde el 10 de Octubre del 9 *■*&*, el 3rd e ñe$ m
tiembre del 93; y

Auxiliar interina dé la misma Norma desde 19 de Octu
bre del 93 al 11 de Junio del 94.

Mayor sueldo disfrutado: 750 pesetas de ^gratificación. 
Méritos especiales: Profesora auxiliar h uterina de la Nor

mal de Lérida, por nombramiento del Reci dorado de la Uni
versidad de Barcelona.

19. Doña Lucia Hidalgo de los Santos.
Títulos académicos: Superior.
Servicios en la enseñanza: En la Escuela de Camas, desde 

el 15 de Marzo del 75 al 11 de Mayo del 76.
En la de Alosno, desde el 15 de Mayo del "6 a Octubre 

del 84.
Continuó en la mismo, con ascenso, desde el 2 d€ Octu

bre dél 84 al 14 de Noviembre del 95; y
En la de Carmona, desde el 16 de Noviembre, do C0J1" 

tinúa.
Mayor sueldo disfrutado: 1.375 pesetas.
Méritos especiales: Oposiciones á Escuelas del distriv 

versitario defSévillá y Huelva. En la Exposición de La ;'b'®res 
verificada en Sevilla obtuvo «Carta de aprecio» y fué non1 
da Juez en un Tribunal de opósieioüés en Huelva;;

Excluida del concurso por no ser ni haber sido Profes 
de Escuela Normal.

20. Doña Ana Mestre y Mora.
Títulos académicos: Normal y Profesora mercantil; 
Servicios en la enseñanza: Profesora de la  clase de Labo

res de la Normal de Puerto Rico, desde 22 de Diciembre del 90 
al 5 de Agosto del 93, en que presentó la dimisión.

Mayor sueldo disfrutado: 400 pesos de sueldo y 600 de gra
tificación.

Méritos especiales: Título de Institutriz.
Excluida por el Consejo de Instrucción pública por con

siderarla comprendida en la octava disposición transitoria, 
del Réal debreto de 23 de Septiembre de 1898.

21. Doña María del P ila r  Villén del Rey.
Títulos académicos: Superior.
Servicios en la enseñanza: Profesora auxiliar fie la Nor

mal de Burgos, desde el 21 de Marzo del 96, donde continúa. 
Mayor sueldo disfrutado: 750 pesetas de gratificación. 
Méritos especiales: Autora de un Tratado elemental de Fi

siología é Higiene.

22. Doña Dolores V allés y Ribot.
Títulos académicos: NormaLsuperior.
Servicios en la enseñanza: Maestra interina dé una Escue

la elemental de Barcelona, desde el 22 de Julio del 92 hasta 
1.° de Abril del 93.

Por oposición y en propiedad de la elemental de BareeloL 
na, en L° de Abril del 93 al 4 de May o del 95; y

Directora de la Normal Superior'de Barcelona, desde el 4 ? 
de Mayo del 95, donde continúa en su interinidad.

Mayor sueldo disfrutado: 3.000-pesetas.
Méritos especiales; Tomó par té én unas oposiciones á Es- r 

cuelas públicas elementales, habiendo ©btehido plaza, y fué 
nombrada Juez en loŝ ' Tribunales de oposiciones á Escuelas 
elementales.

23. Doña Francisca Sánphe^ Qó^ét^
Títulos académicos: Gupepio^f
Servicios en la enseñanza: Profesora auxiliar de la Nor

mal de Málaga, desde el L° de Diciembre del 92,- d&nde con
tinúa.

MajQi sueldo disfrutada 996 pesetas de gratificación,

Méritos especiales: Dos oposiciones^ Escuelas públicas. 
Ha sustituido en enfermedad á Profesoras de Varias asigna
turas, y desempeñado accidentalmente la plaza de Secretaria.

24. Doña Ana María Solo de Za7Mívar é Hidalgo.
Títulos académicos: NormaL
Servicios en la enseñanza: í/rofesora Auxiliar interina de 

\ la Normal Central, desde 1.° U& Marsx) de 1890 al 15 de No
viembre del mismo.

Auxiliar gratuita d é la  Normal Central con destino á la 
enseñanza del Francés*, desdi? 5 de Enero de 1891.

Profesora Auxiliar interina de la Normal Central, desde 27 
de Junio de 1891.

Directora interina de la Normal de Maestras de Málaga, 
desde 1.° de Julio de 1893, y  continúa en la fecha de la con
vocatoria.

Mayor sueldo que disfruta:: 3.500 pesetas.
Mérifes especiales: Título de Institutriz, Directora de va

rios Ookgios y Academias de preparación á la carrera. Tornó 
l párB W. íos debates de las Conferencias pedagógicas de Ma- 
|  d?úl en 189L. E igualmente en el Congreso pedagógico de Ma- 
 ̂ Jrid de 1892. Oposición á Escuelas elementales y Superiores 

}  de Madrid, obteniendo, la calificación de Aprobada y Sobre
saliente. Escribió trabajos literarios en varias revistas profe
sionales. Presidió y pronunció varios discursos en la Asam
blea pedagógica de Málaga. Nombrada Juez para oposiciones 
de Escuelas. Fundó en Málsga un Centro pedagógico, que 
costeó, estableciendo una biblioteca pedagógica.

25c Doña Mercedes Sarda y Uribarri.
Títulos académicos: Normal. Bachiller.
Servicios en la enseñanza:: Profesora gratuita de la Nor

mal Central, desde 10 de Noviembre de 1896, donde continúa.
Méritos especiales: Título de Institutriz, y haber obtenido 

buenas notas en las asignaturas Literatura general, Lengua 
griega y Metafísica, que cursó en la Universidad Central.

26. Daña Josefa Barrera y Carnés.
Títulos académicos: Superior. Normal.
Servicios en la enseñanza: Profesora interina de Francés 

de la Normal Central, desde 17 de Septiembre.
Confirmada en el anterior cargo el 1.° de Agosto de 1883 

hasta 8‘ > de Septiembre de 1884,
Profesora Auxiliar interina de la Normal Central, desde 5 

de Marzo de 1885 hasta 30 de Junio de 1887.
Profesora interina de Francés de-la Normal Central desde 

11 de Agosto de 1887 hasta la fecha de la convocatoria.
Mayor sueldo disfrutado: 2.000 pesetas.
Méritos especiales: Título de Institutriz. Desempeñó á sa- 

tisfaccíóo de S. M. la Reina el cargo de Profesora de primera ; 
ensenan;;* de SS. A A. RR. Fué nombrada varias veces Vocal 
suplenk Ia Tribunales á oposiciones, y Juez Vocal del Tribu
nal á oposiciones á Escuelas públicas elementales y de pár
vulos. Vocal de ia Junta de dirección y gobierno del Colegio ■ 
Nacional de Sordomudos y Ciegos.

27. Doña Primitiva Medrano y Rodríguez.
Títulos académicos: Superior. j
Servicios en la enseñanza: Profesora auxiliar de la Nor

mal deValladolíd desde 3 de Julio de 1895, donde continúa.
.Escuela de párvulos del cuarto distrito de Bilbao por opo

sición, desde l.°  de Julio de 1890 al 30 de Noviembre del 
mismo.

Idem de la de párvulos del segundo distrítode Valladolid, 
por permuta, desde 2 de Diciembre de 1890, donde continúa, i

Mayor sueldo disfrutado: 2.000 pesetas en Escuela públr- ¡ 
ca y 5Ó0 de gratificación en Normal. j

Méritos especiales: Oposición á la Escuela del cuarto dis- ! 
trito de Bilbao, habiendo sido agraciada. Tiene aprobadas j 
varias ‘asignaturas del Bachillerato; Autora de una Memoria \ 
leída en la Asamblea Pedagógica de Valladolid de 1894.

28. Doria Concepción Mochales Tcamz.
Títulos académicos: Superior. i
Servicios en la enseñanza: Auxiliar sustituía, desde 26 de I 

Septiembre del 94 ai 30 de Septiembre d«l 95 (Normal de Ma- 1 
drid).

Auxiliar.gratuita ele la Normal de Málaga, desde 17 de Oc
tubre del 91 hasta la fecha.

Mayor sueldo disfrutado: 1.000 pesetis de gratificación.
Méritos especiales: Obtuvo buenas notas en los estudios y 

y en los ejercicios de reválida, y un prendo al Mérito que el 
i jExcmo. Ayuntamiento de Málaga le otorgó.

29. Doña Adela Ginés y Ortiz.
Títulos académicos: Superior.
.Servicios en la enseñanza: Profesora de Dibujo y Pintura 

B mía Normal Central, desde 15 de Noviembre de 1883 hasta 30
Septiem bre de 1884.
r'$koíesora interina de la misma, desde 11 de Agosto de 1887, 

sig hiendo hasta que en 13 de Marzo de 1894 fué nombrada 
PQr ©QncursQ, en cuyo cargo continuaba en 25 de Mayo co- 
rríe.

sueldo disfrutado: 2.000 pesetas, 
iriítus especiales: Título de Institutriz. Pensionada para 

el estu Pinturas por la Dirección de Instrucción públi
ca. Voc Tribunales á oposiciones, entre ellas para la de
Profesó; -’C’Sdel Modelado de la Escuela de Sordomudos. Pre
mios, m y  menciones honoríficas en varias Exposi
ciones'.

30. Don '« Antonia Freixa y Tono ja .
Títulos â  t&démicos: Normal.
S e r v i c i o s  e ^  ila enseñanza: Sustitutá gratuita^de la N or

mal Central, a t e #  éí 4 de Octubre de 1896 hasta el 30 de Sep
tiembre del 97.

Auxiliar deI& ¡Sóei^táría dula Normal Central, 'desde 1.° 
de Octubre del 97; e fe d e ; continuaba á lá fecha de! la  convo
catoria;

Mayor ¿sueldo disfrutado: 1.500 pesetas.
Méritos especiales: Aprobada para la enseñanza especial 

de la Escuela de Sordomudos y Ciegos.

31. Doña M aría del Carmen Becquer y Aldvcón.
Títulos ac'idémicos: Superíor.-
SeíviAos en la enseñanza: Auxiliar de una Escuela de 

Eeija, desúe 30 de Noviembre áe 1864 á 1.° de Agosto de 1883.
Maestra interina de la misma, desde 10 de Diciembre 

de 1889 á 12 de Abrí! de 1881.
Auxiliar interina ¿e la Escuela práctica supeVior de la 

Normal 08 Sevilla! de Mayo de Í884 á 26 de Jabtero
de 1885. ' ■ .

Profesora Auxiliar de la Normal de Sevilla, desde 13 de 
Agosto de 1886 hasta el 13 de Julio de 1891.

Maestra en propiedad de una Escuela pública de Córdoba,
! desde 14 de Julio de 1891 hasta la fecha de la convocatoria.

Mayor sueldo disfrutado: 2.000 pesetas.
Méritos especíales: Oposición á una Escuela elemental, que 

obtuvo. Haber sido Juez en Tribunales de oposiciones.

32. Doña Antonia Piera Zamorano.
Títulos académicos: Normal.
Servicios en la enseñanza: Profesora por oposición de lo 

! Escuela elemental de Torreblascopedro, desde 1.° de Marza 
; de 1892 á 28 4e Febrero de 1893.

La elemental de Pozo Alcón, desde 1.° de Marzo del 93 al
: 31 de Diciembre del 95.
i La elemental de Pegalajar, por concurso, desde 1.° de Ene-
; ro del 96 al 31 de Agosto del mismo.

Auxiliar de las Escuelas de niñas de Sevilla, por coúcu$* 
so, desde 1.° de Septiembre del 96, donde continúa.

Sueldo mayor disfrutado: 1 375 pesetas.
: Méritos especiales: Profesora en i a Sociedad de Amigos del
' País de Granada. Juez en los Tribunales de exámenes y revá^- 

lida, y por oposición obtuvo una Escuela elemental,

j 33. Doña Amalia Tremols y RorrelL
| Títulos académicos: Normal.
; Servicios en la enseñanza: Auxiliar interina de la Normal 
j de Barcelona, desde 1.° de Mayo de 1895 hasta la fecha de la 
í convocatoria.
j Méritos especiales: Formó parte en varios Tribunales de 
i exámenes, y explicó algunas asignaturas en la Normal dé 
{ Barcelona.

I 34. Doña Pilar Molió y Campo Redondo.
? Títulos académicos: Normal.
\ Servicios en la enseñanza: Profesora auxiliar interina de
¡ la Escuela Normal, desde 16 de Noviembre de 1890 al 17 de 
I Marzo de 1899.
1 Mayor sueldo disfrutado: 1.500 pesetas,
i Méritos especiales: Publicado un folleto y varios artículos
i sobre Viajes y exploraciones de Africa. Durante los cursos del 
] 91 98 explicó varias asignaturas y formado parte de Tribú-
i nales de exámenes, siendo nombrada Secretaria honoraria del 
; Congreso Geográfico Hispano-Portugués Americano. ~

j 35. Doña María del Carmen León y Lombreña.
\ Títulos académicos: Normal. Bachiller en Artes,
i Servicios en la enseñanza: Directora interina de la Ñor!,
« mal de, Valladolid, desde el 30 de Septiembre de 1885 á 30 de 
\ Octubre del mismo.
; Profesora auxiliar, desde 11 de Mayo de 1895, donde conti

nuaba á la fecha de la convocatoria.
Maestra de la Escuela pública del quinto distrito de Va- 

, lladolid desde 26 de Agosto de 1881 hasta la fecha.
Mayor sueldo que disfruta: 2.500 pesetas de gratificación 

I y 2.000 de sueldo.
| Méritos especiales: Varias menciones honoríficas por los
j buenos resultados obtenidos en la enseñanza. Medalla de ola- 
i ta en la Exposición de Barcelona por labores presentadas.
1 Voto de gracia de la Junta local de primera enseñanza por ei 
I celo é inteligencia que viene demostrando en la Escuela que 
| dirige.

I 37. Doña María Enriqueta Muñoz y Peña.
j Títulos académicos: Superior y Perito mercantil,
i Servicios en la enseñanza: Maestra Auxiliar interina de la
i Normal de Sevilla, desde 16 de Julio de 1891 hasta la fecha 

de la convocatoria.
| Mayor sueldo disfrutado: 1.250 pesetas.

Méritos especiales: Título de Maestra superior como pre
mio concedido por S. M. Auxiliar personal de la Directora de 

I Sevilla, nombrada por el Claustro de Profesores.

| 38. Doña Casilda Mexía y Sales.
j Títulos académicos: Normal.

Servicios en la enseñanza: Según certificación de la A l
caldía de esta Corte, ha desempeñado diez y siete años el car*
go de Directora de un Colegio particular (fecha 17 de Octu
bre de 1881).

Profesora interina de la Normal Central, desde 27 de No
viembre de 1884 hasta el 30 de Junio de 1886.

Profesora interina auxiliar, desde 11 de Agosto de 1887- 
1888.

Mayor sueldo disfrutado: 3.000 pesetas.
Méritos especiales: Título de Institutriz. Mención honorí

fica. Título de Profesora de la Escuela especial de Sordomu
dos. Ejerció como Profesora en la Asociación para la Ense
ñanza de la Mujer, siendo premiados sus trabajos. Oposición 
á las Escuelas especiales de Sordomudos, siendo aprobados 
los ejercicios.

39. Doña Sofía CopelUn Ptscual.
Títulos académicos: Superior.
Servicios en la enseñanza: Profesora auxiliar de la Nor

mal de Alicante, desde el 15 de Noviembre de 1894, y con
tinúa.
! Mayor sueldo disfrutado: 750 pesetas de gratificación.

Méritos especiales: Secretaria de la Normal de Alicante*

,40. Doña Marcelina Panceta y Ontoria.
Títulos ácadérdieos: NormaL
SerVicioshn la: enseñanza: Profesora de Dibujo y Corte da 

la Ñornikl Central, desde 10 de Abril de 1894 hasta 4 de Ju
lio de 1895.

Repuesta en el cargo anterior, por concurso, el 1.° de 
Agosto dé 1898, dónde continúa hasta la' fecha-de la convo
catoria.

Mayor sueldo disfrutado; 2.000 pesetas.
Méritos especiales: Hizd dos programas de la cátedra que 

hoy desempeña, y tiene varios premios, medallas y mencio
nes honoríficas de la Academia de Bellas Artes de Valladolid.

41. ' D om  Ana María Carra Pérez.
Títulos académicos: Superior.
Serviciosv en la enseñanza: Profesora auxiliar de la Nor

mal de Málá^ta» desde 19 de Marzo de 1895, y continúa.
Mayor sueldo disfrutado: 996 pesetas de gratificación!
Méritos esp aciales: Ha explicado alguna clase y obtenido 

varias mencionas honoríficas y  medalla dé oro por los trabad 
jos de labores pr esentados en varías Exposiciones.
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42. Doña Matilde Castillo y García.
Títulos académicos: Normal.
Servicios en la enseñanza: Profesora auxiliar de la Nor

mal de Valencia, desde 13 de Febrero de 1891 al 16 de Marzo 
de 1892.

Mayor sueldo disfrutado: 750 pesetas de gratificación. 
Méritos especiales: Hizo oposiciones á Escuelas elementa

les de la provincia de Valencia, siendo aprobados los ejerci
cios, como igualmente la mayor parte de las asignaturas del 
Bachillerato y de la Academia de Bellas Artes.

43. Doña Fidela R u iz .
Títulos académicos: Superior.
Servicios en la enseñanza: Maestra por oposición de la 

Escuela de Comen da, desde 18 de Octubre del 86.
En virtud de oposición, .Regente de la Normal de Lérida 

desde 7 de Mayo del 87, donde continúa.
Mayor sueldo disfrutado: 1.900 pesetas.
Méritos especiales: Hizo oposiciones en Bilbao, en Soria, 

en Zaragoza, en Lérida. En las de este último punto obtuvo 
el primer lugar para la Regencia de la Escuela práctica agre
gada á la Normal. Es coautora de un tratado de Caligrafía y 
Ortología, premiado en la Exposición universal de Barcelona 
y declarado de texto.

44. Doña María Ana Riera.
Títulos académicos: Superior.
Servicios en la enseñanza: Profesora auxiliar interina en 

la Normal de Oviedo, desde 14 de Marzo del 91, donde con
tinúa.

Mayor sueldo disfrutado: 750 pesetas de gratificación. 
Méritos especiales: Formó parte del Tribunal de oposicio

nes para proveer varias Escuelas.

45. Doña Isabel Samá y Pérez.
Títulos académicos: Normal.
Servicios en la enseñanza: Profesora auxiliar interina de 

Ja Normal Central, desde 15 de Marzo hasta la fecha de la 
convocatoria.

Mayor sueldo disfrutado: 1.500 pesetas.
Méritos especiales: Directora de la Escuela Asilo Cortés y 

desempeñado varias clases.

46. Doña Juana Trujülo y Gutiérrez.
Títulos académicos: Normal.

Servicios en la enseñaza: Profesora auxiliar gratuita de 
¿a Esi. ,,ue-la Normal Central, desde 5 de Noviembre de 1892.

pr0 fesora auxiliar interina de la Normal Central, desde 
1.° de Fvobrero de 1894 hasta la fecha de la convocatoria» 

Mayoi ’ sueldo disfrutado: 2.000 pesetas.
Méritos especíales: Ha prestado servicios en la Escuela 

práctica agr<£Sada a *a Normal Central. Fué Auxiliar de la 
clase de Labore?8 y sustituido á varias Profesoras en dife
rentes asignaturas.

47. Doña Soledad Rodríguez Oller.
Títulos académicos: Superior.
Servicios en la enseñanza: Auxiliar de la Escuda prácti

ca agregada de la Normal de Tarragona, desde 16 de Mayo 
de 1891.

Suplente, desde 7 de Enero de 1892.
Auxiliar interina, sin sueldo, de la Normal citada, desde 

15 de Noviembre de 1893.
Maestra interina de la Normal, nombrada desde 25 de Oc

tubre de .1894, donde continua.
Méritos especiales: Oposiciones verificadas en el distrito 

universitario de Barcelona; aprobado los ejercicios con dere
cho á obtener plaza. Tomó parte en varias conferencias peda
gógicas.

48. Doña Amparo González y  Atoche.
Títulos académicos: Superior.
Servicios en la enseñanza: Ayudante de la Normal de Se

villa, desde el 8 de Enero del 94, donde continúa.
Majrot sueldo disfrutado: 1.250 pesetas.
Méritos especiales: Ha formado parte de los Tribunales de* 

exámenes.

49. Doña Cecilia María Ortega y Somolinos.
Títulos académicos: Superior.
Servicios en la enseñanza: Profesora de la Escuela ele

mental de No vieren, desde el 14 de Febrero del 81, hasta el 
28 de Septiembre del mismo.

Y desde 1.° de Octubre del 81 al 18 de Septiembre del 84, 
la Escuela práctica superior de niñas agregada á la Normal 
de Guadalajara, donde continúa.

Mayor sueldo disfrutado: L350¡ pesetas.
Méritos especiales: Tomó parte en dos:oposiciones y apro

bados los ejercicios. Actúa como Juez délos Tribunales de 
oposiciones á Escuelas vacantes en la provincia de Guada- 
lajara.

Propuesta del Consejo de Instrucción publica.

Propuula
Nftmero. NOMBRES parala Escolte

' • Normal de

i i
I  Doña Encarnación' Larriga'da.., * , * . . 1 Madrid. |
2" • Isabel Sania.*  _______ ____ . . * . .  ■ Alicante* _ , ‘
3 i Ana. María Solo de Zaldívar* . . .  Barcelona» ‘
4 Leonor Canalejas Fustegnera... Córdoba*
5 Pillar Moltó y Campo Redondo...! 'Granada,
6 , Rogelia Arrízabalaga ,,, ,  *,* *. J Oviedo.
7 . , Juana Trnjillo 'y Gutiérrez.,*. . .  Salamanca..
8 Amparo Hidalgo   * . , , .  • •,. .  Sevilla,
9 Emilia Aragonés. .......... Vallad ¿ l id .

19 Julia Alegría Avila,*
I I  Casilda Mexía, _____ ___________ Leórj. .
12 Aurora Miret.. . . . . . . . _______ .    Pahincia.
13 Enriqueta Muñoz»,------------ - Zamora.
14 Marcelina Poncela . . . . . . . .  , Zaragoza.

Dirección general de obras públicas
Aguas.

Vista la instancia de D . Federico Cantero Seirullo, en 
concepto de Director gerente $e Sociedad anónima El Por- 
venir de Zamora, y de D. F e d e  Vico Cantero Villamil, solici- 
tando que la concesión otorgad, 1 a* último por Real orden de 
7 de Diciembre de 1898 para aprovechar aguas del rio Duero, 
derivadas en el punto denominado jPaiarancas, en la provin
cia de Zamora, como fuerza motriz, se transfiera a favor de 
dicha Sociedad: _ .. ,

Resultando del testimonio debidamente legalizado que 
acompañan de varios paticulares de la escritara constitu
ción de El Porvenir de Zamora, que esta Sodemacit.aeePta la 
concesión dicha con todos los derechos y obliga clones gue 
correspondían al concesionario D. Federico 0m,'tero Vl” 
llamil;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
del Reino, conformándose con lo propuesto por la D'ire©tM<?n 
general de Obras públicas, ha tenido á bien aprobarla cesitLn 
hecha por D, Federico Cantero Villamil de la concesión de 
aprovechamiento de aguas del río Duero, como fuerza motriz, 
que le fué otorgada por Real orden de 7 de Diciembre 
de 1898, á favor de la Sociedad El Porvenir de Zamora, que 
queda subrogada en los derechos y obligaciones que corres
pondían al primitivo concesionario.

* De orden del Excmo. Sr. Ministro lo participo á V. S. para 
su conocimiento, el de los interesados y publicación en el Bo
letín oficial. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 23 de 

í Agosto de 1899.=E1 Director general, M. Catalina.=Sr. Go
bernador civil de Zamora.

J u nta a d m in is t r a d o r a  d e  la Bolsa d e  M adrid
Noveno sorteo de amortización de obligaciones 

de la primera serie.

En cumplimiento del art. B.° de la ley de 8 de Julio 
de 1892, esta Junta celebrará el noveno sorteo de amortiza
ción de obligaciones de la nueva Bolsa, primera serie, el 
día 9 de Septiembre próximo, á las once de la mañanar en la 
planta baja de dicho edificio.

Se amortizarán 50 obligaciones, de> las 1.700 que existen 
en circulación, las que dejarán de devengar intereses desdé 
el día 1.° de Octubre próximo.

El acto tendrá lugar ante una Comisión de la Junta, con 
asistencia de Notario público, incluyendo @n un globo 170 
bolas, cuya numeración representará las correspondientes 
decenas de laŝ  1.700 obligaciones, y extrayendo cinco bolas 
que determinarán las 50 obligaciones que han de quedar 
amortizadas.

Las bolas extraídas se expondrán al público, y se anuncia
rá en la Gaceta: dk Madrid  la numeración de las respectivas 
obligaciones.

Madrid 29 de Agosto de 1899. = V .° B.°=B1 Presidente ac
cidental, Luis Fernández de Heredia.=H£B Secretario, José 
Luis Golom. X—345

ADMINISTRACION PROVINCIAL
f

G o b ie r n o  c iv i l  d e  la  p r o v in c ia  d e  A la v a .

D. Francisco López y López, Gobernador civil de esta pro
vincia.

Hago saber que el Ayuntamiento de Quintana, en esta 
provincia, en sesión del día 26 dé Mayo pasado,* y á virtud de 
expediente instruido, acordó que hay motivos suficientes 
para suponer la ausencia é ignorado paradero de Juan Sáenz 
de Ozaeta, hermano del mozo del próximo reemplazo Fran
cisco Sáenz y Martínez de San Vicente.

El citado Juan Sáenz de Osaeta es hijo legítimo de Rai
mundo Sáenz y Sabasdo y de Jenara Ozaeta y Martínez; na
ció en Urturi, Ayuntamiento d^Quintana, en*el año de 1853; 
se ausentó de su casa dur ante la última guerra civil de 1873 
á 76, incorporándose; ©orí lo voluntario á  un partida volante 
del Gobierno, y sin regre sar á su casa fué preso por delitos 
comunes y destinado* á  cr implir condena en el penal de Bur
gos, de donde fué traslad ado al de Ceuta, desertando en la- 
tarde del día 15 de Enero de 1883,. desde cuyo día no se ha 
vuelto á tener noticia de su existencia.

Lo que, por edicto, se. hace presente para lós fines que de
termina el art. 69 del re/glamento para la ejecución de la vi- i 
gente ley de Reemplazo: s. I

Vitoria 29 de Junio «de lS99.=Francisco López.

G o b ie rn o  c iv i l  d e  la  p r o v in c ia  d e  M a la g a  

Dolado do Fomento.

Habiendo sido declarada desierta por falta de licítadores / 
la subasta que tuvo efecto al 22 del pasado Junio para la cons ¿ 
trucción de dos casa s de peones guardas en los montes d ¿  
Gaucín y Algatacín,, he dispuesto se verifique una segum ¿a 
subasta para el. día '̂27 de: Septiembre,-próximo bajo los m js- 
mos tipos' y condiciones-, que sirvieron.de base para la prr me. 
ra, y cuyo anuncio aparece publicado en la G a c e t a  núm , 152 
del 1,.° de.Juníq álfimov ., .

Málaga "28 de .Agosto dé 1899 *^E1 Gobernador, A 1 donso 
González*

D e le g a c ió n  d e  H a c ie n d a  d e  la  p ro v in c ia
de  C anarias

En la úlMnm, remesa de .efectos timbrados p rocedente de 
,1a Fábrica National,de la Monada y Timbre, rec’ibída por va
por correó A fr ic a  %l día 21 do Julio ultimo en 1% Representa
ción de la Compañía Arrendataria de Tabacos m. esta capital 
se notó kL falta de los sigú&ntes afectos: ’

Nnm&racióíu

100 pliegos do papel Me pagos al Estada de 25
pesetas cada uno . . .  * * Po m 1 0 n  n

100 id. id- de 15 v a .id   78:671 á 770

Faltando, ad-ímás, las matrices correspondientes á dichos
í pliegos*

La qwe se hace público en este Periódico oficial para el co
nocimiento -Je las Autoridades y'oficinas por sí se presenta
ran algunos de los efectos mencionados Jo participen á esta

Delegación para pode? instruir el oportuno expediente en 
averiguación de su procedencia.

Santa Cruz de Tenerife 24 de Agosto de 1 8 9 9 . Delega
do de Hacienda, Ricardo Gutiérrez. 3927--M

Delegación de Hacienda de la provincia  
de Murcia.

Ignorándose el paradero de D. José Rípoll y PomWeA/ 
en el año 1896 tuvo un establecimiento de calzado en M eat.tl1# 
de Vinader, núm. 13, de esta ciudad, se le notifica por medfe 
de este edicto el fallo de la Junta administrativa recaído 
24 de Diciembre de 1896 en el el expediente de defrauda ííüb 
de la contribución industrial incoado al mismo, por cuyo fa- 
lio quedó incurso en la penalidad que determinan los párra
fos primero y segundo del art. 181 del reglamento de la con
tribución industrial, por hallarse comprendido en el párrafo 
primero del art. 372.

La liquidación, practicada con arreglo á la penalidad im
puesta, arroja las cantidades siguientes: por la contribución 
correspondiente al ejercicio económico de 1895-96, ¿338*14 pe- 
&?tas; por el de 1896-97, 676‘28; como recargo, 51̂ 0; total, 
l,5t?.4‘40 pesetas,

©e este fallo, según previenen los artículos 84, 85 87 del
^ lam ento de procedimientos, podrá alzarse á la Supv^iori- 
laa1 dentro del plazo de quince días, á contar desde el eiA 
je publique este edicto en este periódico oficial; en la in teli- 
£encha de que si dentro del precitado plazo no hace el e v  P®“ 
lienta i. lo uso de su derecho, se entenderá, una vez transt 
MÚdo, h aber quedado firme el mencionado fallo, y se proced 
:á contnA él por la vía ejecutiva.

Murciva 28 de Agosto de 1899.=E1 Delegado de Hacienda* 
Waldo Fex’^er. 3926—M

Ignorándolo el paradero de D. Pedro Bernabé Sánchez» 
que en el año V 396 tuvo un establecimiento de drogas en la 
calle de San Telqio, núm. 1, de La Unión, se le notifica por 
medio de este edi cto el fallo de la Junta administrativa re
caído en 26 de EnO^o de 1897 en el expediente de defraudación 
de la contribución Aindustrial incoado al mismo, por cuyo fa
llo quedó incurso en la penalidad que determinan los párra
fos primero y segundo del art. 181 del reglamento de la con
tribución industrial pvor hallarse comprendido en el párrafo 
primero del art. 172.

La liquidación, practicada con arreglo á la penalidad im
puesta,, arroja las cantidades siguientes: por la contribución 
correspondiente á siete meses del ejercicio económico de 
1896-97, 189‘36 pesetas; como recargo, 264 pesetas; total» 
453‘36 pesetas

De este fallo, según previenen los artículos 84, 85 y 87 del 
reglamento de procedimientos, podrá rizarse á la Superiori
dad, dentro del plazo de quince días, á contar desde el en que 
se publique este edicto en este periódico oficial; en la inteli
gencia de que si- dentro del precitado plazo no hace el expe
dientado uso de su derecho, se entenderá, una vez transcurri
do, haber quedado firme el mencionado fallo y se procederá 
contra él por la vía ejecutiva*

Murcia 28 dé Agosto de 1899.=E1 Delegado de Hacienda 
Waldo Ferrer. 3935—M

Delegación de Hacienda de la provincia
de Pontevedra

Habiéndose extraviado el resguardo talonario expedido 
por̂  la Caja su cursal de Depósitos de esta provincia en 29 do 
Julio último, ¡señalado con los números, 91 de entrada, y 14 
de inscripción, correspondiente al constituido á nombre de 
®. José Beni'oo Barros Estévez, para optar á la subasta de las 
obras de lâ  segunda sección de los de reparación del Palacio 
Episcopal rMe Túy, importante dicho depósito 1.789 pesetas, 
se previen ® á la persona en cuyo poder se halle que lo pre
sente en ê  ¿ta Delegación; en la inteligencia de que están to
madas la* & precauciones oportunas para que nô  se entregue 
el referí ¿o depósito sino á su legítimo dueño, quedando el 
citado t  /esguardo sin ningún valor ni efecto, transcurridos 
que sea dos meses, desde la publicación de este anuncio en 
la Gac /sta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, sin, 
haber se presentado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 41 
 ̂ *T ¿glamento de 23 de Agosto de 1893.
. P ontevedra 26 de Agosto de 1899.=E1 Delegado de Ha- 

ida, P. S., José Diez de Isla. X-350

Fiscalía de la Audiencia de Barcelona.

En cumplimiento á lo dispuesto en Real orden de 10 del 
actual, se anuncia la vacante de las Fiscalías municipales de 
los distritos de la Barceloneta, Gracia, Pía del Panadés y San 
Saturnino de Noya, en esta provincia; Odén y Cervera en la 
dé Lérida, y Raurell en la de Tarragona, á fin de que en tér
mino de diez días, á contar de este anuncio, puedan ser soli
citadas por los funcionarios excedentes de las carreras judi
cial y fiscal de Ultramar.

Barcelona 26 de Agosto de 1899. J—6730

Estacion  Central de Telégrafos

Telegramas recibidos en el día de la fecha f  detenidos 
oficina por no encontrar á m s destinatarios, pm tos de dmit> 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Almería.—Coronel Villalón, Hortaleza, 43.
Burdeaux.—Hidalgo, sin señas. *
Tarragona.—Rosa Arias, Madre de Dios, 43.
Burgos.—Luisa Arce, Luchana, 41.
Carlanelkeark.—O. S. Casollt, sin señas.
Mondariz.—Catalina Jiménez, Reina, 6, tercero.
Bailén. — Juan Antonio.
San Sebastián.—Rosa S. Mülán,JSsCQtíab 
Idem.—Viuda Ramírez, sin señas»
Plasencia.—José L. Coronel, ^  *
Lérida.—Sin destinatario 
Baid.s. - D » i e l .  g * . Á Í * % * ¿ « •
Jenaro Quetoray, Lista de Telégrafos.
Gregorio Ba*'Ui0j fdem. 8

„ líadrid 31 de Agosto de 1899.—El Jefe del Cierre, Primitiva
Cuervo.
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ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Arteijo.
En. sesión del día de hoy, este Ayuntamiento resolvió que 

había motivo suficiente para suponer la ausencia en ignora
do paradero por más de diez anos, á los efectos de la ley de 
3’aintas, de Generoso y Manuel Tuset Costa, de Monteagudo, 
i  demás señas que á continuación se expresan, hermanos del 
mozo Eicardo, que espera ser alistado en en reemplazo del año 
próximo. ^

Lo que se hace publico a medio del presente edicto, a los 
efectos del art. 69 de la ley de quintas.

Arteijo 19 de Junio de 1899f=El Alcalde, Generoso Gon
zález.

Señas del ausente Generoso,

Edad treinta y seis años, estatura regalar, cara redonda, 
pelo castaño, ojos ídem.

Señas del ausente Manuel.

Edad treinta y dos años, estatura regular,, cara red onda * 
ojos castaños, pelo ídem.

Este Ayuntamiento, en sesión de es^a techa* resolvió» que 
Kabía motivo suficiente para suponer ausencia en ignora
do paradero por más de diez años, á Los «fec'tos de quintas, de 
Antonio, José y Amaro Sande Rodrqgu&z, de tas señas que á 
continuación se expresan, hermane/$del mozo Ramón, núme
ro 99 del reemplazo de 1899:

Lo que hago público á medio d .el f  resehte edicto á los efec
tos del art. 69 del reglamento de te ley de'quintas.

Arteijo 19 de Junio de 1899. = ©  Alcalde, Generoso Gon
zález.

Señas del au smte Afitmio.

Estatura regular, pelo car ¿talo, ojos ídenu nariz regular, 
boca ídem, color trigueño, e>daá veintisiete años.

Señas d m m e n t e  Jos é.

Estatura regular, pelo castaño, ojos ídem, nariz regular, 
boca ídem, color moreno,, edad treinta y dos años.

Señas del museute Ama "o.
Estatura alta, pelo ( íastaño, ojos ídem, nariz regular, boca 

ídem,, color moreno, edad treinta años.

Este Ayuntamiento, en sesión de esta fecha, resolvió que 
había motivo suficiente para suponer la ausencia en ignora
do paradero por más de días años, á los efectos de-quintas, de 
Jacinto Naya Suárez,, de la» señas que á continuación se ex
presan, hermano del mozo Manuel, núm. 12 dé! reemplazo 
de 1899.

Lo que se hace público á medio del presente ^edicto, á los 
efectos del art. W  del reglamento^de la ley de quintas.

Arteij© 19 de. Junio de 1899. ==E1 Alcalde, Generoso Gon
zález.

Señas del ausente Jacinto.

Estatura regular, color bueno, &<ariz regular, barba po
blada, pelo rubio, ojos claros, cejas pelo.

Este Ayuntamiento, en sesión de esta Jecha, resolvió que 
había motivo suficiente para suponer la au sencia en ignora
do paradero por más diez años, á los efectos de la ley de 
quintas; de Marcelino Viñas Varóla, de las seibas que á conti
nuación se expresan, hermano del mozo J¿Jsé, núm. 3 del 
reemplazo de 1899.

v Lo que se hace público á medio del prese ^te edicto a 1QÍ 
efectos del art. 69 del reglamento de la ley de q ‘uinÉas.

Arteíio 19 de Junio de 1899. =E1 Alcalde, L "eneroso Gon
zález.

Señas del ausente Marcelino.

Edad treinta años, estatura regular, pelo cas taüo, °3°* 
ídem, nariz regular, boca ídem, color bueno.

Ayuntamiento constitucional de N e g r e ir a
A instancia de Rosalino Cobas Mira, mozo incluido e Ú3 e. 

alistamiento del ano último, con el núm 37, se instruyó e s 
pediente para acreditar la ausencia en ignorado parade'J\r
Epr más de diez años, de su hermano Marcelino Cobas Mira y. 

ábiendo acordado el Ayuntamiento que hay motivos sufi
cientes para considerar la ausencia de que se trata en igno
rado paradero, en las condiciones que establece el art. 69 del 
vigente reglamento de quintas.

Lo que se hace público á los efectos oportunos.
Negreira 27 de Mayo de 1899. =  El Alcalde, Pedro Cer- 

deira.

Ayuntamiento constitucional de Peñaranda 
de Bracamonte.

D. José Ruiz García, Alcalde constitucional dé esta villa. 
Declarados prófugos por el Ayuntamiento que tengo la 

honra de presidir los mozos que se relacionan á continua
ción, números 17, 25 y 30 del sorteo del reemplazo del año 
actual, ruego á todas las Autoridades y sus agentes se sirvan
Í>rorcurar la busca, captura y remisión á este Municipio de 
oá mencionados prófugos ó su presentación á disposición de 

la Ctomisión mixta de reclutamiento de esta provincia:
Justo Cornejo Fernández, hijo de Manuel y de Anastasia* 
Arturo Bóx îfacio Jacinto Ventura Recio López, hijo de 

Antonio y de Dolores.
Tomás de San Miguel, expósito.
Peñaranda de BraéAHioste 22 de Mayo de 1899» =  José 

Rúiz.

Alcaldía constitucional de B eniopa
D. Vicente Aparicio Miret, primer Teniente Alcalde, en

cargado de la jurisdicción del Ayuntamiento de Beníopa. 
Hago saber que, comprendido en el alistamiento de este

pueblo para el reemplazo del Ejército del actual Pascual 
Romero Sanz, hijo de Rita Sanz Sanz, consorte de Pascual 
Remero Escrivá, este último en ignoyd ^ 0 paradero, y con el 
nn de que pueda prevalecer la exce;’pcióa alegada por el refe
rido mozo, comprendida en el ca,y0  4 0  ^  ar^ § 7  ja Ti_ 
gente ley de quintas, se hace Publico por medio del presente 
edicto, para que si alguna de fas Autoridades del Reino tie
ne noticia del paradero del ^ncionado Pascual Romero Es
crivá, el cual hace más d d ^iez a^GS qUe falta de esta pobla
ción, lo ponga en c o n o o ^ i^ Q  q,e esta Alcaldía al efecto de 
resolver el expediente <*e exención promovido por el indicado 
mozo Pascual Rome> 0 Sauz, y ser fallado lo que en justicia 
proceda por la Ex^Tiia# Comisión mixta de reclutamiento de 
Valencia.

Beniopa 16, d'j Junio de b899.=Vicente Aparici.

Alcaldía coEisfitueional de GJjón*
Hadándose promovido expediente por el padre del mozo 

R&móif. Hevia Fernández, hijo de Ramón y de Carmen, alis
tado con el número de orden 382 para el reemplazo de 1898, 
paira acreditar la ausencia é ignorado paradero de sus hijos 
José y Manuel Hevia Sala, los cuales se ausentaron para la 
Habana hace más de veintitrés años, se hace público á fin de 
que llegue á conocimiento de todas  ̂las Autoridades, y á los 
que sepan el paradero de los mencionados individuos mani
fiesten á esta Alcaldía los datos que tengan ó adquieran para 
unirlos al expediente de su razón; publicándose este edicto 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  en 
cumplimiento de lo prevenido en el art. 6 .° del reglamento 
para la ejecución de la ley de Reemplazo del Ejército.

Gijón 2 de Mayo de 1899.=E1 Alcalde Presidente, Fran
cisco J. Pando.

Alcaldía ceitstitneional de G ooiód .
Instruidos en esta Alcaldía expedientes de ausencia en 

ignorado paradero por mas de diez años de Faustino Fernán
dez y Suárez, Manuel Fernández y Sánchez y Eduardo López 

i y Guardado, hermanos respectivamente de los mozos Modes- 
j to Fernández y Suárez, Ricardo Fernández y Sánchez y Ma- 
! nuel López y Guardado, vecinos de este Concejo, que deben 
j ser comprendidos en el alistamiento de T900, á tenor de le 
! dispuesto en el art. 69 del reglamento para la ejecución de la 
I vigente ley de Reclutamiento, y habiendo acordado el Ayun- 
! tamiemto haber motivo suficiente para suponer la ausencia 
í de dichos hermanos en las condiciones que la citada ley de- 
j termina, se ruega á toda clase de Autoridades den cuenta í 

esta Alcaldía del paradero de dichos ausentes, si legaren 2 
i averiguarlo.

?Las señas de los ausentes, son las siguientes:
I Las de Faustino: edad cuando se ausentó, diez*años, esta- 
í tura pequeña, [pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, naris 
1 regular, barbilampiño, color blanco, sin señas particulares 
I Las de Manuel: edad cuando marchó, diez años, estatura
1 poca, pelo negro, cejas al pelo, ojos;pardos, nariz regular 
1 sin barba, cólor moreno y ninguna seña particular.

Y  las de Eduardo: edad á! ausentarse, trece años, estatu 
\ ra pequeña, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz re 
] guiar, barbilampiño, color Manco y sin señas;particulares 
’;\ Embarcaron con rumbo á la isla de Ouba hace' más de die

años.
¡Luanco'M de Junio de 1$99.=E1 primer Teniente en fun 

| cioúes dé Alcalde, José Ramón Gró.

; [Instruidos en esta Alcaldía expedientes de ausencia e] 
I ignorado paradero por más de diez anos de Rafael Garcí; 
| Muñk y Celestino Cortés y Heres, hermanos respeetivamen 
t te de los mozos Ramón GarCía Muñiz y Maximino Cortés ; 
i Heres, vecinos de este Concejo, que debe el primero ser corn 
: prendido en el próximo alistamiento, y eLsegundodo ha sid( 
j con él núm.'70 en el de 1899, á tenor de lo dispuesto en e 
I ?artíciil© 69 del reglamento para la ejecución de la vigent 
i ley de Reclutamiento; y habiendo acordado el Ayuntamienti 
; haber motivo suficiente para suponer la ausencia de diehoi 
1 hermanos en ¡las condiciones que dicha ley determina, $' 
í ruega iáéoda clase de Autoridades den cuenta á esta Aíealdís 
| del paradero de los citados ausentes si llegaren á ;&veri 
( guarió.
! Las señas dedos ausentes son las siguientes:
: Las de Rafael .-vedad al ausentarse,- diez años y medio., es

tatura pequeña, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, na 
| riz regular, barbilampiño, color moreno, particulares nin 
i guna.
; Y las de Celestino; edad al ausentarse, seis años, estatua 
i poca, pelo nqgro, cejas al pelo, ojos ídem, nariz regular, síi 
i barba, color moreno, particulares ninguna.

Embarcaron para ía isla de Cuba hace más de diez años
Luanco -2 de Julio de 1899. =  El Alcalde, José Manue 

Prendes»

A y u n tem ic^ o  «cnsititiieioiial «le Grado,
A instancia de Joaquín Fernández García, núm* 47 de

orteo para el reemplazo de 1897, se instruyó expediente peí 
e % te Ayuntamiento para acreditar la ausencia en ignorad'*

radero por más de diez años de su hermano Mainel Fot* 
ná^ dez Suárez, al que se supone emigró para lo» Estados 
Unia1()s*

Y ', habiendo reconocido este Ayuntamiento motivos sufi
ciente^ Para considerar la ausencia de que se trata en ig 
norado’" paradero, en,las condiciones que estableos el articu 
lo 69 de\ reglamento para la ejecución de la vigente ley di 
Reclutamiento, se insertan á continuación lime señas perso
nales y déi nás circunstancias del ausente, suplicando á to* 
das las Autoridades don cuenta del paradero actual del mis
mo, á los efb ctos correspondientes.

Grado 20 ¿le Enero de 1899.=El Alcalde, Sándalo Se
rranos.
Señas personales y  circunstancias del ausente Manuel Fcminim 

Suárez en la ¿poca de su marcha para su MentiMcación.

Edad diez y ocho años, estafara regular, pelo, cejas y 
ojos negros, de cara redonda y gruesa, color moreno, y sin 
barba tí i señas particulares; efectuó su Otabarque .en Aviléis 
el año de 1878 con rumbo á la isla de Cuba.

A instancia le  Adolfo Fernández Alvarez, mozo incidido 
en el actual alistafV^to, se instruyó ̂ expediente por es A0, 
Ayuntamiento para a cr^ t^ r ausencia en ignorado para

dero por más de diez años de sus hermanos Félix y Jo sé 
Fernández Alvarez, á los que se supone emigraron para el 
extranjero.

Y habiendo reconocido este Ayuntamiento motivos sufi
cientes para considerar la ausencia de que se trata, en igno
rado paradero, en las condiciones que establece el art. 69 del 
reglamento para la ejecución de la vigente ley de Recluta
miento, se insertan á continuación las senas personales y de
más circunstancias de los ausentes; suplicando á todas las 
Autoridades den cuenta del paradero de los mismos* á los 
efectos correspondientes.

Grado 20 de Enero de 1899.=E1 Alcalde, Sandaho Ji
ménez.

Señas personales.
Las de Félix Fernández Alvarez, son en la época de su 

marcha para su identificación: edad trece años, estatura re
gular, pelo, cejas y ojos castaños, cara larga y delgada, color 
bueno y sin barba, sin señas particulares, efectuó su embar
que en Gijón hace como once años.

Las de José Fernández Alvarez, también en la época de su 
marcha, edad diez y siete años, estatura regular, pelo, cejas 
y ojos negros, cara larga y gruesa, color regular, sin barba 
ni señas particulares, efectuó su embarque en Gijón hace 
como diez y siete añes.

A lca ld ía  c o n s t itu c io n a l d e fiSloca.
D. Diego González Robles, Alcalde accidental de esta villa 

de Illora.
Hago saber que por Manuela Quintanilla Angel, de estos 

vecinos, de estado viuda, se ha recurrido ante el Ayunta
miento de la misma en solicitud de que se exima del servicio 
militar á su nieto Melchor Ilinojosa Estremera, núm. 9 del 
sorteo de 1897 y 49 del alistamiento de 1896, como compren
dido en el caso 7.° del art. 87 de la ley de Quintas vigente; 
pues aunque la interesada tiene un hijo llamado Melchor Hi- 
nojosa Quintanilla, hace más de diez años se halla ausente 
de este término, ignorándose absolutamente su paradero.

Admitida por el Ayuntamiento la expresada solicitud, y 
en la práctica del oportuno expediente tiene recibidas decla
ración á dos testigos y el informe del Juzgado municipal, 
conviniendo en la antedicha ausencia, por lo cual, y en cum
plimiento á lo prevenido en el art. 69 del reglamento, se 
anuncia la misma, por medio del presente, en el Boletín ofi
cial de la provincia y G a c e t á  d e  Madrid, por si por parte de 
algún interesado en el mismo reemplazo ó por otro conducto 
pudiesen adquirirse datos del paradero del Melchor Hinojosa 
Quintanilla, y á fin de no perjudicar, si los tuviere, los dere
chos del mozo que pretende eximirse.

Illora 18 de Junio de 1899.=Diego González.

A lc a ld ía  c o n s t itu c io n a l d e  L a n g re o .
A los efectos prevenidos en el art. 69 del reglamento para 

la 'ejecución de la ley de Reemplazo vigente, y á instancia de 
Luis Canga Gutiérrez, este Ayuntamiento instruye expe
diente en averiguación del paradero de su hermano Aquili
no, quien se ausentó de la casa paterna hace más de doce 
años", sin que desde entonces se hayan adquirido noticias 
de él.

Y  á fin de que dieho expediente pueda tener lugar, se pu 
blica este edicto en el Boletín oficial y en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , rogando al propio tiempo á las Autoridades de todai 
clases sé sirvan comunicarme las noticias que puedan adqui
rir de dicho individuo ausente, cuyas señas personales son: 
Aquilino Canga Gutiérrez, edad veinticinco años, estatura 
regular, pelo, cejas y ojos negros, boca regular, nariz larga, 
color bueno, barba poca, cara redonda, señas particulares 
ninguna.

Sama 28 de Junio de 1899.=El Alcalde, Antonio María 
Posado.

A los efectos prevenidos en el art. 63 del reglamento para 
la ejecución de la ley de Reemplazo vigente, y á instancia de 
David Arguelles Rodríguez, este Ayuntamiento instruye ex
pediente en averiguación del paradero de su hermano Nico
lás, quien se ausentó de la casa paterna hace más de diez 
años con dirección á Chile, sin que desde entonces se hayan 
tenido notician de él.

Y á fin de que dicho expediente surta los efectos legales, 
se publica este, edicto en. el Boletín oficial j  en. la G aceta  m  
Madrid, rogando al propio tiempo á las Autoridades de todas 
clases se sírvan comunicarme las noticias que puedan'adqui
rir de dicho individuo ausente, cuyas senas, personales son,:

Nicolás ArgüelleB Rodríguez:, hijo de Manuel é Inocencia, 
edad, veintiséis años, estatura regular', pelo negro, ojos cas
taños, cejas ídem, boca y nariz regulares, barba poca, cara 
redonda, color sano, señas: particulares ninguna... 

Sama 20* de Junio de 1899: s=El Alcalde,, Antonio María 
Posado;

Alünliin conslilnriolinl dé Slaii*«iii»res.
Cumpliendo con lo que previene el art. 69 del reglamento 

para li ejecución de la ley de Reclutamiento, y encontrando- 
se ausente Sebastián López Barrera, padre del mozo Sebas
tián Lép* Gómez, de la circunscripción de Manzanares, se 
acompañan sus señas, por haber resuelto el Ayuntamiento de 
asta ciudad, en sesión del día 13 del actual, que existen mo
tivos suficientes para considerar ausente al padre del referido 
mozo .

Manzanares 18 de Julio de 1899.=E1 Alcalde, Pedro Anto
nio!' Calero*

Señét de SMasiiém Lápez 'Barrera.

Estatura alta, color moreno, ojos negros, con bigote, na
riz. regular, boca. ídem señas particulares ninguna.

A lc a ld ía  c o n s t itu c io n a l de M o iite fr ío .
D. José Alba y Alba, Alcalde constitucional de esta villa.
Hago saber que tramitado en esté Municipio expediente á 

instancia de Juan Pedregoza Cuevas para justificarla au
sencia de esta localidad dela^persona de su padre José Pedre
goza Lara, de más de diez anos á esta parte, del cual resulta 
además <jue en absoluto se ignora su paradero durante dicho 
tiempo, a los efectos dispuestos en la vigente ley de Reempla
zo, y en especial del art. 69 del reglamento de 23 de Diciem
bre de 1896 para la ejOGUción de la citada ley, se publica el
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presente edicto por si alguien tiene conocimiento de la^ac- ;] 
tual residencia del expresado José Pedregoza Lara, se sirva ¡ 
participarlo « esta Alcaldía, con la mayor suma de antece
dentes, en b^e^U’0 al principio de equidad y justicia.

El repetid José Pedregoza Lara es hi]0 de Juan tíamon 
Pedregoza Salas y de María Lara, de cuarenta años de edad, ¡ 
i&tet'ura regniar < y ~ melados, oscuros y grandes, color mo
reno y barba m h 1 m poro afeitada.

Monte!río 10 de Julio de 1899.=José Alba y Alba.

.Jklcaiilsa constitMclonal de Mavsi.

D Aq uiliu) 17j vil Ja, Alcalde constitucional de Nava.
Hago srtbcr que en este A y unt ami en t o  se instruye expe

diente en av rm»ueiÓ!i del paradero de Celestino Ordonaz 
Verdeia, hijo de Carlos y Am alL, el cual marcho a la isla de 
Cuba hrce m>6 de trece años, siendo hoy de treinta y cinco
años de edad. , ,

Hi ífo saN r que en este Ayuntamiento se instruye expe- 
diente "en av r guacida á' l  paradero de Servando Marcos V i
lla, hijo de Eul gio y Petra, que marchó a la isla de Cuba 
hace más de trece años, teniendo hoy veinticuatro de edad.

ELgo saber que en este Ayuntamiento se instruye expe
diente á fin de ave Aguar el paradero de Eduardo Prada Gar
cía, hijo de Faustmo y Teresa, que marchó á América hace 
más de diez años, y tiene hoy treinta y cuatro años de edad.

Lo que se publica en cumplimiento del ait. 69 del regla
mento de Reemplazo.

Nava 15 de Junio de 1899.=A. Revilla.

D. Aquilino Revilla, Alcalde constitucional de Nava, en 
la provincia de Oviedo.

Hago saber que en este Ayuntamiento se instruye expe
diente en averiguación del paradero de Manuel Vega Prune- 
da, hijo de Ramiro y Teresa, y natura/de este Concejo, el 
que se ausento hace más de doce años, siendo hoy de treinta
y tres años de edad , » . ,

Lo que si publica en cumplimiento del arte o9 del regla
mento de reempl izo

.Nava 17 do Juno de 1899.=A. Revilla.

■ Alcaldía caM&Un«U>anl ■ém Mawla.

■ D. Francisco Méndez Díaz, Alcalde constitucional de
Na vi a. „

Hace saber que á instancia de .Domingo Pertierra Fernan
dez, hijo de José y Rafaela, natural de Talaren, domiciliado 
en Oviedo, núm. 20 del alistamiento y 41 del sorteo para el 
reemplazo de 1897; y como previene el arte 69 del reglamento 
de quintas, se instruyó el oportuno expediente, en virtud de 
cuyo resultado el Ayuntamiento acordó suponer legalmente 
en ignorado paradero, por más de doce y diez años, á sus her
manos José j  Bernardo, siendo al propio tiempo de marcharse 
las señas del primero; estatura regular, pelo negro, ojos par
dos, nariz regular, boca ídem, color bueno; y las del segundo, 
estatura regular, pelo castaño, ojos claros, nariz regular, 
boca ídem, color moreno.

Lo que se hace público en cumplimiento y para los elec-¡ 
tos que determina la disposición legal citada.

Navia 27 de Junio de 1899.=F?ancisco Méndez.

.A lcaldía constlliicioaial «te IfiibadeselliE.

A  los efectos prevenidos en el art. 63 del reglamento para 
la ejecución de la vigente ley de Reemplazo, y á instancia 
de D. Juan.de la Lastra Martino, este Ayuntamiento instru
ye expediente en averiguación del pagadero de su nieto Ra
món del Cueto Lastra, quien se ausento hace más de diez 
años con dirección á Méjico, sin que desde entonces se hayan 
tenido noticias de él.

Y  á fin de que dmho expediente surta los efectos legales, 
se publica este edicto en el Boletín oficial y G aceta  de Ma
drid , rogando al propio tiempo á todas las Autoridades se 
sirvan comunicar me las noticias que puedan adquirir de d i- 

„ d io  individuo, y cuyas señas personales en la fecha de su 
embarque eran las siguientes:

Edad cuando se ausentó once años, estatura pequeña, pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba nin
guna, color blanco, sin señas particulares.

Ribadesella 10 de Julio de 1899.=E1 Alcalde, Francisco 
S. de Fuentes.

A leal di a eoiustUiielonal de .Válesela»

Habiéndose promovido expediente en virtud de la exen
ción alegada por el mozo Francisco Boch Rodríguez, del 
reemplazo de 1898, referente á, ignorado paradero de su pa
drastro por más do diez años, se hace público á fin de que, 
cualquiera persona que tenga conocimiento del punto donde 
radica el padrastro del indicado mozo Pedro Zurriaga Rodri-

f;o, cuyas señas se insertan á continuación, lo participe á 
as Autoridades de la población donde se halle para que éstas 

lo comuniquen n quien corresponda, conforme á lo dispuesto 
en el párrafo segundo del art. 69 del reglamento para la eje
cución de la vigente ley de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército..

Valencia 31 de M ayo' de 1899. =  El Presidente» 'Simón 
Ortiz.1

Señas de Pedro Zurriaga Rodrigo.

De cincuenta y siete años de edad, casado, hijo de Fran
cisco y María, natural de Benísanó, estatura regular, pelo 
castaño, ojos azules, nariz regular, barba poca, sin señas par
ticulares.

Habiéndose promovido expediente en 1898 por el mozo 
Juan León Torres, núm. 64 del sorteo por la sección de la 
Misericordia, que probó la excepción de mantener á su ma
dre, por ignorado paradero de su padre por más de diez años, 
se hace público, á fin de que cualquiera persona que tenga 
conocimiento de; punto donde resida el padre del indicado 
mozo Juan León Torres, cuyas señas se insertan á continua
ción, lo participe á las Autoridades de la población en que se 
halle, para qne á su vez lo comuniquen éstas á quien corres
ponda, conforme lo dispuesto en el párra fo segundo del ar
tículo 69 del reglamento para la ejecución de la vigente ley 
de Reclutamiento y  Reemplazo del Ejército*

Señas del padre. v
Edad cuarenta y cuatro años, estatura alta, ojos pardos y

regulares, pelo negro, cejas al pelo, color sano, nariz grande, 
barba cerrad % sin señas particulares. f

Estas señas se refieren á la declaración prestada por la 
madre del mozo Jirm León Torres.

Valencia 7 de Julio de 1899.= E l Alcalde J. Borda,

Habiéndose promovido expediente en 1898 por e> mozo 
José tieemán Ramírez, núm. 12 del sorteo.' por la sección de ¡
la Misericordia, que probó la excepción de- mantener á enma
dre por ignorado paradero de su padre, por más cíe (pez años* 
se hace público á fin de que cualquiera pi rsona que tenga 
conocimiento uel punto donde resida el padre del indicado 
mozo José Hermán Raromz, cuyas señas se m se Han á conti
nuación, lo participe a bis \utoridados de la pobl ción en 
que. se halle, para que á su vez lo comuniquen ést is á quien 
corresponda, confórmelo dispuesto en el p -rrafo segundo del 
reglamento para la ejecución de la vigente ley ie Recluta
miento y Reemplazo del Ejército» art. 69.

Señas- del padre.

Edad cuarenta y cuatro años, estatura,regular, ojos par
dos y regulares, pe1 o negro» cejas al pelo, color moreno, na
riz aguileña, barba cerrada, sin señas particulares.

Estas señas se refieren á la declaración prestada por la 
madre del mozo José Hermán Rajmírez.

Valencia 7 de Julio de 1899. = E i Alcalde, J. Borda.

A lca ld ía  cous»!itfnc£oaal «le V illan u eva  
y &elta*ú.

D. Pablo Soler Rovira, Alcalde constitucional de la villa 
de Villanueva y Geltrú.

Terminado "en este Municipio el correspondiente expe
diente, á petición del mozo José Segaría Robert, para justifi
car la ausencia de esta localidad de jas personas de sus her
manos Pedro y Pablo de más de diez años á esta parte, de los 
cuales resulta id im is que en absoluto se ignora su paradero 
durante dicho tiempo, á los efectos dispuestos en la vigente 
ley de Reempl no, y en especial clel art. 69 del reglamento 
de 23 de Diciembre de 1896 para .la ejecución de la citada ley, 
se publica el presente ed cto por si alguien tiene conocimien
to de Ja actual residencia de los aludidos hermanos del recu
rrente se sirva participarlo á esta Alcaldía con la mayor 
suma posible de antecedentes, en obsequio al principio de 
equidad y justicia.

Los citados Pedro y Pablo Segarra Robert son hijos de 
José y Ana, el primero de treinta y seis años de edad y trein
ta y  cinco el último, solteros, mayordomos de fábrica, esta
tura alta, pelo negro, ojos castaños, que se marcharon am
bos á Méjico y residían últimamente en Colima.

Villanueva y Geltrú 3 de Junio de 1899.=Pablo Soler.

Venencia & lea lfiía  d e . Mareelosia?

En méritos de un expediente de excepción legal, promovi
do por Manuel Guitart Maxendes, mozo concurrente al reem
plazo de 1898 por esta sección, respecto al ignorado paradero 
de su padre Mariano Guitart Puig, hizo de José y Ramona, 
de unos cuarenta y un años de edad, natural de Cardona, 
casado con Ana Maxendes, por el presente se requiere á to
das aquellas personas que conociendo algún dato contrario á 
lo expuesto por el interesado, comparezcan á la mayor breve
dad posible ante esta sección ó bien lo facilite por medio de 
escrito, para manifestar el punto de su residencia de dicho 
padre, á cuyo fin se admitirán las declaraciones que presten 
ó pruebas que produzcan.

Barcelona 14 de Julio de 1899.=E1 Presidente, J. de 
Molins,

En méritos de un expediente de-excepción legal, promovi
do por Gil Girona Quer, mozo concurrente al reemplazo 
de 1897, por la sección de Atarazanas, respecto al ignorado 
paradero de su padrastro Pablo Soler Soler, carpintero, hijo 
de Pablo y María, uatura! de 01 esa de Bonasvalls, que hoy 
eontai á unos cuarenta y nueve años de edad, casado con Car
men Quer Barnalló, por el píesete se requiere á todas aque
llas personas que, conociendo algún dato contrarío á lo ex
puesto por el interesado, comparezcan á la mayor brevedad 
posible ante esta sección, ó bien lo facilite por medio de es
crito para manifestar el punto de residencia de dicho padras 
tro, a cuyo fin se admitirán las declaraciones'que presten ó 
pruebas que produzcan,

Barcelona 14 de Julio de 1899. =  El Presidente, J. da 1 
Molins.

En méritos de un expediente de-excepción legal, pro-mov \ m 
do por el mozo Juan Trobat Colomé, del.reemplazo del a Sor ic- 
tual, respecto al ignorado paradero de su padre- Teíesf oro 
Trobat Sortario» hijo de Juan y Antonia, natural de Tort l0m  
provincia de Tarragona, de unos cuarenta y dos am os 
edad» casado con Manuela Colomé Pinol, por el prese; se 
requiere á todas aquellas personas que, conociendo algún 
dato contrarío á lo expuesto por el interesado, compar ezean á 
la mayor brevedad posible ante esta sección, ó bien, ’ i0 facili
te por medio de escrito, para manifestar el punto é  á residen
cia de dicho padre, á cuyo fin se admitirán las. ¿er daraciones 
que presten ó pruebes que produzcan.

Barcelona 14 de Julio de 1899v=El Premí® w te, J. de Mo
lins» ’

En méritos de un expediente de excepción rjrnTTínvíj n
por Mániie! íbib.ter Pillearé, respecto V i E gno?ad fp~  ío  
de su padre Juan babuter Quintana» nataval de Llansa uro 
v lucia de Geroin, lujo de Juan y Rufina, de unos cuarenta v 
dos anos de ed»G, CMsado con Isabel Huleará Castellá ñor el 
presente se requiere a todas aquellas p e o n a s  que, conocien
do algún ernto contrario a lo expuesto por .el interesado' com- 
parezcan a la may<. r brevedad posible ante esta seecióntó 

¡ bien lo faciliten por roadío de escrito, para manifestar el 
punto de residencia de dicho padre, á cuyo fin se admitirán 

f las declaraciones qne presten ó pruebas qua producán 
4 Barcelona 14 ¿o Julio de 1899. Presidente, J de

Tenencia  <?!e A lc a ld ía  de Hai»eefiataa9
fee h^ee publico, para conocimiento de todos los interesa-3 

fiOS, que el ibozo José Gran Tico en el día de hoy ha presen** 
tedo ante esta sección una instancia solicitando se instruya 
el oportuno expediente en averiguación de! paradero ote su 
padre, ausente de esta capital hace más de doce anos, llam a
do Juan Gran Fulla dosa, ds treinta y ceho años- de edad 
cuando se ausentó, natural de Montevideo, hijo de Salvador 
y Teresa, casado, panadero, estatura regular, pelo negro, ce
jas al pelo, nariz aguileña, ojos negros y hundidos, barba re
gula?; gasta ba bigote bien poblado, y vestía americana v pai>- 
talón^y gastaba zapatos, el cual se ausentó de esta capital eL 
día 15 de Febrero de 1882, desde cuya fecha se ignora su ac
tual paradero; y se señala el día 10 del actual, á~las diez de 
la manana, para que así el interesado come los opositores 
presenten las pruebas y documentos para justificar Ja verdad 
de lo expuesto, con intervención del Sr. Concejal síndico, se
gún previene el art. 69 del reglamento para la ejecución de la 
vigente ley de Reemplazos.

Barcelona 5 ae Julio de ?899,=E1 Teniente de Alcalde, 
Presidente, Antonio J, Hártenos»

lÜl<3MIl£€? «Ie  y  Cb$¡J& si®
de M adrid.

 ̂Habiéndose extraviado el resguardo de empeño de alhajas 
número 1.644, por la cantidad de 350 pesetas, expedido pon
ía oficina Sucursal cuarta de este establecimiento en 12 de 
Julio de 1898, se anuncia en este periódico oficial para cono
cimiento del público; en inteligencia de que si transcurridos , 
treinta días, á contar desde esta fecha, no se presentas©-el: 
resguardo primitivo ó reclamación alguna, se expedirá du
plicado de aquél, á tenor del art. 88 del reglamento.

Madrid 17 de Agosto de!893.=P. el Contador, A . Cacada*.
X -8 4 6

ADMINISTRACION DE JUSTICIAAudiencias 
provinciales

ZAMORA

Por la presente se cita, llama y empla* ¿a ¿ Carlos Río 
Peña, cuyas señas y demás circunstancias ? b\ final se expre
san, Pñra que dentro del término de diez d tías á contar des
de la publicación de éste en el Boletín ofic ia¡ ¿e la provincia 
y G aceta  de M.a d r id , se presente en 1? L cárcel de esta Au
diencia a disposición de este Tribunal, p >or haberse decretado 
su prisión provisional en la causa que • por el delito de hurto 
se le sigue en el Juzgado de Alcazuces por no haberse podido 
practicar la diligencia de ratificació n virtud de haberse 
ausentado de su domicilio e ignorar áe su paradero; adverti
do que de no verificarlo dentro del término fijado se le de
clarara rebelde, parándole el perjr j c;0 0u& hubiere lugar.
# A l mismo tiempo encargo- á * ¿odag jas Autoridades, así 

civiles como militares y agentes de la policía judicial, pro
cedan a la busca y captura del * procesa do Carlos Río Peña, y 
una vez habido ordenen su C' onducción á la cárcel de esta 
Audiencia, a disposición dee' áfe Tribunal.

Dado un Zaxnora á 14 dq Agosto de 1899.=Angel Velas- 
lasco, = P .  I . t Francisco Bm: mauo.

Señas y as m¿s circunstancias
Carlos Río Peña, de, v eínte años de edad, soltero, pastor, 

natural de Vide de A lof Jlf residente en Carvajales, partido de 
Aleamces,_de esta pr@y lucia, de estatura regular, pelo negro, 
ojos castaños, nariz, y hoca grandes, barba negra y poca, y 
viste pantamn y cha' qUeta de paño negro fuerte, chaleco de 
paño negro fino, zw patos fuertes, gorra dé piel de cabra, todo 
en mal uso y siz^' señas particulares al exterior,

J— 6682
«Siazg’a^ io s  m i l i t a r e n .

BADAJOZ
D. Enriqpw Alba Lozano, segundo Teniente del regim ien

to In fan tem  /de Castilla, núm. 16, Juez instructor del expe
diente que, jy or fa]^a g rave de primera deserción se instruys 
esntra el so qdado del disuelto batallón de la Habana, núm. 1, 
José San# ¿ez Samperes.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo, para
?n  ̂ 1 término preciso de veinte días, contados desde la 

pubiiea' ^ion de la presente en la Gaceta  de Madrid , compa- 
q6ZCÍL 8 nfce este Juzgado militar, sito en el cuartel grande de 
banh rancisco, de la plaza de Badajoz, á José Sánchez Sam- 
peres  ̂h jj0 de Fraxicisco y de Josefa, natural y vecino de A l- 
caJ  (Alicante), de oficio labrador, y sin señas particulares, 
Par n que responda á los cargos que en dicho expediente le 
m  sultán; entendiendo que de no efectuarlo será declarado en 
fí jbeláía.

Por tanto, ruego á las Autoridades, tanto civiles como m i
litares, se dignen ordenar se proceda á su busca y captura, po
niéndolo en conocimiento de este Juzgado, caso de ser habi
do, para interesar su traslado á esta plaza.

Dada en Badajoz á 22 de Agosto de 1899.=El segundo Te
niente, Juez instructor, Enrique Alba Lozano.

3920—M
CADIZ

D. Mateo Rover y Aguilar, Capitán del regimiento Infan
tería de reserva de Cádiz, núm. 98, Juez eventual de esta 
plaza é instructor del expediente por deserción del soldado 
del Depósito para Ultramar de esta plaza Francisco Román 
Castaño.

Por la presente requisitoria, que se publicará en el Boletín 
oficiad de la provincia de Sevilla y Gaceta  de Madrid , cito, 
Ramo y  emplazo al referido soldado Francisco Román Casta
ño, hijo de Miguel y de Antonia, natural de Cádiz, avecin
dado en Sevilla, de veintiséis años de edad, soltero, jornale
ro, su estatura un metro 579 milímetros, sus señas: pelo ne
gro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poblada, 
color moreno, aire bueno, producción buena, sin señas par
ticulares, para que en el término de treinta días, contadas 
desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficval 
de la provincia de Sevilla y Gaceta  de Madrid , se presente 
en este Juzgado, sito Pabellones de la Bomba, núm 4, á dar 
sus descargos en el expediente dicho; bajo apercibimiento de 
que si no compareciese se le declarará rebelde.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles coYmo m ili
tares y á los agentes de la policía judicial, para q'ae nracti- 
quan activas diligencias en busca del expresad**/Francisco 

| Román Castaño, y caso de ser habido lo remitan, con las se- 
* guridades convenientes, á este Juzgado.

Dada en Cádiz 4 2b de Agosto de lB ^ ^ M a te o  Bover.
3921-r-M
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FERROL

D. Cándido Cerro y González, Capitán de Infantería de 
Marina de la escala de reserva y Ayudante del Arsenal.

Hallándome instruyendo causa por el delito de segunda 
deserción contra Alfredo Ferreiro Bollo, marinero de segunda 
clase de la Armada, del depósito del Arsenal, hijo de Maria
no y de Josefa, natural de Ferrol, provincia de la Coruña, de 
diez y oche años de edad, soltero, de oficio estudiante, señas 
personales: condiciones morales buenas, pelo castaño, ojos 
ídem, color bueno, nariz regular, estatura creciente;

Usando de la jurisdicción que me conceden las leyes de 
organización y atribuciones de los Tribunales y Enjuicia
miento militar de Marina, por el presente primer edicto llamo, 
cito y emplazo á dicho marinero para, que en el término de 
treinta días, á contar desde el de la fecha, se presente en el 
Arsenal de este Departamento y cuartel de Marinería del mis
mo, de cuyo punto desertó, á fin de que sean oídos sus des
cargos; bajo apercibimiento de ser declarado en rebeldía si no 
compareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio á 
que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto erales como milita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca y captura del referido procesado, 
y  caso de ser habido lo remitan en calidad de preso y con las 
seguridades convenientes al cuartel antes indicado y á mi 
disposición.

Ferrol 16 de Agosto de 1899. =E1 Capitán, Juez instruc
tor, Cándido Cerro. 3922—M

M E LILLA

D. Celestino Gomara León, Comandante de Infantería, 
Juez permanente de esta plaza é instructor de la sumaria se
guida contra el confinado de este penal León Vicente Fernán
dez Carnicero por el delito de quebrantamiento de sentencia.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á León 
Vicente Fernández Carnicero, hijo de Juan y de Paula, natu
ral de Lillo, provincia de Toledo, avecindado en su pueblo, 
de cincuenta y un anos de edad, de oficio labrador, de estado 
soltero, estatura un metro 770 milímetros, sus señas son: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, cara 
larga, boca regular, barba poblada, color moreno, cuyo con
finado, que trabajaba en la cantera de Ataque Seco, de esta 
plaza, se fugó al campo marroquí el día 16 del presente mes, 
cuyo paradero se ignora, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  de  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia 
de Toledo, comparezca en esta plaza á fin de responder á los 
«argos que le resultan en la citada causa; bajo apercibimien
to de que si no comparece en el plazo fijado será declarado 
rebelde; parándole el perjuicio que haya lugar.

; A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado León Vicente Fernández 
Carnicero, y en caso de ser habido lo remitan en clase de 
preso, con las seguridades convenientes, á esta plaza y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Melilla á 22 de Agosto de 1899.=® Comandante, 
Juez instructor, Celestino Gomara. 3923—M

D. Celestino Gómara León, Comandante de Infantería, 
Juez permanente de esta plaza é instructor de las diligencias 
seguidas en averiguación del paradero del soldado que fué 
del batallón disciplinario de Melilla Julián Bueno Velasco, el 
cual fué destinado al Ejército de la isla de Cuba, y no apare
ce llegó á incorporarse.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Julián 
Bueno Velasco, hijo de Marcelino y de Engracia, natural de 
Arcos de Medinaceli, provincia de Soria, avecindado en su 
pueblo, de treinta y un años de edad, de oficio pintor, estado 
soltero, estatura un metro 629 milímetros, sus señas son: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz y  boca regula
res, barba poblada, color sano, frente espaciosa, aire marcial, 
producción buena, quinto por el reemplazo de 1897, sabe leer 
y  escribir, para que en el preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M ad r id  y Boletín oficial de la provincia de Soria, com
parezca en esta plaza á fin de responder á los cargos que le 
resultan en las citadas diligencias; 'bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebel
de; parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhortó y 
requiero á todas las Autoridades, tatito civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que, luego que sea habido el 
referido Julián Bueno Velasco le hagan saber dicha provi
dencia; pues así lo tengo acordado en diligencia de éste día.

Dada en Melilla á 22 de Agosto de 1899.==El Comandante, 
Juez instructor, Celestino Gomara León. 3924—M

" **f«is£ádoé '-'«le "pMÉÉawá 
t A LLA R IZ

D. Germán Arias y Montes, Juez de instrucción de 
Aliar iz.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José Iglesias Vide, de trece años de edad, vecino de San Jor-

fede Touza, del Municipio dé Taboadela, soltero, labrador, 
ijo de Julián y Dolores, procesado en este Juzgado por con

secuencia de sumario de causa criminal qué sé le sigue por 
hurto de 120 pesetas, a fin de^que dentro del término de diez 
días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e ta  
de  M ad rid  y  Boletín oficial de la provincia, concurra á la 
sala de audiencia de este dicho Juzgado, sita en la calle de 
Santiago, núm. 4; en la inteligencia de que si deja de hacer
lo se le declarará rebelde y le pararán los perjuicios consi
guientes.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y demás individuos de la po
licía judicial procedén á la busca y captura de dicho sujeto, 
poniéndolo á disposición de este Juzgado en la cárcel de par
tido, caso de ser habido. -

Dada en A llariz á 21 de Agosto de 1899.=Germán A r ia s .=  
De su mandado, Damián A . Canto. J—6628

ANTEQUERA

D. Federico Grande y Cortés, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente se cita por término de diez días á Juan 
Fernández, vecino de Casabermeja, cuyo segundo apellido, 
demás circunstancias y  actual paradero se ignoran, para qn«

dentro del expresada. término comparezca en este Juzgado 
para prestar declaración en causa que se sigue contra José 
Huéscar Alcántara y o tros sobre hurto de caballerías.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X III 
(Q. D. G.), encargo á tod.as las Autoridades de la Nación y 
agentes de la policía judicial practiquen diligencias para 
averiguar cuál sea el parade ro del Juan Fernández, vecino de 
Casabermeja, haciéndole saber comparezca en este Juzgado 
para prestar declaración en la referida causa.

Antequera 24 de Agosto de 1899.=Federico G rande.^  
José López Tamayo. J—6654

BARCELONA— HOSPITAL

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez municipal en
cargado del Juzgado de primera instancia del distrito del 
Hospital de esta ciudad, en providencia de 14 del actual, dic
tada en el expediente sobre denuncia de sustracción de 10 bi
lletes hipotecarios de la isla de Cuba, números 218.729, 
218.730, 218.731, 593.557, 775.340 de la emisión de 1886, y  
155.999, 160.000, 174.026, 174.027 y 174.028 de la emisión de 
1890, se cita al tenedor de los expresados títulos, para que 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción 
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este 
expediente para la reclamación del derecho de que se crean 
asistidos; con prevención de que si no comparecen les parará 
el perjuicio procedente en derecho.

Barcelona 24 de Agosto de 1899.—El actuario, por D. José 
Antonio Sanchís, Miguel M. Jiménez, habilitado. J—6655

D. Mariano Izquierdo González, Juez municipal del dis
trito del Hospital de esta ciudad, encargado del de instruc
ción del mismo distrito.

Por la presente requisitoria se cita y llama á José Mon- 
zós, padre, cuyo paradero se ignora, á fin de que dentro del 
término de* diez días, contados desde la publicación de la 
misma en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juz
gado, sito en el Palacio de Justicia, para recibirle declara
ción indagatoria en méritos del sumario que instruyo contra 
el mismo y otros sobre contrabando de tabaco; bajo apercibi
miento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que en derecho haya lugar.

A l propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y de
más funcionarios de la policía judicial que procedan á la 
busca y presentación ante este Juzgado, del referido José 
Monzós, padre.

Dada-en Barcelona á 24 de Agosto de 1899. =r Mariano Iz
quierdo. ̂ P o r  mandado de S. S., Lorenzo Bosch.

J—6656

BARCELONA—NORTE

D. Tomás Sancho y Cañas, Juez de instrucción del distri
to del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 
méritos de la causa criminal sobre lesiones contra José Gaju 
Durán, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual para
dero se ignora, á fin de que dentro del término de nueve días, 
á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado para responder 
á los cargos que contra el mismo resultan; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y  agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, Captura y  conducción á dichas 
cárdeles del referido procesado, cuyas senas del mismo son: 
ser hijo de Pablo y Eulalia, de treinta y  cinco años, carrete
ro, y vecino que fué de Gracia.

Dada en Barcelona á 22 de Agosto de 1899.=Tomás San
cho.—Por el Escribano, Augusto Torres, habilitado.

j —6658

D. Tomás Sancho y Cañas, Juez de instrucción del distri
to del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 
méritos de la causa criminal sobre robo contra Juan N. y 
otro, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual parade
ro se ignora, á fin de que dentro del término de seis días, á 
contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado, para responder 
á los cargos que contra el mismo resultan; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde.

A l  propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción á dicho Juz
gado del referido procesado Juan N., de unos veintitrés años, 
alto, algo grueso, muy moreno y casi imberbe.

Dada en Barcelona á 23 de Agosto de 1899.=Tomás San
cho.=Por el Escribano Vintró, Francisco Antonio Yáñez, ha
bilitado. J—6659

D. Tomás Sancho y Cañas, Juez de instrucción del distri
to del Norte de Barcelona.

En virtud de la présente requisitoria, que se expide en 
méritos de la causa enroma! sobre robo contra María Rodas 
Ros, se cita, llama y emplaza á la misma, cuyo actual para
dero se ignora, á fin de que dentro del término de seis días, 
á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca ante dicho Juzgado para responder 
á los cargos que contra, el mismo resultan; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuérza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción á dicho Juz
gado de la referida procesada, hija de Miguel y María, de 
treinta años, soltera y sin instrucción.

Dada en Barcelona á 24 de Agosto de 1899— Tomás San
cho. =E1 Escribano, Francisco Antonio Yáñez, habilitado.

J —6660

D. Torras Sancho y Cañas, Juez de instrucción del d istri
to del No/te de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide, en mé
ritos <ie la causa criminal sobre hurto y estafa contr aBasilia 
Javiera Viñales, se cita, llama y emplaza á la mi'¿ma, cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de que dentro de\ término de 
seis días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en 
la G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca ante dicho Juzgado para 
responder a los cargos que contra el misma resultan; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde.

A l propio tiempo,, en nombre de S. M, la Reina Doña Mar

ría Cristina (Q. D. G.), Reg&fiíe del Reino, pido y  encargo á 
las Autoridades, fuerza pública J  agentes de la políci^. judi- 
c\al procedan á la busca, captura y  conducción á dicho Juz
gado de la referida procesada, de veintiún años de edad, sir
vienta, vecina de esta capital, soltera, de estatura regular* 
delgada j  color moreno.

Dada" en Barcelona á 24 de Agosto de !899.=Tomás San-* 
cho.—Por ei Escribano Vintró, Francisco Antonio Yáñez, ha
bilitado. J—6661

D. Tomás Sancho y Gañas, Juez de instrucción del distri
to del Norte de Barcelona.

En virtud dé l a  presente requisitoria, que se expide en 
méritos de la causa criminal sobre estafa contra Juan No- 
gués Sadurní, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo ac
tual paradero se ignora, á fin de que dentro del termino de 
seis días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado para 
responder á los cargos que contra el mismo resultan; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde,

A l propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina D oi“a Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Riño, pido y eneago á lasr 
Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía ju d ic ia l 
procedan á la busca, captura y conducción á dicho Juzg'adc* 
del referido procesado, hijo de Juan y  Josefa, de veintiei neo 
anos, casado, cochero, vecino del distrito de Gracia y sin in s 
trucción.

Dada en Barcelona á 24 de Agosto de 1899.=Tomás S an - 
c h o .= ®  Escribano, Francisco Antonio Yáñez.

J—6662

D. Tomás Sancho y Cañas, Juez de instrucción del distri
to del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria , que se expide en mé
ritos de la causa criminal sobre hurto contra María Luisa N .T. 
se cita, llama y emplaza á la misma, cuyo actual paradero so 
ignora, á fin de que dentro del término de seis días, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la Ga c e t a  de  M a
d r id , comparezca ante dicho Juzgado para responder á los 
cargos que contra la misma resulten; bajo apercibimiento de 
ser declarada rebelde.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y  encargo a 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial, prscedan á la busca, captura y conducción á dicho Juz
gado de la referida procesada, de veintinueve años de edad* 
natural de Málaga, alta, morena, ojos negros, sirvienta, y  
seña particular le faltan los dientes en la parte superior.

Dada en Barcelona á 24 de Agosto de 1899.=Tomás San*, 
cho.=E l Escribano, Francisco Antonio Yáñez, habilitado.

J—6663

B ARCELON A —UNIVERS ÍD AD

D. Miguel Sánchez Pesquera, Juez municipal, encargado 
del Juzgado de instrucción del distrito de- la Universidad de 
Barcelona.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Mariano 
Sancho Herrero, de sesenta y cinco años, hijo de Mariano y 
de Francisca, soltero, jornalero, natural de Huesca, vecino 
de esta ciudad, de estatura alta, pelo blanco, color moreno y 
ojos pequeños, cuyo actual domicilio y paradero se ignora, 
paro que dentro del término de diez días comparezca en este 
Juzgado, que funciona en los bajos del Palacio de Justicia, á 
fin de declarar en la causa que se le sigue sobre hurto, en la 
que se ha decretado su prisión; bajo apercibimiento que no 
compareciendo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que hubiere lugar con arreglo á derecho.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente 
del Reino Doña María Cristina (Q. D. G.), exhorto y requiero 
á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial pro
cedan á la busca, captura y conducción á este Juzgado del 
referido Mariano Sancho Herrero, al objeto indicado.

Dada en Barcelona á 23 de Agosto de 1899.=Miguei Sán
chez Pesquera.=Por D. Luis Miguel, Damel Ballesteros.

J—6629

BERMILLO DE SAYAGO

D. Alberto Hernández Galán, Juez de instrucción de Ber- 
millo de Sayago y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Manuel García 
Juan, natural de Moraleja y vecino de Salamanca, de treinta 
y  siete años de edad, casado, jornalero, para que dentro del 
término de diez días, á contar desde la inserción en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado al objeto de ha
cerle saber la resolución dictada por la Audiencia provincial 
de Zamora en la causa que por contrato simulado se siguió 
en este Juzgado contra el Manuel García Juan y otra; aper
cibido que de no realizarlo le parará el perjuicio á que hubie
re lugar.

Dada en Bermillo á 23 de Agosto de 1899.=Alberto H* 
Galán.=Pór su mandado, Abelardo H. Piñuela.

J—6664

D. Alberto Hernández Galán, Juez de instrucción de Ber
millo de Sayago.

Por la presente se llama, cita y emplaza á Salvador Cru 
de veintinueve años, casado, sin naturaleza ni vecindad £0. 
nocida; á María Reyina, de treinta y seis anos, casada, n a tu 
ral de Calvarrasa de Arriba; Joaquín Rodríguez, natur 
Villanueva de Cañedo, de catorce anos; Consuelo Gare ¿a Ma
tos, natural de Villamor de Oadouz; Catalina Paredes ¿o Sán
chez, natural de Haredo (Monte Mayor), mendiga, df > setenta 
años* para que dentro del término de diez días coir ¿parezcan 
ante este este Juzgado para hacerles entrega de "ios efectos 
que les fueron ocupados con motivo de la causa seguida con
tra los mismos por el delito de hurto.

Dada en Bermillo á 24 de Agosto de^l89rj,= A lb e rto  EL 
Galán.=Por su mandado* Abelardo H. Piñuela,.

J—6665

BILBAO

En virtud de lo acordado en providencia del día de hoy„ 
dictada por el Sr. Juez de instrucción de este partido en cau
sa sobre lesiones á Daniel Scott, se ei'ca á W illiam  Mackmoul* 
tripulante del vapor inglés TreglvMct, y cuyo paradero actual 
se ignora, para que dentro de diez días, contados desde el si
guiente al de la inserción de la presente en la G a c e t a  ds 
M a d r id , comparezca en la sala de audiencia del Juzgado de 
instrucción de esta villa, á prestar declaración en la referida 
causa; bajo apercibimiento en otro caso de pararle el perjui
cio á que hubiere lugar.

Bilbao 23 de Agosto de 1899,=E1 actuario, Antonio 
Sancho, J^6666
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CARMONA

 ̂ I). Juan José Carureny Salas» Jue* dé tDfitrucción de esta 
eiudai, y  su partido. , .

Por la presente se interesa a to jis  las Autoridades u* m 
Nación la practica de aetims diligencias para la busca y cap
tura de tres hombres desconocidos» ignorándose sus senas
•personales Y de vestir, que i a noche del 6 del actual bino uno 
de ellos a Diego Mateos Molina en la Inerte que en el tem í- 
no de La Campana nombran de Jaula, Y loa otros dos inten
taron sustraer de la cundía de dicha tuerta caballerías de la 
propiedad dei mismo y do sus oíros dos hermanos,, y caso ne 
ser habidos los pongan á mi disposición en la cárcel de i^tn

CÍUBada en Car mona & 21 de Agosto de 1899.=Juan jom? Oa- 
nusony.=E1 actuario* Antonio Gonzále?. u — 6668

CÓRDOBA
D. Ricardo Pavón y Rosales», Juez munuipal de la Dere

cha é interino de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente, y término de diez ditos» á contar desde su 

publicación en los periódicos oficiales, se cita, llama y em
plaza a Angel Mata Lahata, cuyas de más circunstancias se 
ignoran, para que comparezca y se e «instituya en la cancel ie  
«sta capital por tener decretada, s,® prisión provisional en 
cansa que instruyo por estafa á la Compañía de los ferroca
rriles Andaluces, consistente en toaber viajado sin billete en 
«J retrete del tren 11 de la línea de Belmez desde la estación 
de Cercadilla de esta capital b asta la de Balanzona el día 11 
§ i  Mayo último.

Al propio tiempo ruego ^ encargo á todas las Autorida
des civiles y militares, Gua rdia civil y demás agentes de po
licía judicial manden masticar y practiquen activas y efica
ces diligencias para la bu gca y captura de dicho procesado y 
gn conducción a la cárcej do esta capital á disposición de osle 
Juzgado. •    _ w

Dada en Córdoba á 32' de Agosto de u 1 >0 OH1, =  JR, i cardo Pa
vón. =E1 Secretario, licenciado J. Antonio Montero.

J-6630
FALSET

D. José F,duar*io Tormo Martí» Juez de primera, instancia 
de la villa y parí Jdo de Falset. t , i ,ir- I
>... Por el presente» y en virtud de lo dispuesto1 en los artícu

los 396 de la le y Hipotecaria y 2.71 del reglamento a ja»  la ;
ejecución de II i  iuiam,;a, se anuncia que en 30 de Diciembre ¡ 
de 1897 cesó b), Mimpl Lado Otees en el desempeño del cargo ¡ 
de Registrador de la propiedad de este partido,^ por tal lee i- 
mlento del misinos ocurrido en el expresado^ día 30 de Di- j
«íiBimíbre» y  ara, el que 4cÍjq í& prestada lanza de 5.000 pesetas; y ; 
Ihiliiéndle^so sol!¡citado por su esposa» en concepto de herede- j 
f*,sil «o a,m uncía el referido cese para la devoto ció® en su día i 
«éii 1» expresada, eim lM ti; se publica el presento» por el cual j 
\iBi cita ¿ los que tengan que deducir alguna reclamación, ; 
"¡Bira que dentro! delptazo de tres 'anos, á contar desde ei 3 de ] 
hibreri ée¡ corriente, en «que se publicaron Jos primeros edie- ; 
luis,, la presenten ante los Jueces de primera instancia di los 
iwrtiios de Muros, Corcubión y Palset, en todos los cuales 

el expresad© etargo i©' Registrador de la pro- ]
J ' Dado en Palset é. 12 de Agosto de 1699,=J, Eduardo Tor- :¡ 
?nu>¿=De -sm arden, Joaquín Tonel]*. J ~ 6631

HELLIN
D. Perfecto Mina y Miguel Sanz* Juez ie instrucción de ] 

«sta ciudad de tlellím y su partido.
Por el presente se cita á D„ Andrés Blístain j  Moxhet, de , 

cuareofa y ocho años do edad, nájfcuml de Vertiere, provincia | 
áii Ueja, en Bélgica, vecino di Cartagena, en Ja, calle de San ¡ 
Antón Abad!, numere© 42 al 52, Central del tranvía, hijo de i 
Bl Juan. Nicolás y ie  Dofim ■ Engañifa, casado con 'Doña, María, 1 
Bárbum Huelan»'Director Coníadofi de los tranvías de 'Carta- |
ipil® y eiiy® actual paradero iscu ignara, á fin, de que compa- j
raes isa,le este Juzgad© en el término de diez días, contados [ 
desde Ja inserción del presente edicto en la Gaceta d i Má- I 
b v id j Jiilifll» otdai de la, provincia, hacer la presentación 
mensual A que está obligado; apercibido «pe de no hacerlo 
gm «1 «dicaclo lérmínq le parará el perjuicio que hubiere j 
lugar; así está acordado en la pieza, separada sobía prisión y I 
li^ rfaé provisional precedente de causa que se ¡figle en eslfís 1 
Juzgad® contra el D. Andrés Blistain por sustracción de : 
n ü« y traviesas:

Dado en Hellfn á,¡84 de Amato de 18991=Perfeeto Mire =  
lífior1 ib ti mandado, Francisco Sais®,. J—6632

LUGO
D. Manuel García y García» Juez, accidental de lis  trie- ! 

ddn  de Ja ciudad de Lugo y su partido!,
Por la presen te requisitoria, j  término de diez días, que 

comenzarán á copiáis® desde el siguiente al díj su inserción 1 
«a  los Boktimis §ficigles de las cuatro provincias de Galicia y 
OJfcfeTA db Madbid, cito, llamo y  emplazo á Juan Tafálla 
Veoeito, hijo de Juan y de Teresa, natural de la parroquia ; 
de Jesús, término y partido! judicial de Tor tosa, soltero, cu- ! 
diarero, de veinticinco años de edád, y á, Francisco López ! 
£6a, hijo ie Servando y de María» natpral $e Orense, sollo- j 
ttj» industrial, de, veintiocho t i  os de edVd» ambos en la ac
tualidad ausentes eá ignorado paradero, para que como com- ! 
prendido® en el nám. L° del art. 835 de lá ley de Enjuicia- ¡ 
miento criifiihal, comparezcan en la sala de Audiencia de este ! 
Juzgado^ al objeto de ote in á  diligencia de emplazamiento en : 
;cmsa críni:inai ijiíe contra los mismos, s¡® instruyo sobre, rpbo ¡ 
^¡icwtáii; en lá^relojérfá 1® 'JA, juan FárkáMiez  ̂Mlllá,». ^ff-éota ! 
é iiiia i; privááíids do fi®  tib %®rífieií,iii!lq s ^ 6á';4eola^ado0 ¡ 
Tobeldes, parándoles ádémás el pérjuídb Í'quolítd^ore lugar,.

Dáda en .Lugo a, 22 de Agosto, do 1ÍI&, ==: Mift*®!' JÓareiá y 
©arcIa.=El Escribano, Ramón Veger. Jí—6á533‘

MADRID-LATINA
En cumplimiento de |p„ mandado por el Sr. Juez ia  prí-

Hiera instancia del distrito de la Latina de esta Corte en pro
videncia de !22 del corriente» i. yirtud de la demanda deelara- ¡
t o a  de mayor cuantía promovida por el Excmo. Sr. D. Diego 1
González_Conde y González, como, marido y. representante 
legal de la Exema,. Sra. Doga Juana García y,Rniz,de.líon- I 
«slve. Marqueses de Villamantilla de Perales y vecinos de í 
Murcia» contra los herederos de D. Aquilino Ruíz Monsalve» i 
weeano que fuá de Mahora, provincia de Albacete, sobre pago : 
de M-53o pesetas 50 céntimos, ó la que restaren debiendo de ' 
Ja mayor suma que se obligaron ,.á pagar por contrato de : 
aprobación de particiones del caudal relicto al fallecimiento 
de D. Manuel Ruíz Monsalve; y mediante á que se ignora 
quiénes sean y dónde tengan su domicilio los referidos he- 
jred#!0S, fí§ lm cita y  emplaza por medio de la presente eédu-

la, mniul.ula publicar los periódicos oficiales, pata «Jd® 
dentro ilel término il»k1¡ nueve días iiUptorrogablcs comparez
can cu los autos personándose en, fotma, ¡«i nn de evacuar el
traslado qim m con lio,re de, dio,lia demanda; prevenidos 
que el® no ver¡k(toarlo los parara d  perjuicio á que baya lugar 
im d«r«ett*K
, , T l 10,;;® rque tenga efedu m  publicación en la, G a c e t a  de  
MLViaiDs oí pulo la presente con el Y .11 Ito de dicho Sr. Juez.

Madrid 24 de Agosto i® IHIhl-YY B,°=Kl Juez de prrne- 
T% instancia intoriniR Ocrqnolla.--El actuario» Linio Li
l i » » ,  “ S .-M »

SALDAÑA
D. Martaio B iijé i y Faz» Juez de instrucción de esta villa 

y  bu partido* " , , ■■
Po r v i r t ii d Af l prese ute od i cto r equ i si loria se r uega a todas 

las Autoridad os, asi civiles como militares ó individuos de 
1 a pul ir í a j u dici al y Guar di a civil, proce dan i  la # busca y 
captura de ano ó más individuos» cuyas señas se ignoran, 
autores del robo dedos pollinos, que se detallarán á conti
nuación» llevado á efecto cu la noche del 9 al 10 del corrien
te mes en la casa habitación de Daniel Calle, vecino de Villa- . 
melendro, procurando el rescate de aquéllos» y habidos que 
sean», así como sus autores,», los pondrán en la cárcel de este 
partido á, disposición de este Juzgado, • . ■ _

Dado en Bildaia a 21 de Agosto de 1899,^Mariano RayoL 
Por mi and a do di S. R» loque Bregón.

¿Señas ie lm mMlkrím*
Un pollino de cuatro años de edad, cárdeno.
Y el otro de la misma edad» castaño claro, con dos luna

res bJancos en los costillares, cerca, del lomo» alzada ambos
.más de seis cuartas. J—6618

SANLUCAR DE BARRAMEDA 
D. Federico Escobar Aliaga» Juez de primera instancia de 

esta ciudad. . „ . , ' ,, : .. .. „ •
Hago saber que en este partido judicial se halla vacante 

el Juzgado municipal del pueblo de Trebujena, cuya plaza 
podrá ser solicitada dentro del plazo de diez días, a contar, 
desde el de 3a inserción del presente en la, G a c e t a  de M adeid  
y M&kiín ®Mcml de esta provincia, por las personas que se 
crean con derecho preferente al desempeño del cargo, según 
las disposicionés vigentes, cuyas solicitudes presentarán en 
este Juzgado debidamente documentadas.

S&nJucar de Rarramed» 24 de Agosto de 1899. =  Federico 
Escobar Aliaga.= El Secretario, Rafael Oasanova. . .j —§722

SAN ROQUE
D. Salvador Abad y Linares, Juez municipal é interino! 

de instrucción de esta ciudad y su partido. _ . ,
Por el presente edicto requisitoria cito, llamo y emplazo ! 

mi procesado Francisco' Sánchez Silva, de veintiún años, h ijo '': 
de - José y  de 'Gaialiiaa,, sollero,,. na iw aí de, .Estepona» vecino; ¡ 
de La Línea, jornalero, para que en el término' de diez días, 
contados desde el .siguiente al de su inserción en la G a c e ta  « 
db MADRiqyÍ¿6¿fti«¿J o&cwies de está provincia y la de Má- \ 
liga», comparezca,apte la ^ala audiencia ’de este Juzgado para! ] 
la practica de cierta diligencto , el,h sumarioi que, contra el ¡ 
mismo se, ,#g;"ue por lesionas á José’Mpnoz García;"pues de no,’ 
verificarlo se," procederá/' á s i  prisión, párákdole el perjuicio

- r r ■«  ̂ íf'- ,,   , !
Al mismo tiempo ruego y encargo i  todas' las Autor ida-!’ . 

des civiles y militares y agentes de la policía judicial proee-!, 
dan á la busca, captura y conducción á, 'esta cárcel del refe-': 
rido Francisco''Sánchez“Silva,,” poniéndolo' á, disposición de ¡ 
este Juzgado. ( , ,,

San Soque 21 de Agosto de 1^99.=Salvador Abad Lina- « 
ree.=Por mandado de S. S.» Francisco M.’Tejero.

J -6 6 W
SANTIAGO

D1, Juan López Barreteo» Escribió., de actuaciones d e l': 
Juzgado de, primera instancia de,Santiago.   , lf /!

Certifico que en el juicio declarativo de menor cuantía d e ', 
que m Imrá"mérito»*.se dictó sentencia, cuyo encabezado y ; 1 
parte dispositiva dicen así; , , ,

«Sentencia,,,—En Ja ciudad de Santiago, á 9 de Agosto 
de 1899, visto por el Sr. D Ernesto Sánchez Tabeada, Juez, ¡ 
maní c i pal de este término, funcíonaiido interinamente de ' 
prim en instancia del partido, el juicio declarativo de rpenor ¡ 
cuantía, promovido por Doña Manuela Moro-do y Mor oda, sol-, 
ten , jornalera, vecina de la, parroquia de Santa María de i 
Oía, en concepto de-heredera de, «u ¡tía Doña María Morodo : 
Rodríguez, pobre JegaJmeite declarada» representada y de
fendida últimamente por el Pro-curador D. Xáleriano Pastra- ! 
na y Abogado D. Angel Pintos respectivamente, contra Pon 
Celestino- y D, Manuel Fernández Guerra» en cpnceptq de 'he- 
rederos de„sm madre Doña .María. Lo-rel© Guerra'y MínptlJes» 
Dona Celestina, Doña, Carmen» D. Agustín y D. Ran^qn,, l i 
gado Fernández,, intervenidas las dos, primeras de sus respec
tivos maridos, D. Cario® Sánchez' Vaamonde y D, Ricardo 
H«rnánd®^ Gamayro, como hijos fie la finada Doña Vicenta 
Fernández'Guerra, Doña Clemencia Otero Fernández, por sí 

, y como tutor a de su hermana Doña Consolación Otero Fer- 
/ nández, hijas de Doña Josefa Fernández Guerra, vecinos: el 
! D* Agustín Salgado Fernández, de Castro Urdíales» y la Doña 
; Clemencia Otero, de Santa, María de Ürdilde, y ausentes los 
! demás, en ignorado paradero, declarados todos en rebeldía,,
■ sobre pago de pesetas procedentes de un préstamo;

Fallo que, estimando Ja demanda propuesta por Doña Ma
ría, Morodo y Moro-do,, debo dp condenar y condeno á D. Ce
lestino y D. Manuel Fernándek Guerra, Doña Celestina, Doña 
Carmen» tí, Agustín y D. Ram'ón SaljM b Fernandez» Doña 
Clemencia y Dona Consolación Otero Fernández al pago de 

¡, las, 067 peseta® 60 céntimos» reclamadas pqr principal é inte- 
f res-es», imponíondo jas costas á dicbW demandados.

Y por esta sentencia» definitivamente juzgando en prime- 
f r» instijiicía f,Ja:, ifteilídí '' yfibel^ia'dQ/los de!¿|i:Ela-

dq®, sei¡a notifíésidá en la forma que pára el caso í^ímom la 
ley» Así lo1 pronuncio» mando y firmo.=Ernesto Sánchez f a 
bo ada.»

Y  piara insertar en la G a c e t a  db Madrid, por cuyo medio 
k no-tjfic-o- dicha sentencia á, 1-o-s demandado® rebeldes» según lo

acordado en providencia de 18 del actual, dictada á escrito
do la parte actora, expido y firme» él presente» en Santiago á 

i„ 21 de Agosto de 1Í99»=Juan L ó p e z L " 347—P

SORBAS 
. D. Manuel Ros Pérez» Jaez 0,6 instrucción de esífi, villa y 

.su partido. , / / ’ 1 t V.,/
Por la presente, en nombre, de S.1 MI íá Bein:a ’ Regente 

(Q. D. G,)» exhorto y requiero á todas las Autoridades, ÍYntíi 
civiles como militares y -demás iádiví-ditos dé la policía judi

cial, para que se sirvan practicar las más activas y eficaces 
diligencias para conseguir la ocupación de las caballerías 
que á continuación se reseñan, propiedad de Juan Sonoche 
García, vecino de Uleila del Campo, las cuales fueron roba-
dadas, como de ocho á nueve de la noche del día 1.° del co
rriente mes, en las lomas de la Casa Blanca, término muni
cipal de indicada villa de Uleila, cuyo actual paradero de 
las mismas se ignora» precediéndose á la detención de las 
personas en cuyo poder se encuentren dichas caballerías s i
no acreditan su legítima adquisición, y tanto unas como 
otras serán puestas a disposición de este Juzgado, donde se 
instruye el oportuno sumario por el indicado robo de men- 

! clonadas, caballerías.
Dada en Sorbas a 19 de Agosto de 1899.=Manuel Ros.s= 

.Por su mandado» Juan Sánchez.

Señas de ias caballerías.
Un mulo castellano castaño oscuro, por bajo de marca,

- construcción fea, en la bragadura higos, y de siete años de
: edad.

Una muía roma castaña clara, por bajo de marea, la mano 
1 derecha corva, con varios lunares blancos en el lomo ŷ  cue-
; lio» y d-e catorce á quince años. J—6590

TORRENTE

D. Enrique Las sala Izquierdo, Juez de instrucción de este
partido. . . . . . .

Por el presente se cita y llama á unos carreteros, cuyos
nombres y domicilio se ignoran»; que en los días 9 ,13 ,16  y 17 
de los corrientes marchaban en sus carros en dirección á R i- 
barroja por lm carretera de Maníses, y á distancia de un kiló
metro pasado este "último'pueblo les fueron sustraídos, ai 
primero ocho pellejos de vino vacíos»"al segundo seis, al ter
cero dos, intentándose sustraerle uno al último, que evitó, la 
presencia de los peones camineros» á fin de que comparezcan 
en este Juzgado, .dentro .de ocho día®,, á contar desde la publi
cación en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d e id , para reci
birles declaración, acreditar la preexistencia y enterarles de 

.1.0 dispuesto en el art. 109 de la ley de.Enjuiciamiento^crimi
nal; apercibiéndoles quede no'verificarlo dentro del término 
fijado les parará el perjuicio que haya lugar en derecho. .

Dado en Torrente á 19 de Agosto de 1899.=Enrique Lassá- 
actuario» Silverio Ribelles.' J—6591"-

D. Enrique Lassala Izquierdo»’ Juez de instrucción de To
rrente y sii partido.

Por"la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Jose
fa González Redondo, de cincuenta y un años, casada, vecina
de Valencia, que habitaba en la calle de Cuarte, casas llama
das de Massó, para que se presente en las cárceles de este 
partido, á fin de sufrir la pena de cuatro meses y un día de
arresto mayor impuesta por la Audiencia de dicha ciudad en 
sentencia que fue declarada firme en l.°  de Octubre último 
en la causa seguida contra la misma sobre estafa.

A  su vez ruego y encargoJ á todas las Autoridades civiles 
'y militares y  del orden judicial se .sírvan proceder á ' la bus
ca, captura y  -conducci-óm á la cárcel de este partido, con las- 
^segurldades convenientes.'

Dada en Torrente á 22 de Agosto dé 1899.=Enrique Lás- 
,sala..:=.Jo.sé Oubeils Blesa. J—6620

TRUJILLO

: ■: D. Ricardo Balustia.no, Portal y Cantón, Caballero de la 
Real y distinguida Orden de Carlos III y Juez de instrucción 
ie  esta ciudad y,su partido.,. ., .

Por la presente se cita, llama y emplaza., á. Manuel .Vázquez 
Manzano» que aparece ser de doce año® de edad» soltero» gita
no» hijo de Manuel y de Concepción» natural de Villanueva de 
la Serena, sin domicilio conocido» para..que_en el. término de 
.diez días., á contar, desde el, siguiente al,de la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  de  M a d e id , comparezca en este 
Juzgado para la práctica de cierta diligencia en causa que 
contra el mismo instruyo por hurto; apercibido'de que s in o  
-'-comparece será declarado rebelde,y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.con arreglo :á ley... .

Dada m  Trujillo á 23 de Agosto de 1899.=Rícardo Salus- 
tiano Portal..=E1 actuario» Norberto Ro dríguez.

■ J—6621
VALDEPEÑAS

D. Juan Saval y Sacristán» Juez de instrucción del partido 
’de Valdepeñas....

Hago saber qué en este Juzgado se instruye ' sumario' con . 
motivo de la muerte-naturalde’un sujetó desconocido» cuyas 
señas, ropas y efectos á continuación se expresan, 'qué fué 
hallado cadáver en la madrugada del 16 del actual en una 
choza.de las inmediaciones de la vía férrea de Madrid á Cá
diz» en ©1 kilómetro 297, próximo á "la estación' de La Conso
lación» término de esta ciudad» y como quiera que hasta hoy 
no ha sido identificado-» he, acordado, llamar por medio dél 
presente al pariente ó parientes más próximos del finado» 
para que dentro de los diez días» 'siguientes al de su publica
ción en la G a c e t a  d b  M a d r id , comparezcan en este dicho 
Juzgado á pfestar declaración.

Dado en Valdepeñas á 21 de Agosto de 1899.=Juan Sayal. 
El Escribano» Máhuél Recuero. ‘

Señas del hombre.
, Como de sesenta años» estatura regular, color moreno co

brizo» barba "y pelo canoso.» nariz aguileña.

Ropas.

Unas alpargatas cerradas» blancas» viejas, 
i- Una, chaqueta de, paño /negro» vieja, ,,v. . ,

Unas botas blancas, nuevas» de becerro,"cóhtachuelas!'
! Un pantalón de paño negro, viejo.

Una, boina azul * y iej a - .
Una faja de lapa,negra, vieja. ^

# U!na.inapta encarnada con"dibujos''negros, vieja.
Unos calzoncillos Mancos» viejos
Un pantalón de algodón viejo.
Una camisa 'blanca usada..
Una'talega de algodón con listas azules'y'blancas.
Un pañuelo negro de bolsillo con listas blancas.
Unos calzoncillos de punto de algodón.
Un pañuelo de algodón blanco de bolsillo.
Unos calzoncillos blancos de algodón.
Un trozo de tela oscura á cuadros.
Una camiseta blanca de algodón con iniciales en hilo en

carnado Mí. GrV ;
Unas alforjas blancas de lienzo.
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Una petaca de piel color avellana oscuro, con una R. gra
bada, y dentro de ella dos duros en plata y dos sobres de car, 
ta sin haber servido, que contienen la inscripción siguiente: 
«Provincia de Toledo.—Doloroso Díaz Roncero, estanquero, 
en la estación de Tembleque.—La Guardia.» — «Provincia de 
Toledo,—La Guardia, Toledo.—Nicasio Díaz Roncero, calle 
del Águila.»

Una boquilla de pitillos.
Y un librito de papel de fumar, basto. J—6594

VALORIA LA BUENA
D. Luis Hebrero Martín, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por el presente hago saber que habiendo cesado por jubi

lación en el cargo de Registrador de la propiedad de esta 
villa D. Juan Fernández Regueiro, que desempeñó antes el 
de Quiroga, ha de devolvérsele la fianza que prestó luego que 
transcurran los trés años á que se. refiere el art. 211 del re
glamento para la ejecución de la ley Hipotecaria.

En su consecuencia, se anuncia dicha devolución por 
cuarta vez, á fin de que llegue á noticia de los que tengan 
que deducir alguna acción contra dicho Registrador lo ve
rifiquen en forma durante seis mesedlen dichos Juzgados.

Dado en Valoría la Buena á 21 de Agosto de 1899.=Luis 
Hebrero.=El Secretario de gobierno, Isidoro Meriel.

J—6622
VALLADOLID-AUDIENCIA

D. José Pardo y Crespo, Juez de instrucción del distrito 
de la Audiencia de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Angel Redondo Fernández, cuyas demás circunstancias al 
final se expresan, para que en término de diez días comparez
ca en la cárcel de partido á hacerle saber el auto de prisión 
dictada contra el mismo en causa que se le sigue sobre hur
to; bajo apercibimiento de que en otro caso le parará el per
juicio que haya lugar en derecho.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca, captura y con
ducción á la cárcel de este partido del referido Angel Redon
do Fernández.

Dada en Valladolid á 22 de Julio de 1899.=J. Pardo y 
Crespo. =E1 Escribano, Licenciado Emilio Frías.

Señas y demás circunstancias del procesado.
Estatura regular más bien alta, color moreno, pelo negro 

como los ojos y cejas, sin pelo de barba, nariz y boca regula
res, sin que al exterior presente señal alguna particular; vis
te boina negra, blusa del mismo color, pantalón de paña co
lor verdoso á rayas anchas, camisa blanca de algodón y al
pargatas negras, tiene veinte años de edad, soltero, natural 
de esta ciudad, hijo de Santiago y Eusebia, y de oficio en
cuadernador. J—6623

ZAFRA
El Sr. D. Felipe Martínez Gómez, Juez de instrucción in

terino de este partido, en providencia de esta fecha, dictada 
en eljsumario que se instruye sobre tentativa de violación á 
la niña María Josefa Carrera Ortiz, ha mandado se cite á un 
tal Francisco, que habitaba en Badajoz, frente á la Factoría 
militar, casado con Andrea Palma Gómez, y que, por último* 
se encontraba de guarda en un melonar, en la finca denomi
nada la Roza, propia de D. Jacinto Vara, ignorándose su ac
tual paradero, para que en el término de diez días, contados 
desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzga
do á prestar declaración en dicho sumario.

Zafra 19 de Agosto de 1899— Victoriano Alpuente.
J—6597

ZARAGOZA-SAN PABLO
D. Jenaro Barrón y Olivares, Juez de instrucción del dis

trito de San Pablo.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Tomás Polo Le

cha, natural de Gelsa, de cuarenta y cinco años, casado, jor
nalero, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ig
noran, para que en el término de nueve días, contados desde 
su inserción en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre hurto; 
previniéndole que si no lo verifica será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial procedan á la busca y cap
tura de dicho procesado, y caso de obtenerlo, disponer su 
conducción por tránsitos de justicia á las cárceles públicas 
de esta ciudad, por hallarse decretada su prisión.

Dada en Zaragoza á 21 de Agosto de 1899,=Jenaro Ba- 
rrón.=De su orden, Justo Emperador. J—6567

Juzgadlos an«inicipa!e&*
QUIROGA

D. Constantino Párarq.0 Rodríguez, Notario eclesiástico, 
Procurador de Tribunales y Secretario del Juzgado munici
pal de Quiroga.

Certifico que en el juicio de faltas de que se hará mérito 
recayó sentencia, cuyo encabezado y parte dispositiva dicen:

«En la villa de Quiroga, á 9 de Agosto de 1899, el Sr. Juez 
municipal de la misma y su término, D. Camilo Fernández 
del Valle, habiendo visto el presente juicio de faltas, seguido 
á consecuencia de denuncia hecha por D. Matías de la Fuen
te Vega, Sacerdote, contra Manuel López Vila, conocido por 
Manolo de Lázaro, Serafín Mourenza, Gabino Díaz Fernán
dez y Samuel González Vázquez, solteros, labradores, á ex- 
cepei^n del Gíábino, que es zapatero, y, vecinos todos de la 
citada Villa, ménos el último, que es de San Clodio, por per̂  
turbación de actos del culto católico:

Fallo qué áebo de absolver y absuelvo á los mencionados 
Manuel López Vila, Serafín Mourenza, Gabino Díaz Fernán
dez y Samuel González Vázquez de la falta denunciada sobre 
perturbación de actos del culto católico, declarando las cos
tas de .oficio; y por la ausencia en ignorado paradero de los 
Mourenza y Díaz, insértese la parte dispositiva de esta sen
tencia en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d k  
M a d r i d .

Así lo pronuncio, mando y firmo.=Camila Fernández v
Pronunciamiento,—Leída y pronunciada fué la anterior 

sentencia por el Sr. Juez municipal de este término, D. Ca
milo Fernández del Valle, en la audiencia pública de este día, 
de que certifico yo Secretario.^Constantino Páramo, Secre* 
tario.»

Y en cumplimiento de lo manando, expido, para su in* 
serdón en la G a c e t a  d e  M a d r íD, Ia presente en Quiroga 
á 10 de Agosto de 1899.=Constantiñ£? Páramo, Secretario.

J—6570

NOTICIAS OFICIALES 

Banca de B ilbao
Habiéndose extraviado cineo resguardos de depógfÉú 

luntario de efectos, señalados con los números 72.589,
117.293, 119.632, 132.498, expedidos por este Banco el 
Febrero de 1891, 3 de Diciembre de 1891, 21 de Octubre de 1896, 
30 de Enero de 1897, 13 de Abril de 1898, respectivamente, se 
anuncia al público por tercera vez, para que el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de un 
mes de la fecha, según determina el art. 31 de los estatutos; 
advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, el Banco expedirá duplicado de los resguardos, 
anulando los primitivos y quedando exento de toda respon
sabilidad.

Bilbao 7 de Agosto de 1899.=E1 Secretario, Jerónimo da 
Uría. X —847

Observatorio de Madrid.
Observaciones m eteorológicas del día 30 de Agosto de 1899.

flMPSlATÜSA 
L? I hwwdad del aire.

bu fatre  ===Z ! ^ r r == « * « « 1 0 »  SSTA3QStfBJkS gamoMBfg-g
"  h m im .- ¿<ti « u i .stilfeetres. - Sec®. ¡iJJ*

8 mafk&na.... 108*29 m  ]4‘4 ENE.. Brisa,,. Despejado.
I mañana.. . .  108‘91 25‘5 18‘9 E - . . . .  Id. lig.> Idem.

del d ía ..a.. 10818 80'0 19‘0 SO.. . .  Brisa... ídem.
i  da la tarde. 1QT05 , 81l3 1T9 O Idem... Casi desp.
0 de la tarde, 708‘45 29‘3 1T4 SO.. . .  Id. l ig . Idem.
9 de la noche, T0T29 22‘2 15‘1 NO..,. Idem... Despejado.

Temperatura máxima del aire á la s o m b r a 33*0
Idem mínim a . . . . , . . . , ........      16*9

Diferencia................     161
Temperatura máxima al Sol, á dos metros d© la tierra.. . .  88*4
Idem Id. dentro de una esfera de cristal, o. . . . . . . . . . . . . . . . .  63*1

D ife re n c ia ............ ........     24*1
Temperatura máxima á cielo descubierto jante á la tierra

vegetal 6 laborable  ..................    41*0
Idem mínima, Id.  ............................................................   16‘0

Diferencia  ......................................        25*0
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros)  ..............................................  299
Oscilación barométrica., id. (milímetros)............ ............ .... 2*5
A ltea  Id. con respecto á la media anual, á la® seis horas

íl© Í8¡ HOCíié;- e « o. a». . . . . . . . . .  a. sao.a» u •; r .o**,o oí, 0*3
t o v ia  m ¡m  últimas veinticuatro horas (milímetros) • *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, 
á Ins nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, 
el día 30 de Agosto de 1899.

Alter* • Tempe* 
earemeinea raiws * Mi @« m dfek

196AL19ABEI y  ai alfil fíaiss 1*1,.: ándete.
 SSiE£2. .S í_____________________

g. Sebastián. . 165*1 20‘9 O . . . . .  Calma. Cubierto... Tranq,
Bilbao   166*9 22*2 NO.... Idem... Id em ....... »
Oviedo ■ 165*8 21*6 S E .... Brisa.. N uboso,.... ' •
Córala (1 h.).’ 166*3 18*8 NO.... Calma.. Nebuloso... Picada.
Santiago  164*0 21‘Q N .. . . .  B. fte ,. Nuboso.,,.
O rense....... 166*3 19*4 NE.... Brisa.. 'Idem ... . . . .  £
V igo................ 1629 22*8 O Calma. Despejado.. Tranq.

Oporto  165*2 23*1 N  Brisa. , Idem ....... *
Lisboa (8 h.).. 164*9 21*0 N .. . . .  Viento. ídem. . . . . . .  Oleaje.
Badajos.  165*8 25*3 O, . . . .  Calma. Idem..  *

8. Fem. (1 h.)
Sevilla  165*4 22*0 SO .... Idem... ídem  *
M álaga...... 164*2 26*6 S E .... Brisa... Casi desp..-Tnaq.
tom ada  16485 24‘3 E Calma. Despejado,. »

Alicante.......
Murcia  165*0 25*2 . . . .  Idem.. Idem ..,..., *
Valencia  164‘8 21*0 OSO.. Idem... Casi desp.. »
Palma . . . . . .  164*5-'- 24*8- NE.... Idem..* ¡Nuboso..,  - ¡Traaq.
3aiceloñá;..' 163‘1 O Idem... Casíd.ap.. Idem.
Ternel   164‘1 2Í‘6 .  Idem... Despejado. *
Zaragoia.!". "64‘T 23‘3 NO.... Brisa...jIdem..  ¡>
fl0rta..................  T64‘2 24‘2 S E ..., Id. Ug.. Casidesp.. »
C argos....... 186‘8 19‘0 ENE.. Calma.. Despejado.. »
León.............. . . .  Si
Valladolid... 165*4 21*0 E . ..•. Idem.,• d i© » ,,*...* ¡ »
Salamanca... .164*2 . 24*8 NO,... Idem,... jIdean.»»*•»• ; _ »
Segovia ...... 162*6 24*0 NO-.... BL llg.. ¡Itoa . | *
Madrid ...........  163*8 25*5 E   Idem... Idem  »
Escorial...... 162*4 28*4 N I ,. . .  Calma. Id e m ....... »
Ciudad Real,. ■
Albacete  188*4 2b*1 SSE. *, Idem... Idem .*..... ■. a
P a rís ......... 161*6 1T1 g, . . . .  B. lig .. Casi desp», »
0ris-Nei.......
St. Matifieu..
Isla d‘Á ix .. . .  164*8 23*1 7 OSO.. Brisa. . M. nuboso. Tranq.
Biarrits........  165*8 19*8 » Caima,. Cubierto... Picada.
Olermont.. . .
Perpilán.««.. 18^8 23-1 S O .... B. lig... M,nuboso,. *
Sicie   108*2 22*6 O . . . . .  Idem... Casidesp,. Picada.
Niza...................  163*0 20*9 E ...%. Brisa .. ^Nuboso.... Trauv*

aom a..0. « . . .  164*6 18*5 N, ^ , Calma. Despejado . a
M om a.. . . . . .  164*2 *24*6 S . . . . .  Idem...  M. nuboso. >
Palera©  165*1 21*6 S O .... Brisa... Despejado.. #
Ca^iiari  164*1 * ONQ.. » * { »

'' «Il  T ' —  > y | iinini,,,,,,,,,,,,,

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Ayer no hubo parte da lluvias.

Bolsa de Madrid. Cotización 

o f i c ia l  d e l  d ía  3 0  d e  A g o s t o  d e  1 8 9 9 ,  c o m p a r a d a  c o n  
la del día anterior. 

CAMBIO AL CONTADO 
FONDOS PÚBLICOS — ■ ' v

Día 29. Día 8&

D ecid a  p e r p e tu a  
a l  4  p o r  1 0 0  in t e r io r .

de 50.000 pesetas nominales  63*85 68*30-35-8$
íisaa de 25.000 Id. Id..................................... 63*85 63*40-35-45
Idem i '-e 12-500 id. Id.................................   63*45 63*50-55
íéea  O, é\ 5-000 Id. Id............................      64 0/0 64*10-05 64 0/0
Ift-m B, d©. 1(1..Id....... .............................   64*60 64*45-40
íám  A, áe a  '0 id. Id   ..........................    64*60 64i50-60-55
ídrn G y n , a « 100 y 200 Id. Id.  .....................  * 64 0/0-64*10
ia  diferentes st 'ries     *    64‘30 63*85-64*50-25-10-49
i^ laso.............. ...............................................  83*20 63*25-30

fin cor. fir. 
cambio m. 63*215 

63*20-25
B e u d a  p t^ r p e t u »  finpróx. fir.

a l  4  p o r  1 0 0  e x t e r io r .  cambio m. 68*225
JerieF, de 24.000 pesetas n o m i n a l e s ™ , , 69*35 >
ídem 5, de 12.000 Id. Id.........................—  c . 69*35 69*50
Idea D, de 8.000 Id. Id  .......................    69*40 69*60-55
Mea C, de 4.000 Id. Id *     . 69*55 69*40-10
Mea B, de 2.000 Id. id........................................ 69*69 69*70
Mea A, de 1.000 Id. Id....................................  : * »
Mea Q y H, de 100 y  200 Id. Id..................J ;  09*50 »
la  diferentes series................. . 3. . . .  69*50 69*45-40-70
Partidas de 50.000 pesetas nominales.. . . . .  » »
Idea de 100.000 Id. Id.   ..............................  * 69*40-50
A Fias©.  ....................................... » »

S itada  a l  4  p o r  1 00  a m o r t iz a b le .
lerie E, de 25.000 pesetas nominales.. . . . . .  11 0/0 11 0/0
Idea D, de 12.500 Id. Id  ........................  110/0 11*05
«dea C, de 5.000 id Id ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10*95 »
M eaB, de 2.500 Id. Id...............................   * 71*10
idea A, de 500 id. I d . . . . . . . . ...................... 11*15 71*10
la  diferentes series.. ................................  11*10 710/0-71*15

Obligaciones del Tesoro al 5 por 100 anual, 
fencimiento SI Diciembre 1899:

Serie A, de 500 pesetas.  ..........................  102*30 »
Serie B, de 5.000 pesetas. ...................   102*15 102*15

Obligaciones del Tesoro, de 500 pesetas, so
bre la renta de Aduanas, 5 por 100 anual.
aaortizables en ocho afios núms. 1.600.000 93*90 98*00-85

idea hasta 10.000 pesetas nominales..... * 93*90 93*90-80
tílleles hipotecarios de Cuba de 1886..*... 11*60 H ’60-55
idea hasta 10.000 pesetas nominales  11*55 11 <60
Aulaio.  .................  ..MM...VMM *
Billetes hipotecarios de Cuba de 1890............  59*55 59*55-50
Idem hasta 10.000 pesetas nominales.  50*50 59*5540
A plazo,................................... ......... . * *
Obligaciones de Filipinas al 8 por 100........  76 0/0 16 0/0-75*90-76 0/0
Idem hasta 10.000 pesetas nominales.. . . . . .  76 0/0 15*90
Aplazo.............................................      * *
Idem serie B, 6 por 0/0, de 100 pesos, mone

da de Filipinas, con pago de intereses y j
amortización en la Península al cambio 
corriente que fije el Gobierno á sus ven
cimientos, números 1 á 93.148........................  » » ;;

B a n c o  H ip o t e c a r io  d e  E s p a ñ a ,
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—111.500, 105 0/0 105*35-50
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.—13.000. 100*50 >

Acciones del Banco de España.      ....... . 421 0/0 481 0/0-422 O/O1
421 0/0

Idem Id. Id.—Cantidades pequeñas   421 0/0 421 0/0-421*50?
Idem de la Compañía arrendataria de Ta

bacos.—Acciones al portador. . . . . . . . . . . .  » 8 LO 0/0
Idem id. Id.—Cantidades pequeñas   810 0/0 810 0/0
Aplazo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * *
■...........................    —  ■ I ' » ..................... ..................... ..................... .....................  H.  «TTfIMil

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

Daño. Beneficio Dañe. BenVSMt

Albacete.................. 0*80 » Logroño.», 0*31 »
Aleey. 0*20 & Lores. ©«**,* o. * ¿ ••»• 0*78 ©
Alicante.  @*S5 » ‘ L u g o . . . . . . 0*80 *
Almería*  0*35 » M á la g a ,,.. ..•••*. 0*30 , »
Avila  0*35 & Murcia....•••••••*• 0*35 &
Badajos.* 0*80 » Orense..... .•••...* 0*80 ©
Barcelona... .  ••••• Q*20 & O viedo...   0*5© t.
 ....................... 0*85 © Palencia   0*80 ^
   0*30 © Palma de Mallorca. 0‘3R is
lu rg c i 0*80 9 Pamplona..*.•••••• *
0 !icerc«. 0*80, » ?©ntevedr?a *. *.........  0*35. ©
« d l s .  8*80 . * K e u s . . . . G ‘8& *■
Cartagena.....*..... 0*30 9 Salamanca. ...•»*•• 0‘25 ®
Oantillón* * * * • • * * • • * 0*80 % , Sebastián.. . . . .  0*30 •
Ciudad Real. .......  0*85 » Santander............... . 0*20 *
Córdoba   0*80 u b g t a .  OmzTeneriti.. o*85 *
Corufia 0‘3^ © Santiago 0*20 ^
Cuenca  ........... ^.35 » < Segovia.  .................  0*80 ©
f e n o l    * Sevilla........................  0*30 *
Garepa   o*35 9 Soria........................   0*So
G i jb n . . . . . . . . .........  0*25 * Tarragona. e
G'íiaardtu*» ....... . 0*80 & TalaveralaBelna,. 0*19 ©
Qu^daYajara..  0*85 & Teruel......................  0*80 •
   & T o le d o ..... . . . . . . . .  0*BB j •
Suelva..••.••*•••• 0*535. 9 TudelSt*»»•«»«• . ©

¡ Bfuescá.****...**.?». 0*10 , 3 V a l e n c i a , . ! 0*3® ! #
I  .......................   0*80 © | Valladolid,..... — : 0*3S : •
I lerez de la Frontera 9620 * , && \ %
í L e ó n . . . . . , . . » - - . .  0*80 a Vitoria...
j I M á i      0*80 * ; Z am ora ,.* ...... —  ; 0*10
I . 06S  © [Zaragoia ******\ ' »  -
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? • '  i i  23 é$ Ag&0á 4$ 1$9&

SD.ea<L& p e r i t o »  ai 4 por 100 exterior % i  •
léOiiA  I d .  Id .     & •

I i i e r á  a m o r t l a a b l o  a l  *«! p o r  1 0 0   i  *

i d e j s i  I d .  a i  2  p e ”  ICO e x t e r i o r . . . . . . . . .  *  *

Idem Id. al 8 p «  100 eitertor. . .  * • ...» i  *

\ U b l i f f  u c íq d  m d o  C u b a . .  . l  * » • «  *  *  *  3 8 9 *0 0
i & ñ o r  l'Qtfj: , .  ,0, t . ,  ,,,„. %, „.»% *  ,  ,  .  » * ,  « „ Í  IIKI1!®

WmámtfmmMm, , , jj lim, ,   * wMñ1 81/2 por lOí,   * * * * * * * *»* * * * * •"» *■ m

C u n a o l l d a d o a  l a g J e a e B . . „ , . .  *  *  * . » •  * * * *  % i  106^09

CsBiefelc^ sw&ii6̂  pRüffiM *¡»xtir*<«n|fiYMU

JLo a d r a s ,  f i l e  v i s t a ,  ii"br&  a n t e d i  a r . ,  0 1 '( 3  

JPaTíS, á iü vista, bacblicO, 2b 10—23f 15-Í¿3*SO.
F o rm a n  p arte  de este  número de la  Gaceta tos plie

gas 2 5  y 2 6  de las. sen ten cias de la  S a la  de le civil del, 
'IS&ibtmal Supremo, coi e  pondientes a l tomo II*

PARTE NO OFICIAL
I N D I C E

DE LEYESt PROYECTOS DE LFY, REALES DECRETOS, REALES ÓR
DENES, REGLAMENTOS, CIRCULARES É INSTRUCCIONES QUE SE 

HAN PUBLICADO EN EL PRESENTE MES
P á g s

.Agosto L °—-Real orden nombrando Registrador de la
pro pial id del Valle de Oabuórniga á O, Manuel 
Gun/íi 1 ez Sunchez; feclia 26 dts Julio último.,, . * 385

Otra, nombrando Registrador de la propiedad de 
Burgo de Osma á ID,, Alfredo Gómez de la Serna; 
fecha, 26 de Julio ■ ultimo * *. * , . *,». .  * * ,, *. *. * , , .  385

Otra nombrando Registrador de la propiedad de 
Sos á D. Rafael Ju»a Sacristán; fecha 26 de Julio 
último.. * „ , . .  „.,.— * . . . . — . .  * . . .  *».  * *. * » . . . 3 8 5  

Otra .nombrando 'Registrador de la propiedad de 
Tu del a h D. Manuel Revira Muñoz; fecha 26 de
Julio último — * * . .  *    . * . ,  * *   .«    . . . . . —  385

Reglamento para- el servicio de comunicaciones por1 
medio de palomas mensajeras (conclusión)-^. * *. ,385

31®ia 2 .—-Real decretó disponiendo se encargue del • 
despacho, de los asuntos del Ministerio" d e 'la  
Guerra el Subsecretaría del mismo; D. Mariano 
Caprlepóo j  láseres; fecha 31 de Julio último . * 405

Otro disponiendo se encargue interinamente de la 
Intervención genera! de la Administración del 
Estado D. Angel González de la Peña», Director 
¡general de Contribuciones directas; fecha 31 de
Julio lilhmn , . . . ............. . . . . . . . . . . . .  . . . .  406

Oí ni» m 1 1 1 1 1 1 «r 1 u 11 11 1 n s pi c h 1 r d e 1 1  n r 1 r o 1 h  p u h 1 1 c a fi 
D. iHinuel Díiiz Gomes; fecha 31 ríe Julio úJ-

i:Sm0.          * -       .       . -    -. -           -. 405
Otro no¡11 lira unió» en comisión, SJfirlal segundo de 

¡11 ilBiscfotiriii del Ministerio de Hacienda é Don 
? Enrujup ifiLsIcrni y Miranda; ferha 31 dtí Julio

iiiIIti mu.           1                    ....... . „ „. 405
Otro nombrando, en comisión, Vicesecretario de la 

Comisión Gen ira 1 de Evaluación del Catastro á 
|ú ti Toimfts 1 k  h ira  y Cal¿ idilk; fecha 31 de Julio

iltí m n,.....................* .  ...............  , , ,  405
Otro )uhilnndri a D. Ginás Gunrnlpz Pola y López» 

y concediéndole los honores de Jefe superior de
i! «I un i n 11 b I ii’ia c 1 d 11 ¡ fec h a “M d e J u I ? u á 1 f í rao  405

Olno nombra indo InhiTicníLoi de Hacienda da Brir- 
icclcwa st, I) A ri,hito Valguáién y Romero; fecha, 31
de Jijuc'i último   ..... ............",        „. „,,, „, ,  4 0 5

!le»l orden diapoiíieiiidlri, «le acuerdo pon la Direc
ción ge otra II de Contribuciones directas, se or
dene la ín raed pita terminación v h probación de 
Mdrones del impuesto de cédni'ss pina que en 
1 A" de ilSepticmliire próximo quede abierta Ja co
branza de itiiiéllaa; fecha 31 de Julio último, , , ,  405

Olí a dC4sestjmando las reclanaHcioneB presentadas 
porlliiúa IViltifinn Aragón y Doña Aibocumíóii 
Azchuo, y ¿probando Ii ‘propucuta hecha á la- 

. w r  do Doña Floientína Marzano por la Dirección 
g'tEiftaJ dl'fi J 11 htruce 1 ón p 11 b1 11 ca para oe 111 par una 
plaza, de Maestra de párvulos de esta Corte; fe
cha 18 de Julio ú h lm o , ,, 40S

Otra desea lima nulo la reclamación presentada por 
Doña Amalia And ré«§ iíl oren o con tr a, 1 a propu es
ta «leí concurso de aseen ho á Escuelas de párvu
los. J  disponiendo se expelan los Mombraraíea- 

* tos á favor de las concursantes propuestas; fe
cha 18 de Julio últim o.. * „„,, • . . 4 0 6

Otra disponiendo se adquieran, con destino ti las 
BihliotecHs públicas 50 ejemplares de la obra 
titulada Crónicas generales de Bspm<h publicada 
por D. Ramón-Menéndez Pidal; fecha 19 de Julio  
ú ltim o------------------     . . . . . . . . .  40§-

Idem. 3 .—Ley autorizando ai Gobierno para -otorgar á 
D. Neil Keunedy, sin subvención del Estado, la 
concesión de un ferrocarril de vía estrecha'que# 
partiendo de Cumbres Mayores, en la línsa de 
Zafra á Huelva, termíne en la región minera de
Cala; fecha 31 de Julio úl t imo. . . . . . . .   .............   419

Otra autorizando al Gobierno para otorgar á la 
Compañía de ferrocarriles económicos de A stu
rias la concesión, sin subvención del Estado de 
un ferrocarril económico desde Infiesto aL p u e- 
Wo de Arriendas; fecha 31 de Julio último . . . . .  419-

Real decreto nombrando Subdirector de los Regis- I
tros cm l y de la propiedad y del Notariado á I
D, Juan Antonio (Jarcin. te^iano; fecha 31 de i
Julio ultim o.  419 !

Otro nombrando Oficiales primero y segundo; res- I
pectivsmente, de la Dirección general de los Re- 5
gistros civil y de la propiedad y del Notariado á f

jf  P ; F«fael de la Escosura y Escosura y á D. Gil- S 
berto Quijano y Fernández; fecha 31 de Julio úl- i
timo........................ *      4 1 9  *

Págs

Otro iliBnotui’ndj císa df Capútan general dt. Ma
rín» del llepiift,amonto del Ferrol D. Alejandro 
Arias Salgado y T r e ta :  focha 29 do Julio ul- ;
t ’iflltl » * * » t *»■*■»■*'' -a '* '» * '* * * % * * % '* % ” '* * * **»■»***♦** 41» ■;

Otro iiitiiiftiKlo iü inspector m n m l  dt! Cuerpo de |
Telégrafo Ib Casimiro del Sühv y  Sdina Pardo; ^
fecha 31 de Julio último  .....................  .* *

Otro autorD anulo al Director general de Admmis- ¡
traeuin» por eomiwión especial del Ministro de la |
Gobernación, parn el despacho, acuerdo y finí», |
43011 el carácter de Beal orden, de los asuntos en- ¡
comendador al Centro directivo de bu cargo; fe- \
clin 1 J  del actu al.   ................. * . * . * , *» *. . ,*,»> 4,20 ^

Otro tío¡nbrando Director del Observatorio Astro<' |
o u ai i e o y M o t eo roldgi c o' d e e s t a Oo r te n D. Fnm- 
cieco liliguu o liiigúM, fedift 31 de Julio uL \
timo . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .  420 ¿

R t*! orden nombran do Auxiliares pnuuro j  se-. ,
giiudo de la clase d* primeros de la Dirección /
general de Ds Registros civil y de la propnedad /
 ̂ del Notariado » D José Muro Carvajal y á Don ¿

i} ibiuo Martin" 4 Alonso; ficha 1 dtl actual . * 420 |
Otra dispon i'i a do se aclare el art, 44 del reglamen- |

lo del Cuerpo de Aduanas» en el smtido de que ■ |
sus disposiciones no son aplicables en las exce- 1'
denciae que siguen á las cesantías decretadas en, 1
virtud de ^xpedicnte; fecha 21 de Julio últim o.. 420 1

Otra desestimando el recurso presentado por Don I
Juan Juncosa Sabaté contra el nombramiento |
de Subdelegado dt Farmacia del partido de Fal- |
si1! a favor de D. Miguel Secall, y confirmando i
dicho nombramiento; fecha 1.° del actual. . 420 |

Otra dísponitndo se adquieran 400 ejimplares, con |
destino a Bibliotecas públicas, de la obra titulada !
T a lla  p a ra  la txm ptm m éi di\fti has en do am en tos  i
Ahúvnw, por D. Eduardo Jusué; fecha 19 de Ju- |
lio último           420, |

Idem 4 .-  Ley fijando el interés legal en el 5 por 100 ' i
anual; fecha 2 del act ual . . . .  ,      429 |

Otra suspenda tido la amortización de la Deuda I
dtl Estado al 4 por 100 amortizable y de las Obli- 1
gía1 iones dA  Ttsoro sobre Ja renta de Aduanas;
fecha 2 del actual.     429 1

Real urden disponiendo ei envío al Director gene
ral del Tesoro de un ejemplar del Convenio cele- ,
brado con el Banco de España; fecha 2 del ac
tu al------------------------ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  430 ! 1

Convenio n que se refhre la Real orden anterior;
fecha 2 del actu a l  ........... . .  *    Id. |

Real Lecreto jubilando á D. Juan Francisco Ramos 
y López de Moya, Presidente de Sala de Au
diencia territorial, excedente de Ultramar; fecha
1.° del actual    ---------         430

Otro jubilando á D. Pedro Espinar y Martínez,
Fiscal, de la Audiencia provincial de Alicante;
fecha I,.° del actual—         430 ' :

Otro decretando la traslación de D. Benigno Mar- ■ 
tín y Martín, Juez de primera instancia de Ros;
fecha 1,.° del actual, . —     _________. . . . . . . . .  430 !

Otro decretando la traslación de D. Juan Medina 
Serrano, Juez de primera instancia de Ugífar;
fecha 1.° del actuad, .  -------- . . . . . . . . . . . . .  * 430

Otro conmutando' por la inmediata de cadena per * 
prina la pena de muerte impuesta á Valentín 
Justo Sánchez Díaz; fecha. 31 de Julio últim o. . .  430 .

Otro conmutando por la de cadena .perpetua la 
¡ pena de muerte impuesta a Juan Carpintero Prie-
1 to y  á Juan Hormigo Cubero; fecha 31 de Julio-'

últim o.. . . . .          430 :
Real orden habilitando al Sr. Subsecretario del Mi

nisterio de Gracia y Justicia, para la resolución |
de todos los asuntos de carácter ordinario; fe
cha 3 del a c t u a l  ___            481

Otra resolviendo que la cátedra numeraría de Mo- 1
delado en barro, vacante en la Escuela Superior 
de Arquitectura de Barcelona, se prov ea por con
curso; fecha 5 de Junio, últim o . . . . . . . . . . .  431

«Otra resolviendo que la cátedra numeraría de To
pografía y Trazado y construcción de caminos,, 
vacante en la Escuela Superior de Arquitectura 
de Barcelona, se-provea'por concurso; fecha 5
de Junio ultimo,. .       . . . . . . . . . . . . .  431'

Otra resolviendo que la cátedra numeraria de Teo
ría .del arte y primer curso de proyectos, vacan
te en la  Escuela ¡Superior de Arquitectura de 
Barcelona, se provea por concurso; fecha 5 de
Junio u ltim o . .....              431

Oirá resolviendo que la cátedra de Estereotomía y 
Perspectiva y Sombras, vacante en la Escuela de 
Arquitectura de Barcelona, se- provea por con
curso; fecha 5 de Junio últim o............. ................  431

Otra resolviendo queja cátedra numeraria de Teo
ría de la comí» "osícíón de edificio y segundo y
tercer curso de .Proyecto, vacante en la Escuela
Superior de Arquitectura de Barcelona, se pro-' 
vea por concurso; fecha. 5 de Junio último. . . .  431

Otra resolviendo que la cátedra numeraria de His
toria de la Arquitectura J  Análisis filosófico de 
los ¡0 10 1  tímenlos y dít ujo de conjunto, vacante 
en la Escuela superior a e Arquitectura de Barce
lona, se provea por conc u rso ;. fecha 5 de Junio
último  ____ _____________________ #.......................   431

Otra anunciando á concurso do antigüedad la cá
tedra de Materia farmacéutica vegetal de la Uni
versidad de Granada; fecha ,18 de Julio último.. 431 

Otra anunciando á traslación Ja  cátedra de Quí
mica general, vacante en la Universidad Cen
tral; fecha 24 de Julio último. . . - .................   431

Idem 5 .—Real decreto suspendiendo las sesiones de las 
Cortes en la presente legislatura; fecha 1 .° del
a ctu a l....................     4 4 3

Otro nombrando Canónigo de la ÍSanta Iglesia Ca
tedral de Barbastro á D. Benito U aval y Ayerve;:
fecha 2  del actual..................................        4 4 3

Otro nombrando Fiscal de la Audiencia provincial 
de Granada á D. José Heredia y Mora, «xeeden-i
te de Ultramar; fecha 1 .° del actu al. 4 4 3

Otro promoviendo á Magistrado^ de ía Audk'ncífc 
territorial de Palma á D. Vicente Zapata y Lá ja^
ro; fecha 1 .° del actual.................  r  J .443

O '& t nombrando Magistrado de la Audiencia prol»
 ̂ !*iCiatvj3 Laceres á D. Joaquín Setna y Morales

q® Ultramar; fecha 1 .° del a c tu a l.., . !  44Í?
Otro p rllovien do á Juez de primera instancia ó ¡

ixu&tracuwt4eLdirtr¿to- de la Latina en Madrid

                                                                    Págsá D. Luis Rubio y Contreras; fecha 1.° del ac
tual . - i .............................. .... •. ......................-• • 4 4 3 :

Otro promoviendo á Fiscal de la Audiencia provine 
cial de Alicante1'á D. Evaristo Alonso Duro; fe-
chú IA  del actual    ■.***;• 443

Otro promoviendo á Magistrado deria Audiencia 
provincial de Las Palmas á D. Juan Bautista Ca
ballero y Llórente; fecha 1.° del actu al   ------- 444

Qttó nombrando Magistrado' de la ; Audiencia* pro
vincial de Las Palmas á D. Leandro Prieto y Pe- 
reirá, excedente de Ultram ar; feehasl .°  del ac
tu al ...................... y ..........................  —  . . . . .  444

Otro 'jubilando? 4 IX Francisco deLersundi y A ra -1 
quistado, Jefe de Administración de:cuarta ciar
se del suprimido1'Ministerio de Ultram ar; fecha
1,° del actu al.................. .. .................................  444-

Real orden nombrando Registrador de la propiedad 
de Roa á D. Benito 'Prieto-Rodríguez; fec^a 2
del actual   ...........   *................... .......  444

Otra nombrando Catedrático de Gramática y L i
teratura latina y castellana del Instituto de Ta
rragona á D. José María Serrano García, y dis
poniendo que los Catedráticos declarados exce
dentes de las asignaturas de Latín y Castella
no y Matemáticas que1 solicitaron y obtuvieron, 
colocación en otra asignatura, pueden volver é  
las que desempeñaban á la fecha de su exceden
cia cuando queden vacantes en cualquier Insti
tuto; fecha 18 de Julio último . . . .  444

Otra trasladando á la Cátedra de Lengua fran- 
¡ cesa del Instituto de Orense á D. Damián Colo-
¡ més y Peydró; fecha 18 de Julio-últim o...............   444
| Otra disponiendo se inserte en la Gaceta la rela-
í orón dé los servicios prestados por la Guardia
I civil durante el mes de Junio último; fecha 19
I de Julio últim o............................................... 444

Idem 8 .—Ley fijando en 80.000 hombrea el número de 
los que han de constituir la fuerza del Ejército 
permanente durante el año económico de 1899
á 1900; fecha 1.° del a c tu a l.  ..........  ......................  455

Real decreto declarando mal formada la compe
tencia entre el Gobernador de Canarias y el Juez 
de Santa Cruz de la Palma, suscitada por e) jui
cio ejecutivo seguido por D. Manuel de la Paz 
Pérez contra D. Antonio Triana Cabrera sobre
cobro de pesetas; fecha 3 del a c tu a l. ....................  455

( Otro nombrando Teniente fiscal de la Audiencia
provincial de Las Palmas á D. Luis Bacigalupe 
y Bichó, excedente de Ultramar; fecha 1.° del
actual ....................................     . 459

Otro promoviendo á Teniente fiscal de ía Audien
cia provincial de Barcelona á D. Valentín Diez
de la Lastra; fecha 1.° del a c tu a l   .........  455

Otro promoviendo á Teniente fiscal de la • Audien
cia ̂ provincial de Oáceres á D. Benito Cándido
Rodríguez y de Celis; fecha lri del a c tu a l_____  455

Otro promoviendo á Magistrado de la Audiencia 
provincial de Murcia á D. Agustín Sánchez A r
cilla; fecha 1.° de! a c tu a l..   ............... ................. 456

Otro nombrando Magistrado de la Audiencia pro
vincial de Huelva á D. Ignacio Vieitez y Penedo, 
excedente de la Dirección de Gracia y Justicia  
del Ministerio de Ultramar; fecha 1.° del actual. 456

Otro promoviendo á Magistrado de la Audiencia 
provincia i de Huesca á D. José Roíg* y Trilla;
fecha 1.° del act ual . . . . . . .     ......... .. 458

Otro promoviendo á Magistrado de la Audiencia 
provincial de Cádiz á D. José Gadeo y Subiza; fe
cha 1.° del actual  ............. ............ .......................  456

Real orden, de acuerdo con el informe del Consejo 
de Estado, confirmando 1a. suspensión guberna
tiva del Alcalde en su doble cargo y nueve Con
cejales del Ayuntamiento de Pravia de Suarna y
Secretario del mismo; fecha 4 del a c tu a l,  456

Otra confirmando la suspensión decretada por el 
Gobernador de Logroño de D. Agapito Dueñas 
en su doble cargo de Alcalde y Concejal del
Ayuntamiento ele Najera; fecha 4 del actual  457 ■.

Otra confirmando^ la providencia- del Gobernador 
de Lérida suspendiendo cinco Concejales del 
Ayuntamiento de June da; fecha 4 del actu al. . .  457

Oka resolviendo la consulta hecha por la Comi
sión mixta de reclutamiento, de Pal-encía1 res-

f ecto a operaciones del actual reemplazo; fecha
del actual,,.,  ------- „ . . . . . . .  .................................  451

Otra resolviendo la 'Consulta¿Aecha" por la Comi- - 
sión mixta de reclutamiento de Alicante respec
to á los casos que expresa; fecha 4 del actu al. . .  451 ■

Idem 7 .—Real decreto decidiendo en favor de la Admi
nistración la competencia suscitada entre el Gô  
bernador de Canarias y el Juez de Sántá Cruz de 
la-Palma por la denuncia presentada por D. Jus
to González Milián contra el Alcalde y varios 
Concejales del Ayuntamiento de Breña alta; fe
cha 3 del actu al .................... .................... .. 467

Otro decidiendo en favor de la Administración, en 
cuanto á lo que se refiere á la constitución y or
ganización del Ayuntamiento de Llanos, y á fa
vor de los Tribunales de justicia respecto á los 
delitos de prolongación de funciones y abusos 
electorales, la competencia suscitada entre el . 
Gobernador de: Canarias y el Juez de Santa Cruz
de la Palmar fecha 3 del Actúala. ..........................  461/'

Otro decidiendo1 en favor de la Administración la 
competencia suscitada entre el Gobernador de'
Valencia y la Sala de lo civil de la Audiéncia te
rritorial de aquella capital, sobre la1 sentenCiá 
dictada por el Juzgado de Játíva absolviendo* Á 
los vecinos y terratenientes de- Llanera de la de*-'; 
manda del Gonde de Olocán; fecha 3 del actü al. 46&Í'

Idem 8 .—Otro autorizando al Ayuntamiento de Gijón 1

fiara crear una Escuela de< Comercio en dicha lo -.
ocalidad; fecha 5 deh actual . . . .  0 ____ ______ _ 477 '

Otro nombrando á D. José García Morón Inspec
tor general de segunda clase del Cuerpo de Ca
minos, con la  categoría de Jefe de Administra
ción de la misma clase; fecha 5 del a c tu a l.. . . . .  477. *

Real orden dictando reglas para la cobranza del 
impuesto de'cédulas personales á las Clases pa
sivas; fecha 26 de Julio último , . . . . . . . . . . . . . . .  477 ,:

Otra dejando en suspenso la aplicación del Real 
decreto de 30 de Septiembre de; 1898 reorganizan
do la Facultad de Filosofía y Letras; fecha 6 del ; 
a c tu a l .. .......................... ...................................... ............  478

Jdem 9 .^ L e y  aprobando la cuenta general del Estado
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correspondiente al año económico de 1896-97;
fecha 2 del a c t u a l . . ............................. 561

Otra aprobando los créditos extraordinarios otor
gados al presupuestó del año económico corrien
te de 1898-99; fecha 2 del actual........................ , 562

Otra aprobando los suplementos de crédito y cré
ditos extraordinarios concedidos al presupuesto 
del corriente año económico de 1898-99; fecha 2
del actual    ..........      562

Otra concediendo suplementos de crédito y crédi
tos extraordinarios para pago de obligaciones 
hasta fin de Diciembre de 1899; fecha 2 del ac
tual .........   o------ • ♦ .................  504

Otra concediendo créditos extraordinarios y crédi
tos adicionales á los presupuestos del Estado;
fecha 2 del actual ..................   504

Real decreto indultando á Celedonio Cabrera De- 
mínguez del resto de la peña de cadena perpe
tua; fecha 31 de Julio ú l t i m o .   505

Otro indultando á Cesáreo Huertas González del 
resto de la pena de cadena perpetua; fecha 31 de
Julio último ........, . . . . . . .  505

Otro indultando á José Sánchez yHáhchez del res
to de la pena de cadena perpetua; fecha 31 de
Julio de últim o  ...............................   505

Real orden nombrando Registrador de la propie
dad de Frechilla á D. Francisco Javier Gómez de
la Serna; fecha 2 del actual  , 505

Otra dictando disposiciones para el pago del t e -  
puesto de los préstamos hipotecarios; fecha 31
de Julio último..............       . . . .  506

Otra declarando en expectación de empleo á todos 
los individuos aprobados por el Tribunal de opo
siciones del Cuerpo de Correos; fecha 7 del ac
tual....................................     5$6

Otra nombrando á D. Baldomero Bonet y Boñet 
Catedrático de Química orgánica de la Facultad 
de Farmacia de la Universidad Central; fecha 19
de Julio últim o   . 507

Otra nombrando á D. Antonio Eleiéegui y López 
Catedrático de Materia farmacéutica vegetal de 
la Universidad de Santiago; fecha 19 de Julio
último  ......................................      507

Agosto 10.—Ley mandando que en lo sucesivo sean 
cuatro los Diputados á Cortes que elegirá la cir
cunscripción electoral de Cartagena; fecha 7 del
actual.................................................   517

Real decreto declarando mal formada la competen
cia suscitada entre el Gobernador de Ciudad 
Real y el Juez de Villanueva de los Infantes por 
las diligencias seguidas contra D. Pedro Román 
Fresneda, deudor al Ayuntamiento de Villanue
va como arrendatario de consumos; fecha 3 dél
actual..............      ' 517

Otro decidiendo á favor de la Administración la 
competencia suscitada entre el Gobernador de 
Orense y el Juez de Celanova por la demanda 
presentada por Ramón Pérez Rodríguez y otros 
20 convecinos contra Rosa Estévez Pateiro; fe
cha 3 del actual..................................    §17

Real orden resolviendo que se anuncie á traslación 
la cátedra de Contabilidad y Teneduría de libros 
y Prácticas de operaciones de Comercio, vacante 
en la Escuela elemental de Comercio de Santan
der; fecha 31 de Julio último  ...........  518

Otra anunciando á traslación la cátedra de Arit
mética y Cálculos mercantiles, vacante en la Es
cuela elemental de Comercio de Santander; fe
cha 1.° del actual     ..........................................  518

Otra anunciando á traslación la cátedra de Len
gua alemana, vacante en la Escuela elemental 
de Comercio de Santander; fecha 1.° del actual . 518

Idem 11.—Real decreto decidiendo á favor de la Auto
ridad judicial, en lo que se refiere á los hechos 
comprendidos en el considerando tercero, y á 
favor de la Administración en lo relativo á los 
que no se comprenden en él, la competencia sus
citada entre el Gobernador de Huelva y el Juez 
de Moguer, por haber declarado la Comisión pro
vincial de Huelva nulas las elecciones munici
pales de Palos, celebradas en 27 de Febrero
de 1898; fecha 3 del actual ............. . 529

Otro decidiendo en favor de la Administración la
competencia suscitada entre el Gobernador de 
Vizcaya y el Juez de Durango por la demanda 
de interdicto de recobrar, presentada por Don 
Bernabé de Barrueta y Uriarte; fecha 3 del ac
tual . .  .........          580

Otro ampliando la zona de vigilancia y fiscaliza
ción en las fronteras de Francia, Portugal y
Campo de Gibraltar; fecha 7 del actual    530

Otro modificando los artículos 32, 33 y 51 del re
glamento del Cuerpo de Aduanas; fecha 7 del
actual  .................................     581

Otro declarando rescindidos los contratos celebra
dos con los fabricantes de azúcar de producción 
peninsular; en virtud de lo preceptuado en la ley
ae 30 de Junio de 1892; fecha 9 del actual  532

Otro promoviendo á Inspector general, Jefe de 
Sección del Cuerpo de Telégrafos, á D. Teodoro 
García y Moratilla; á Inspector general de ser
vicio, á D. Francisco Rodríguez y González-Ses- 
mero Soubrié; á Inspector de Telégrafos, á Don 
Andrés Capo y Freixas, y á Jefe de Centro, á 
D. Cástor Diéguez y Reigada; fecha 8 del actual. 532

Idem 12.—Otro declarando rescindidos los contratos
celebrados con los fabricantes de azúcar de pro- > 
ducción peninsular, en virtud de lo preceptuado 
en la ley de 30 de Junio de 1892; fecha 9 del ac
tual.............    . . . .............................  545

Otro dictando reglas para la conversión de los tí
tulos de la Deuda perpetua exterior del 4 por 100
en interior; fecha 10 del actual....................  545

Otro jubilando á D. Antonio del Moral y López,
Jefe superior de Administración, Intendente ge
neral de Hacienda de Filipinas, cesante; fécha 10
del actual...............................................    540

Real orden anunciando los exámenes para ingreso 
en la Escuela de Infantería de Marina; fecha 9
del actual.............. ¿____ . . . . ......    546

Otra declarando de utilidad general la obra titula* 
da Guiabara la recaudación de las contribuciones é 
impuestos del Estado, publicada por D. Daniel Ca
lero y Ortega; fecha 27 de Julio último.  .......... 549

13,—Ley incluyendo en el plan de carreteras del

Págs.
Estado una en la provincia de Zaragoza; fecha 11
del actual.. .............  ................................... 561

Otra incluyendo en el plan de carreteras del Esta
do una en la provincia de Castellón; fecha 11 del
actual........................      501

Otra incluyendo en el plan de carreteras del Esta
do una de Redondela á la playa de Cesantes; fe
cha 11 del actual...............................   561

Otra incluyendo en el plan de carreteras del Esta
do una en la provincia de Huelva; fecha 11 del
actual     # 501

Otra incluyendo en el plan de carreteras del Esta
do una en la provincia de Almería; fecha 11 del
actual . , .............................      561

Otra variando el trazado de la carretera de Alaró 
á Lluch, incluida en el general plan de las del
Estado; fecha 11 del actual. ........................ 561

Real decreto nombrando Canónigo de la Catedral 
de Avila á D. Luis Valles y López; fecha 7 del
actual....................................    561

Real orden disponiendo se habilite el embarcadero 
ó muelle de Ontón, en la ensenada de la Tejilla, 
para descarga y despacho de carbones minera
les extranjeros y del Reino; fecha 1.° del actual. 562 

Circular acerca de la situación que corresponde á 
los mozos exceptuados del servicio militar como 
hijos de voluntarios liberales vascongados; fe
cha 3 del actual ......................................     562

Real orden declarando desierta la convocatoria 
para proveer por traslación la cátedra de Retó
rica y Poética del Instituto de Teruel; fecha 8
del actual.............................................................  563

Otra aprobando los planes de estudios, construc
ción y reparación de las obras públicas que figu
ran en los estados publicados á continuación; fe
cha 9 del actual. . .  ............     563

Idem 14.—Otra declarando improcedente la suspensión 
de los Concejales del Ayuntamiento de Malpar- 
tida, provincia de Cáceres, D. Fernando Mogo
llón y D. Francisco Doncel, sin perjuicio de que 
el Gobernador les imponga la multa en que ha
yan incurrido; fecha 5 del actual......................   577

Otra levantando la suspensión impuesta por el Go
bernador de Logroño al Concejal y Alcalde del 
Ayuntamiento de Rivas D. Francisco Anguiano
López, y otros extremos; fecha 5 del actual  577

Otra confirmando la suspensión de 11 Concejales 
del Ayuntamiento de Fuente del Maestre, pro
vincia dé Badajoz; fecha 7 del actual. ...........  578

Otra confirmando la suspensión del Concejal y 
Alcalde del Ayuntamiento de Paredes, provincia 
de Toledo, D. Quintín Musát González; fecha 11
del actual............          578

Otra confirmando la suspensión del Alcalde y un 
Concejal del Ayuntamiento de Aljés, provincia
de Lérida; fecha 12 del actual ..................... 578

Otra trasladando á la cátedra de Lengua francesa 
del Instituto de Orense á D. José Antonio Díaz
Rodríguez; fecha 1.° del actual............................ 579

Idem 15.—Ley creando un nuevo Registro de la propie
dad en Tineo (Oviedo); fecha 7 del actual.. . . . .  589

Otra dictando disposiciones respecto al recurso de 
revisión de las sentencias de los Tribunales mi
litares; fecha 7 del actual..............     583

Otra incluyendo en el plan de carreteras del Esta
do una que, partiendo de Pilar de Moya, térmi
no en la estación de Martos; fecha 12 del actual. 589

Otra incluyendo en el plan de carreteras del Esta
do una que, partiendo de la de Villacastín á 
Vigo, en eljkilómetró 271, termine en la de Za
mora á Cañizal; fecha 12 del actual ¿. ........  589

Otra incluyendo en el plan de carreteras del Esta
do una en la provincia de Zaragoza; fecha 12 del
actual...................       589

Real orden dictando reglas para la mejor adminis
tración dél impuesto sobre el consumo de alco
holes , aguardientes y licores; fecha 8 del actual. 589

Otra dictando reglas parala más acertada exac
ción del impuesto sóbrelos azúcáres; fecha 11
del actual.. . . .......    590

Otra disponiendo se despidan á lazareto sucio to
dos los buques procedentes de Portugal; fecha 14
del actual. ............   . . .  590

Otra declarando caducadas todas las licencies con
cedidas á empleados de Sanidad; fecha 14 del ac
t u a l . . . .    L .............................. 590

Otra revocando el acuerdo de la Comisión mixta 
. de reclutamiento de Oviedo, por el cual declaró 
que para los efectos legales basta que conste en 
el expediente una diligencia de haberse expedi
do los edictos á que se. refiere el art. 69 del re
glamento; fecha 7 del actual...............................  590

Otra disponiendo que los individuos que prestasen 
servicios en las Escdelas Normales en 30 de Ju
nio último, y se les haya expedido nuevo nom
bramiento, se les considere posesionados de sus 
nuevos .destinos desde 1.° de Julio último; fecha
10 del actual.  ................     591

Idem 17.—Real decreto declarando cesante al Goberna
dor de Badajoz D. Joaquín Santos Ecay; fecha 16
del actual...........................................    611

Otro nombrando Gobernador de Badajoz á D. En
rique Capriles y Osuna; fecha 16 del actual . . .  611

Otro jubilando á D. Juan López Serrano y Mora
les, Presidente de Sala de Audiencia territorial
de Valencia; fecha 11 del actual................  611

Otro conmutando la pena impuesta á Calixto Hi
lario Muñiz por la de cuatro meses de arresto
mayor; fecha 10 del actual  ..............   611

Otro conmutando el resto de las dos penas de re
clusión que sufre Francisco Varela Arias por la 
de cuatro años de destierro á 25 kilómetros del
Ímnto donde cometió los delitos* de homicidio;
echa 10 del actual....................      611

Otro indultando á D. Fernando Flores Medina de 
la pena de dos meses y un día de arresto mayor;
fecha 10 del actual.  .......        611

Otro restableciendo la Dirección general de Sani
dad, y nombrando para este cargo á D. Carlos
María Cortezo; fecha 15/ del actual. .........   611

Idem 18.—Ley fijando las fuerzas navales que para 
las atenciones del servicio deben figurar duran
te el año económico de 1899 á 1900; fecha 9 del
actual.   .......... . ....................   621

Otra incluyendo en el plan de carreteras del Estík*

Págs.

do una en la provincia de Lérida; fecha 14 del
actual ¿ *.........   621

Otra variando el trazado de la carretera incluida 
en las del Estado con el nombre de Ventalla á 
Cornelia (provincia de Gerona); fecha 14 del ac
tual ............       081

Otra incluyendo en el plan de carreter as del Esta
do una de Muros á Corcubión (Coru ña), y otra 
de Noya á enlazar con la anterior; fee.ha 14 del
actual ..................    iggi,

Otra disponiendo se prolongue la carretera de Me
dina del Campo por Pozáldez y Matapozvelos á 
Mojados hasta terminar en la de Vallad oM  á
Segovia; fecha 14 del actual........................ .. >. 622

Otra incluyendo en el plan de carreteras del R sta- 
do una que, partiendo de la de Lérida á Bar ce- 
lona, termine en la estación de Espluga de
Francolí; fecha 14 del actual................................. 622

Otra incluyendo en el plan de carreteras del Esta
do una que, partiendo de Muros de Pravia, ter
mine en la playa de Aguilar; fecha 14 del actual. 622 

Real decreto decidiendo que no ha debido suscitar
se competencia entre el Gobernador de Alican
te y el Juez de Dolores sobre denuncia presen
tada en el Juzgado por Ignacio Mora y Mora por 
haber asaltado su casa los Recaudadores de Con
sumos; fecha 16 del actual. ...............................  -622

Otro declarando que no ha debido suscitarse com
petencia entre el Gobernador de Huelva y el Juez 
de Valverde del Camino por la denuncia presen
tada por D. Juan Bautista Lancha Linares por 
usurpación de atribuciones y prolongación de 
funciones de los individuos que formaban el 
Ayuntamiento de Zalamea la Real; fecha 16 del
actual............................... ............. ......................

Otro nombrando Canónigo de la Metropolitana de 
Zaragoza á D. Félix Lasheras y Poza; fecha 11
del actual.   ............................................................  622F

Otro concediendo el pase á la situación de reserva 
al Inspector general de Ingenieros de la Armada
D. Bernardo Berro y Ochoa; fecha 9 del actual.. 62$

Otro jubilando á D. Francisco de Beramendi y Goi- 
coolea, concediéndole al propio tiempo los ho
nores de Jefe superior de Administración; fecha
15 del actual  . . . .  623

Otro nombrando Delegado de Hacienda de Burgos 
á D. Daniel Balaciart y'Tormo; fecha 15 de ac
tual;  .........      623

Otro nombrando Delegado de Hacienda de Valen
cia á D. Francisco Jáudénes y Alvarez de la Mesa;
fecha 15 del actual. .........................    623.

Otro nombrando Delegado de Hacienda de Sala
manca á D. Enrique González de la Vega; fecha
15 del actual....................    62S£

Otro nombrando Interventor de Hacienda de Co
ruña á D. Antonio Aranda é Ibarrola; fecha 15
del actual    . . .  623

Resumen del Real decreto fecha 15 concediendo 
honores de Jefe de Administración á D. Amalio 
Gómez Montero...................................................  . 623

Idem 19.—Real decreto decidiendo á favor de la Admi
nistración, sin perjuicio de las facultades que 
incumben á los Tribunales de justicia para se
guir conociendo en lo referente al delito de fal
sedad denunciado, la competencia suscitada en
tre el Gobernador de Almería y el Juez de Gér-
fal sobre un acuerdo del Ayuntamiento de Fi-

ana; fecha 16 del actual. ....................    633
Otro decidiendo á favor de la Autoridad judicial la 

competencia suscitada entre el Gobernador de 
Sevilla y el Juez del distrito de la Magdalena 
por la denuncia presentada al Fiscal de Sevilla 
por D. José Escribano Alvarez y otros contra el 
Secretario del Ayuntamiento de Castilblánco 
D. Miguel Benjumea de Avalos; fecha 16 del ac
tual .......................   634

Real orden circular dando reglas para el concurso 
que se abre en la Asociación Benéfico Escolar 
de Huérfanos para los de militares; fecha 14 del
actual  ............        634

Otra declarando caducadas las licencias concedi
das á los Médicos y Farmacéuticos de los hospi
tales de la Beneficencia general; fecha 18 dél ac
tual ..................................................................  636

Otra dictando reglas para el mantenimiento de los 
preceptos de la higiene y de la policía sanitaria;
fecha 19 del actual..................   630r

Otra dictando reglas para el mejor régimen de los 
servicios de reconocimiento de pasajeros y desin
fección de mercancías en las Inspecciones sani
tarias de la frontera con Portugal; fecha 19 del 
actual...................      636

Idem 20.—Real decreto decidiendo en favor de la Ad
ministración la competencia suscitada entre el 
Gobernador de Cádiz y el Juez del Puerto de 
Santa María por el mandamiento expedido por 
el Juzgado á fin de que se practicase la autopsia 
al cadáver de D. Manuel García Torres; fecha 16
del actual............................................................ ... 645

Otro declarando que no ha debido suscitarse la 
competencia entre el Gobernador de Granada y  
el Juez de Santafé sobre un acuerdo del Ayunta
miento de Atarfe; fecha 16 del actual..................  646,

Otro decidiendo á favor de la Autoridad judicial 
la competencia suscitada entre el Gobernado? de 
Guipúzcoa y el Juez de San Sebastián por la de
manda presentada por el Procurador D., Félix 
Velasco contra D. Antonio Navarro, del comer
cio de Pasages; fecha 16 del actual   ------. . . . . .  646

Otro conmutando por la de cadena perpetua la 
pena de muerte impuesta á Francisco Díaz Mon-
fort; fecha 15 del actual.. . . . . . . . . . . ............. ......... 04*1

Otro aprobando el proyecto de obras adicionales á 
las de ampliación de la Universidad de Santia
go; fecha 17 del actual........................ ...............  647

Otro aprobando el contrato estipulado entre el 
Inspector Jefe de la Inspección central de seña
les marítimas D. Pedro P. Sala y D. Bonifacio 
Quintana y García, como administrador judi
cial de los bienes pertenecientes á la finada 
Doña Manuela Semaur; fecha 17 del actual . . . .  647

Real orden nombrando Catedrático de Historia ge
neral del Derecho español de la Universidad de 
Zaragoza á D. Luis Máldonado y Fernández de 
Ocampo; fecha L° del a ctu a l,,,   649
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Ofaa c im b ra n d o Catedrático de Derecho civil es- 
paüol común y toral, de la Universidad de \ a - 
ñíidoIM  á D. Antonio Torrtnts y Torree; fe c h á is
® el actual  ____ * * * * * 7  * • • i* *; • * * *• * * *• * * * • ^  i

'ídem Vi . — R ea l decreto jubilando á D, Lorenr:a M oa- |
■cada y Guillén, Jefe- superior de Adm inistración 
civil que lué en las islas Filipinas; lecha 15 del
del a ctu a l. . .  . . . .  * ..  * *• * ■* • * * •*; ;* ;  •* • * • v  * • ** *

Otro concediendo á D. Celestino Tidal y  Gonsales 
los honores de Jefe, de Adm inistración civil; le
cha 15 del actual,* *. *. - v * * .. * . .  * .. * . , .* *  • *• • 661

Idem 2 2 »— Otro reformando la plantilla del Ministerio
de Estado; fecha 16 del actual,., , , , , ,  r ; . .  v . .  • 610

Otro reformando las plantillas del servicio diplp** I
m ilico  y  consular en, el extranjero; fecha lo  del 
'actual., . , , ,  * * * • * • * • * • * • • « * • • i • • • r ¡* * • * «■ • ■ 6< 0

•Otro derogando el decreto de 25 de Abril de 1881 
areando ’ la Junta consultiva y  económ ica tora  
jos asuntos de la Obra pía de Jerusalén, y el de 
25 de Septiembre de 1888 reorganizando los ser
vicios del Ministerio1 de Estado; fecha 16 del ac
tual----------------------     * * «.*: • • * * ** * * * •*: 4 * • v

"Otro mandando, que el servicio de Inspección j  vi
gilancia de los ferrocarriles sea desempeSádo 
mor las Divisiones de ferrocarriles; fecha 14 del
■actual ----- --. • , . . . .  *. «¡: »-------* • • ** * * * • ?; 7 * • * *

'•©tro reformando las plantillas de los servicios de 
Obras públicas; fecha 14 del aetuál . , .  »* * • * * W®

•■•■Otro suprimiendo las Divisiones hidrológicas^ del 
' .Ebro, del Júcar y el Ségúra ;y del Guadalquivir» 

y encargando de este servicio1 la Jefatura de 
Obras públicas correspondiente; fecha 14. del ac
tual  .      .      -------- --* *. * •• * - * * * r* • ••• y* *

Otro jubilando al Inspector general, de primera del 
Cuerpo de Caminos D. Antonio Molina y  Galin-
do; fecha 14 del actual   .... %.. * •. * • * * * * 677

Otro jubilando al Inspector 'general de segunda 
del Cuerpo de Caminos D. Luís Corslni y  Péiez; 
fecha 14 del actual., — . , . . . . . . . . .  . . . .  *»»* * • • 677 i

Otro jubilando al Inspector general de segunda 
del Cuerpo de Caminos B, Manuel Báhz Zorzona; 
fecha 14 del actual. , . . . . . .  - .« .. .  • . . . . . . . . . . . .  * 677

Otro jubilando al Inspector general de segunda del i
Cuerpo de Caminos D. Satúrame» Adana y  Lá
zaro1.; fecha 14 del actual . #.,v . . . . . . . .  v . 677

Real orden fijando la residencia de las Jefaturas de 
las cuatro Divisiones de ferrocarriles para la ins
pección y vigilancia de estas; fecha 14 del ac
tual .............. .................. ...... r . . . . . . . . . . * . . . . .  • ..... * 677 •

Otra dictando reglas para que las Divisiones de fe
rrocarriles se hagan cargo de las reclamaciones 
que el público consigne en los libros correspon
dientes; fecha 14 del actual.......................................  678

Idem  23-—Ley incluyendo en el plan de carreteras del 
Estado una en la provincia de Zaragoza; fecha 18
del actual., . ........ . . , .  * . . . . . . . . . . • .  * 685

Gira incluyendo'., en el plan de carreteras dél Estia- 
' do dos en la provincia de Falencia; fecha 18 del 
" actual. , . . . , .  „ . . . , « . . . . . , .  • . . . . . . . . . , .  685

‘Gira incluyendo en el plan de carreteras dél Esta
do una en la provincia de Oviedo; focha 18 del ¡

?;..., actual,. • *. 685 '
.Keal orden disponiendo «e anuncio á traslación la

cátedra de Mineralogía y Zoología aplicadas p. la i
Farmacia, vacante en la Facultad de Farmacia i

,.. de la Universidad l e  Barcelona; fecha 19 del ac- !
, tu a l. . . .  * . . .  . . . .  * -. ........— . . ,  685 *

Idem'SÍ4.—Otra autorizando á .D.,José Muñoz Esclhiez, i
para establecer un Hotel de Ventas públicas y i
judiciales en, Sevilla;^fecha 14, del. .nctnal. .  . .1 697

'.Otra autorizando á D. losó  Muñoz Escámez para es- 'J
tablecer un Hotel de Ventas públicas y jud íela-

., ’ les en Bilbao; fecha 2 2  ̂del a ctu a l. * . . . .   ___  697
■Otra dictando disposiciones para cubrir ocho pla

zas de Aspirantes de'Mqrina en la Escuela Naval i
y  publicando el programa á que han de sujetar- i
se los ejercicios; fecha Ig del actu al.  697 ¡

Otra confirmando la suspensión gubernativa im
puesta por el Gobernador^ de Lugo al .Alcalde en 
su doble cargo» nueve Concejales y  Secretario del ■!
Ayuntamiento de Mavia dq Suarna y remitir los i

. antecedentess á los Tribunales,» é, instruir^ .res- 
' 'pe^cto al Secretario/ el expediente, de que trata el 

•artículo1124 de la ley Municipal; fecha 23' del ac
tual ...,..... „, „ « . . . . . . . . . . , . , .  ,;iSj „iifi . , . , , , . . , . . . . .  f 701

íd em  25.— Ley incluyendo en.el plan de carreteras del. ¡
Estado una en la. provincia db la Corana; fecha 1

. '21 del ̂ actual. . . . . . . , . ,  „ . . , , , .  . . , . . ,  ̂„., ̂ .., , , . ,  713
4 Otra Incluyendo en e l' plan, de carreteras' dql p s ta - 1

do una' en' la provincia'de Saniander; fecha 21
, ' 'd e lactu a l. . _̂____ ____ ____?, » ,         . . . .  7 1 3
Otra disponiendo pasen á ser carreteras del Esta

do varías en la provincia de Santander; fecha 21
‘ del;actual.__________________ _________ , 7 1 3

Otra incluyendo en el plan de carretelas del Esta
do una en la provincia de Falencia; fecha 21  del 

.... ■ a c t u a l ...#. „ , ■ , ,  ..„ # , ( 7 1 3 .
Otra incluyendo en el plan de carreteras del Esta

do una en la provincia de Zaragoza; fecha 21 del 
actual . , . . . . . t . . . . . . .  . . . . . . .  , , ,  7 13

Otra incluyendo en el plan de carreteras deVÉsta- 
do una en la provincia de Vizcaya; fecha 21 del

■■ actu a l. . . , . .  ...........  t # 7 1 3  .
Real decreto relevando del cargo de Comisario de 

Agricultura, Industria y Comercio de fe provin
cia de Tarragona á D. Pablo Font de Rubinat;
fecha 21 del actu al    7 13  ^

Otro nombrando Comisario de Agricultura, indus
tria y Comercio de la provincia de Tarragona á 
D. Anselmo Guacha fecha 21 del actu al. . . . . . .  714 5

Beal orden dispon endo que durante la ausencia 
del Subsecrefai 10 de la Presidencia se encargue 
interinamente de la Subsecretaría el Oficial ma-

_yor de ésta; fecha 24 del actual................     7 1 4
Ovra disponiendo se despidan á lazareto sucio las 

procedencias de Lorenzo Márquez (posesión por
tuguesa, Océano Indico); fecha 24 del a ctu a l.. .  714

Otra disponiendo se despidan á lazareto sucio las 
procedencias de Saint-Denis (isla de la Reunión,
Océano Indico); fecha 24 del a ctu a l.. . . . . . . . . .  714 *

Otra declarando caducadas las licencias concedí- ¡
das a t0 <fo ¡8 los funcionarios de los distintos ¡

nr„am° s de,Obras publicas; fecha 2 2  del a ctu a l. . .  714
Idem 4b.- Lej incluyendo en el plan de carreteras del 

Estado una eü la isla de Tenerife; fecha 23 del 
s c t n a l . . . . . .  o ............................    7 2 5

Págs

Otra incluyendo en el plan de carreteras del Esta
do \arias costeadas por la Diputación provin- 
cial de Logroño; tocha 83 del a ctu a l.. . . . . . . . . .  745

Otra incluyendo en el plan de carreteras del Esta
do una que, partiendo de la general de,Cádiz a 
Málaga, en los kilómetros 64 y 65'» termine en fe 
aldea d©Facinus; fosh®-23 d©l actual *• * **«

Otra incluyendo en el plan de carreteras del Esta
do una que, partiendo de la villa de Bonar, en 
el empalme de Bollar á Tama» enlace con la de 

í Sahagún á las Arriendas; facha «SI del actual» * * 72o
! Otra incluyendo en el plan do carreteras del Esta-» 

do una desde las inmediaciones d e sa p a 
ñes, en la de Zaragoza á Castellón, termine en 
fes proximidades de Oropesa, en la de Castellón
á Barcelona; fecha 23 det actual ; . . • . . .  * 72U

Otra incluyendo en el plan de carreteras del te ta 
do Una que, partiendo1 de fe estación de La La- 
fiada, en fe vía férrea de Ciudad Real a Bada
joz» termine en fe de Ciudad Real á los Hervide-
ros de Fuensanta; Fecha 23 del actual ; v  * *

Real decreto decidiendo en favor de fe Administra
ción la competencia suscitada entre el Goberna
dor de Almería y el Juez de Purchena, por la de
manda de interdicto de recobrar presentada por 
D. Domingo Serrano en nombre de D» Luis Ji-
ménez Enaida; fecha 24 del actual   7¿o

Otro reconociendo á D, Aurelio Díaz Rocafull 1a 
categoría de Ingeniero Jefe de primera clase del
Cuerpo de Montes; fecha 23 del actual.    .........  726

Otro jubilando al Inspector general de segunda 
clase del Cuerpo dé Caminos D. Manuel Cervera
y Royo; fecha 23 actual,. • . . . . . . . .  • . . . .   --------    726

Otro jubilando al Ingeniero Jefe de primera clase 
del Cuerpo de Caminos D. Francisco Pérez Casa
riego; fecha 23 del a ctu a l. ..............    726

Idem 27.—Otro decidiendo en favor de 1a Adm inistra
ción, sin perjuicio de que los Tribunales ordina
rios sigan conociendo de los hechos comprendi
dos en el considerando 7.°» 1a competencia sus
citada entre el Gobernador de Barcelona y  el
Juez de Sabadell; fecha 24 del a c tu a l. ................   737

Otro decidiendo á favor de 1a Autoridad judicial 
la competencia suscitada entre el Gobernador de 
Madrid y fe Audiencia de esta Corte» por la de
manda de interdicto de recobrar presentada en 
el Juzgado del Centro por D. Luis Cañero y Bar
co contra la Compañía de los ferrocarriles de 
Madrid á Cáceres y á Portugal; lecha 24 del ac- 

. t ua l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  738
Otro promoviendo á Inspector general de primera 

clase del Cuerpo de Caminos á D. José Echegaray
y Eyzaguirre; fecha 24 del actual..................... 739

Real orden aprobando el establecimiento del Ins
tituto religioso denominado Hijas de Jesús en las 
diócesis de Valladolid, Vitoria, A vila y  Segovia;
fecha 18 de Ju lio ................    739

Otra dictando reglas á fin de dar soluciones rápi
das y acertadas á los incidentes que puedan 
surgir en la administración del impuesto que se 
exige sobre, el azúcar de producción nacional;
fecha 25 del a c tu a l ..................................   739

Rectificación á la relación de personal facultativo 
á que se refiere el Real decreto de 14 del a c tu a l. 739

Idem 28.— Real decreto decidiendo á favor de la Adm i
nistración la competencia suscitada entre el Go
bernador de Toledo y el Juez de Madridejos so
bre citación hecha por el Alcalde Presidente del 
nuevo Ayuntamiento de Villafranca de los Ca
balleros al ex Alcalde D. Braulio Marchante, al 
ex Concejal Joaquín Cabezas, Depositario de 
fondos municipales, y al ex Interventor de d i
chos fondos, D. Cirilo Corrales, para entregar 
fes llaves del arca de fondos del Ayuntamiento; .

■■ fecha 24 del a c tu a l. . . . , . . . . . . . . . . . , . . .  . . . . . .  749
Otro decidiendo á favor de la Autoridad judicial 

1a competencia suscitada entre el Gobernador de 
Guipúzcoa y el Juez de San Sebastián, por la de
manda en ju icio  de menor cuantía presentada 
por el Procurador D. Félix Velasco contra Don 
Eloy Rodríguez sobre reclam ación de pesetas;

•- fecha 24 del actual,, . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  750
Otro decidiendo á favor de 1a Autoridad judicial 

1a competencia suscitada entre el Gobernador de 
Guipúzcoa y el Juez de San Sebastián, por la de
manda en "juicio de menor cuantía presentada 
por el Procurador D. Félix Velasco contra Don 
Julián de Salazar sobre reclam ación de pesetas; 
fecha 24 del actual. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . .  750

Idem 29.—-Otro decidiendo á favor de la Autoridad ju 
dicial la competencia suscitada entre el Gober
nador de Guipúzcoa y  el Juez de San Sebastián, 
por 1a demanda en ju icio  de menor cuantía pre- 
sentada.por el Procurador D. Félix Velasco con
tra la,razón social Gontelle et Mítjaville sobre 

. reclamación de pesetas; fecha 24 del ac tual , . . . .  761
Otro declarando mal suscitada y que no há lugar 

á decidir fe competencia promovida entre el Go
bernador de Patencia y la Audiencia de Vallado- 
lid  con motivo de las liquidaciones de varias 
multas impuestas á dañadores de montes públi
cos; fecha 24 del a c tu a l. .......................  761

Otro decidíehdo á favor de la Adm inistración la 
competencia suscitada entre el Gobernador de 
Pontevedra y  el Juez de Cambádos, por la de
manda en ju icio verbal civil présehtada por Don 
Francisco Díaz Grande contra D. Ramón Alva- 
rez Pidál; fecha 24 del actual,. . . . . . . . . . . . . . .  762

Otro promoviendo á General de División*á D. Fer
nando Alameda y  Lláncourt; fecha 26 del ac
t u a l .   ............     762

Otro prom oviendo á General de Brigada á D. Fer
nando Serrano y Martínez; fecha 26 del actu al.. 763

Otro nombrando Comandante general de Melilla á 
D. Venancio1 Hernández y  Fernández; fecha 26
dél actual. ....................          763

Otro nombrando- Comandante general dé A rtille 
ría, en comisiÓi’i, de la primera región á D. Isidro
Aguilar y Hallé; fecha 26 del a ctu a l.  ...............  763

Otro disponiendo qGe el Inspector Médico d@ se
g u id a  clase D. Tontos Casas y  Martí pase á si
tuación de reserva; focha 26 del a c tu a l................  763

Otro coneediehdo la GraO Cruz de San Hermene
gildo á D. Eugenio TorrOblanca y Díaz; fecha 26 
del a c tu a i....................... ................ ..... „ .  763

• Págs

Otro concediendo la Gran Cruz de San Hermene
gildo á D. Salvador Díaz Ordófiez y Escandón;
fecha 26 del a c tu a l.....................................     768

Otro autorizando al Museo de Artillería para que 
adquiera de la fábrica particular denominada 
Santa Bárbara, dom iciliada en Oviedo, 300 k ilo
gramos de pólvora sin humo para cañón; fe
cha 26 del actual............................... .. • • . . . . . . . .  764

Otro aprobando las bases para 1a reorganización 
de fe Sección española de la Asociación interna
cional de 1a Cruz Roja; fecha 26 del actual. *. . .  764

Otro decidiendo á favor de 1a Adm inistración la 
¡ competencia prom ovida entre el Gobernador de

Cádiz y el Juez de Morón sobre ejecución de pago 
í de descubierto de contribuciones; fecha 24 del
! actual  .............................................  . . . .  791

Real orden declarando limpias las procedencias de 
Calcuta (Indostán) con posterioridad á la fecha
de esta Real orden; fecha 29 del actual  791

Resumen de fes resoluciones adoptadas por el Mi
nisterio de Gracia y Justicia, en las fechas que 
se expresan, sobre nombramientos de Notarios, 
Archiveros de protocolos y Escribanos sustitutos 792

Idem 31.—Real decreto disponiendo que el General de 
Brigada D. Froilán Fernández y González cese 
en el cargo de Gobernador militar del castillo de 
Monjuieh, y pase á la Sección de reserva del 
Estado Mayor general del E jército; fecha 28 del
actual.     — ............      803

Otro concediendo la Gran Cruz de la Rsal y m ili
tar Orden de San Hermenegildo al General de 
Brigada D. Braulio Campos é H idalgo; fecha 28
del a ctu al...........................................   803

Otro disponiendo cese en el despacho de la Inter
vención general de la Adm inistración del Esta
do D. Angel González de la Peña, y  que se en
cargue nuevamente de dicha Intervención gene
ral D. Adrián Mínguez y Ranz; fecha 30 del ac-
a c tu a l. ....................      803

Real orden dictando reglas para la mejor obser
vancia por parte de las Diputaciones y  A yunta
mientos del reglamento de Contadores de 18 de 
Mayo de 1897; fecha 30 del actual...........................  803

A N U N C I O S
Guia oficial de España para el año

 do 189© .—Se haÜa de venta en el Ai- maeéii de la Oackta dk Míusid, situado es )& 
planta baja del Ministerio de i& Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETA©

Primera clase  ..........   20Segunda ídem. . . . 1 2  
Tercera ídem.. . . . . . . . . . . . .  8
En rústica.  ........  5

A ADMINISTRACIÓN DE LA G A CETA D E  M A D R I D  
Las reclamaciones de ejemplares de 1a G a c e t a  q u §  ¿v 

extravío hayan dejado de recibir los suscriíores, se h&m  
precisamente dentro de los tres días s ig u ie n te s  al de te í tó ?  
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en proy!^ 
cias, un mes para los suseritores del extranjero y tres 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plasv* 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares qu* s* 
pidan. -~i

R EAL DECRETO É INSTRUCCION PARA EL EJERCI- 
cio del Protectorado del Gobierno en fe Beneficencia par

ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén dt 
la  G a c e t a  d e  M a d e id , planta baja del Ministerio d e 1a Go
bernación» á p e s e t a  cada ejemplar.

C ENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES D I U  
^  Península é Islas adyacentes. Edición oficial. — Se vendí 
e n  el Almacén de la G a c e t a  d e  M a d e id  á  p e s e t a  c&ú í 
ejemplar —I

SANTOS DEL DIA

San Ramón Nonnato, confesor, y San Róbustiano. 

Cuarenta horas en San Sebastián.

ESPECTACULOS

JARDÍN DEL BUEN RETIRO.— A  las nueve.—Función 
23 de abono. — Turno impar.—Segunda serie.— Moda.— 
crecia Borgia (tercer acto),— Cavalleria rusticana.

Intermedios en el jardín por la banda del regimiento del 
Rey.

Entrada, una peseta.
CIRCO DE PARISH.— A  las nueve.— Compañía interna

cional.—Notable función en 1a que tomarán parte todos los 
i artistas que han debutado últimamente.— La pantomima 
) acuática.— El Wargraph.
\ Entrada general, 50 céntimos.
| CUSCO DE COLÓN.—A  las nueve.—Función á beneficio 

del bello sexo, en 1a que tomarán parte los principales artis- 
í tas de la compañía, terminando con la pantomima acuática.

Entrada general, 50 céntimos.


